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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

GESIMOSEPTIMA

2 -

3
COMPRAVENTA

s --

LUIS VICENTE MANGUIAPILATAXI y
6 -- - -- - -- ------ ------ -- - --

HARIA ISABEL TENORIO TOAPANTA
7 - - - - --

8

A FAVOR DE:
9

10

RAUL ALBERTO ORA CALAPAQUI y
11 .- --

CARHEN PATRICIA TUSTON TUBON
12

1 3 - -- - -

Cuantía s/. 2ØØ.ØØØ oo
14 - -----

di copias
15

rm.-
16.

17

En la ciudad de Quito Capital de la República del
18 -- -- ------ --- -- -- - -- ------

Ecuador, a trece ( 13 ) de septiembre =

19
de mil novecientos noventa y seis, ante mi Doctor Fernando

20 - --- ----- --- -- --- - --

Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,
21 - -- -- -- - - --

comparecen: los cónyuges señores LUIS VICENTE MANGUIA
22 - ------ - --

PILATAXI y MARIA ISABEL TENORIO TOAPANTA casados, por sus
23

propios derechos.- Los cónyuges señores RAUL ALBERTO OitA
24 -

CALAPAQUI y CARHEN PATRICIA TUSTON TUBON casados, por sus
25 - ---- -- ---- ---- - --

opios derechos.-- Los comparecientes son ecuatorianos,
26-

yores de edad, legalmente capaces, vecinos de este
27-

ligar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a
28 . .



escritura pública el contenido de la minuta que m
t

entregan, cuyo tenor es éste:- SENOR NOTARIO:- Dignes
2

extender y autorizar en el Protocolo de Escritura a

Públicas a su cargo una de COMPRAVENTADE DERECHOS f

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas,·
s - -

-------------

¯~~¯

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de
6

la presente escritura, por una parte, los cónyuges señoren

LUIS VICENTE MANGUIA PILATAXI y MARIA ISABEL TENORIO
8 ---

-------- -
¯'

TOAPANTA, casados, por sus propios derechos, a quienes et
9 ------------

les denominarán "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, lor
10

cónyuges señores RAUL ALBERTO ORA CALAPAQUI y_ CARMEI
11

PATRICIA TUSTON TUBOH, casados, por sus propios derechos,
12.

a quienes se les denominarán "LOS COMPRADORES".- Los
13

contratantes son ecuatorianos, _mayores de edad, idóneos,
14

habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA .
-

15
ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el

te
VEINTE Y CUATRO de junio mil novecientos noventa y seis

i7
¯~¯~

ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el
18

primero de julio de mil novecientos noventa y beis, la
19

señora FANNY EDELMIRAA JARA RODRIGUEZ dió en venta a
20-

favor de los cónyuges señores LUIS VICENTE MANGUIA
21

PILATAXI y MARIA ISABEL TENORIO TOAPANTA, derechos y
22 - -

--------------- - --
~¯¯

acciones equivalentes al tres,seiscientos sesenta y tres

Por ciento sobre un lote de terreno ubicado entre las
24 --

calles Manabí Ayacucho Carchi y Latacunga, de la
25 ----

parroquia de El Quinche, del cantón Quito, provincia de
26 - -- ---

Pichincha.- TERCERA - COMPRAVENTA.-Con estos ntecedentes
27 ---

los cónyuges señores LUIS VICENTE MANGUIA PILATAXI y
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTAhlA
GESIMD SEPTIMA

MARIA ISABEL TENORIO TOAPANTA, venden y dan en perpetua

enajenación a favor de los cónyuges señores RAUL ALBERTC
2 - - --- ------------ - ----

ORA CALAPAQUI y CARHEN PATRICIA TUSTON TUBON, derech s §
acciones equivalentes al tres,seiscientos sesenta y

4 -- -- - -
- -- --

-bicadc

5 ---- -- - ------ --- - - --- --- ---

entre las calles Manabi Latacunga Checa, Ayacucho, de
6 --- ---. -- .

la parroquia de El Quinche, del cantón Guito, provincia de
7 -

- -

Pichincha que la vendedora lo adquirió como consta en le
8 ---

- --------- ---- ----- ----------------

cláusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderoe
9 - ---- - - ---- ----

------- - --- ----

generales del lote de terreno son los siguientes: AL
10 .

--- - -------- -

NORTE, en ochenta y siete metros treinta centimetros,

calle Manabi; AL SUR en ochenta y ocho metros, calle
12 . ..

Latacunga; AL ESTE en setenta y nueve metros treinte
13 - - ----- ------ - - ------- --r - --

centimetros calle Carchi; AL OESTE, en parte, setenta y
1 4 -- --- ---- -- - --- ---- - -- ------

ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra parte, nueve
15 - -- ,- -- - ------------- ----

metros treinta centímetros, calle Ayacucho.- LA
16 -

--- --- --

SUPERFICIE UTIL fuera de afectación es la de SEIS MII
17 ..... .

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA
18 --- - - - --- - - -- -

DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los derechos y
19 ------ --

--- ---
----

acciones equivalentes al TRES SEISCIENTOS SESENTA Y
20 - -- - - - -- - --------- ---

TRES POR CIENTO a los compradores en una futura partición

les a dicará lo ed rren osci os

cuarenta y un metros cuadrados, que los venderos ya se
23 ---- - - -----------

hallan en posesión signado con el número seis del plano
24 -- ---- --- - ---

que se adjunta, dentro de los siguientes linderos.- Al
as -

'rte, en veinte metros línea ferrea; Al Sur, en veinte
26 . ---

tros, lote número cinco Al Este, en catorce metros
27 --- - --- - - - ----- ---

tenta centímetros, lotes doce y trece; Al Oeste, en
28



nueve metros cuarenta centimetros, calle Ayacucho -

t QUINTA.- ÚRECIO.- El precio por la venta de los derechos i
2

acciones en el inmueble es la cantidad de DOSCIENTOS HT ,

3
SUCRES pagaderos al contado y en dinero en efectivo qu a

los v hdedores declaran que lo reciben a su entera y caba
5

satisfacción razón por la cual transfieren el dominio
6

posesión de los derechos y acciones en el inmueble cot
7 ------

-- -

~¯¯~~
~¯~

¯

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más
8 -

-----------
¯~

~¯~¯

derechos que le son anexos. - SEXTA.-/GRAVAMENES.- Sobre
9

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta ne
10

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar,
11

lo que se comprueba con -el certificado del Registrador de
12

la Propiedad, pero en todo caso los vendedores se sujetan
13

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
14 SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
16

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de
17

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las
18 -

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta de
19

los vendedores.- OCTAVA- ACEPTACION.- Los contratantes y
20-

en especial los compradores manifiestan que aceptan esta
21 -

escritura por ser otorgada en beneficio de sus reciprocos
22 i.ntereses.- Se faculta a los adquirentes el solicitar la
23

inscripción de este instrumento en el Registro de la

Propiedad .- Usted, señor Motario se dignará agregar las
25 - --

-

demás cláusulas de estilo para la validez de este
26 _--

--------------- - - --
~~ ¯

contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro Osorio De la Torre,
27 --------

- --

con matricula número dos mil dosdientos trece del Colegio
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
'lGESIMO SEPTIMA

de Abogados de Quito" .- Hasta aquí la minuta que los
1

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus
2 - ---- ---

partes.- En la celebración de la presente s igur de
3 - - - -- - -

--- - --- -- -
-

observaron todos los preceptos legales que el caso
4 -- - - - - --

-----
-------. --- - .. - - . t

requiere y leida que les fue la misma a los otorgantes, Ë
5 -- - -- -

integramente por mi el Notario se ratifican en todo lo
6 - --- --- - -

expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
7 ----

cual doy fe.- Así como de que los comparecientes me
8 - ---- -- -

presentaron sus respectivas cédulas de ciudadania.-
9

10 . .-

11

IA PILATAXI

(4 ---

15 --

16
MARÍA ISABEL TENORIO TOAPANTA

17

19 -

20 --
- -

AUL ALBERTO Oi A CALAPAQUI
21 - -- --

a _
C £5 -92

23 -

2 4 - --- -

CARMEN PATRICIA TUSTON TUBON
25-

0233rec -O
26. --

27-

28
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Formulario No.: Por S/.

Notaria No.: - Número del Municipio: exame
Caldjk

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga: y

concepto:(g;

Base imponible:

Observaciones: gg ggy
Provincia: Cant6n:

Parroquia:

o # %
o V AN ELAR'

AECAUDACI 'H JUillfÀP ACIONAL

OniGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: "" Por SI.¿DLU, ud

- Notaria No.: Número del Municipio: gggy
Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceptogfgypggg

Base imponible: ig¡Q
Observaciones: gg
Provincia: Cantón: gg
Parroquia:

oo
o

Chüsa 223 äi.O

AECAUDA FENSA NACIONAL

ORIGib

t



MUN1flPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO '

ECC N NANC ECHA DE
e 610749911-.6 i COMPROBANTE DE COBRO O 709/96

::::::>ooooooooor ::) ONA CALAPAGUI RAUL ALBERTO

AV. COMERCiAL EXO!RES AV iMPONIBLE EØS

1.9 o4tos/96 oosées

1.996 **.***4.000 12 *** ********** ******4.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLABANC ENTA SUS TO¯A..

46650 2 01 $ *****.***4 .000

PAGO TOTAL

VTA DE 3.66X DD AA OTS MANGUI; $$$****12.000
PILATAX I LUIS VICENTE 809 g assPcNsAa:E

.OOO -Û PARRA BETTY

No. 2265258
- CONTRIBUYENTE-

MUN1CIPIO,4EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCiCN FINANC;ER FECHA DE PAGC

610749910-96 COMPROBANTE DE COBRO 06/09/96
CODIGO .i MBRE
00000000000000 NA CALAPAQUI RAUL ALBERTO

DIRECCION

V. COMEBCIAL EXO Es i Av iMPONiBLË EMiSiCN
1.9 04/09/96 0039693

1.996 *****8.000 09 ****** ******:**** ******8.000

TRANSACClON PAGINA DE VENTAN B. CUENTA ' SUB TOTAL.

46650 1 01 *****:***8 . OOO
PAso TOTA-

VTA DE 3.665 DD AA OTG MAblGUIA
PILATAXI IS VICENTEÛ¾¶ 299 PESPONSABLE

.OOO
- 60 JÛ PARRA BETTY

No. 2265 57 so
- CONTRIBUYENTE-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE No __À_S6_$À
Calle CMie No. 10-39

Telfs.: 218-180 - 519-000 - Est. 258 QUITO, A .0.4.. DE ........Qi..........DE 199 4......

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Valo Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. RO.(),_ - LEY

- ALCABALA S/. og. - LEY

- REGISTRO S .
...

- LEY

OTORGA : 11)og o

A FAVOR DE :

VERIFICADOR

/ , Je / e\/¥ |
f. m

...-...

A

Form. I - I



n. Lunar-JU YKUVIENLIAL Du flUNIINLHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA R STRO
COMPROBANTE DE PAGO ..

- -

Número: 0034788 forsi

Notaría: Número del Municipio: - x

A favor de: pr.. on

Queotorga: Lors aura::
Concepto·

--a:

Base imponible aco.o Re o argos %: io

Observaciones:

Provincia: s zcMIncan ITo

Parroquia: NCHA

.

Regmro
me, wee

Reca H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA

COMPROBANTEDE PAGO Quito, 3eptiembre 9 cie 1996

Número: 0031659 Por si. 22,, ,,

Notarfa: e dá io:

A favorde: F.a L cá

Queotorga: sua muu

Concepto: -s

Base imponible - Rebajas % Rebargos%:

Observcaciones

FICHIncNI. QUITC

Parroquia:

udacio



EIRAM ·

4 y/AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

EMAAP-O

Av.MarianadeJesús DIRECCION FINANCIERA N.- 31153
entre Alemania e Italia IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

TèlexA2 a 70-OED. ALCABALAS PARA AGUA POTABLE
QUITO - ECUADOR

ANO 1.996 FECHA 9/12/96
NOMBRE RAUL ONA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
2OOiOb0.OO Sucres

Por valor del contrato des CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Que otorgara: LUIS PILATAXI
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo aio consig
no la suma de: 2.000.00 Sucres

DOS MIL CON 00/100 *************************
Total a Pagar: 2,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ DIRECCiCN FiNANCãRA ROM DE PAGO

610749912-96 i COMPROBANTE DE COBRO ; 06/09/96
CODIGO NOMBRE
00000000000000 MANGUIA PILATD

Ec

oIS VICENTE

. COMERCIAL EXO ¡REB. AV.IMPÒNiBLE EMISiON

1.9 04/09/96 0039693

1.996 ****18.000 13 **.******* ********** *****18.000

RANSACCION PAGiNA DE VETAMLLA BANCO Eyg ..
SUS TOTÃL

46651 1 01 86S *******18.000

VTA DE 3.66% DD An A FAVOR DE *******18. OO
ONA CALAPAGUI RAUL AL.BERTO SOE as

95.000 PARRA BETTY

No. 2265259
- CONTRIBUYENTE-



REGISTRO DE LA'PROPIEDAD DEL CANT.DN,GUITO

CERTIFICAD6 °No.
: CÁO40649.OO1

FEC A DE INGRESO : 26-08-1996

FEdHA DE ENTREGA : 28-08-1996

CERTIFI DOR :¯: WB . ,

CERTIFICACION

96-po-7725-9627 El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que; revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y Gravämenes, desde el ano de

mil novecientos ochenta hasta el veinte y tres de agosto de mil

novecientos noventa y seis, para ver los ,gravémenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los Derechos y

Acciones equivalentes al tres come seiscientos sesenta y tres. por

ciento, fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia El
Guinchg(/de

éste Cantón, adquirido por los , cányuges LUIS VICENTE

MANGUIA PILATAXI y MARIA ISABEL TENORIO TOAPAN.TA, por-Ëompraa Fanny

Edelmira Jara Rodríguez, viuda; según escritura otorgada el veinte y.

cuatro de junio de mil novecientos noventaty seis, ante el notario

doctor Fernando Polo, inscrita el primero de julio de mil novecientos

noventa y seis; quí$n adquirió por compra a los cányuges Joaquin

Benalcázar y Mariana Bonilla, y otros, el veinte y cinco de enero d:::

- mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Fernando

polo, inscrita el treinta y uno de los mismos mes y año.- Por éstos

datos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario.- Tambièn se hace

constar que no está embargado ni prohibido de enadenar.- Guito,

veinte y seis-ge g to de mil novecientos noventa y seis, las ocho

- - I waamaancmmcaso seasu



is at gd ente mig en is de .a confi.eco este PÀDidi. c a ...

P I A, debide.:nante firade, sellady y certificade an Quito, a tres
ce ce oe.pfiam'ora de oil navacientos no ... te y seis.--

Ler
.

Dr. Fernand· Po ' mir

ARIG VIEESIMD " TIMO 3EL CANTONQUITO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPŒDAD del preserie

afio Tomo ......... . . .............

Ouito, a de 1.99.. ,

EL RRGISTRADOR /'

asnatumig:A PaeFamis
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- e . . - · - · - e . e a e .

FECHA DE PAGO

2.GGS
CEDULA/ ÑÛ 6666ÎÜÛ NÇMBReCOMPROBANTEDE COBRO 24/04/2005

GûGGG501256044 GNA CALAPA UI R&ggpo BERTO CLAVECATASTRAL

AVALUO COgER ./REB. AVALUO IMPONÍLES

CONCEPT VALOR CO P)f

L ËREDÏÖS UREEROS $1, 58
HPRËSKALCANTÀRTLLAD -4, òG
ERViCIO ADMINISTRATI st-

ST20
UER2C DE EOMBEROS U 4.4ô

OBRAS EN EL DISTRT(O - 51, 61
ASA SEGURIDAWCIUDAD 4, Gû

PÁGINADE VENTANILLABANCg , ÛÜ CUENTA SUB-TOTAL

PAGOTd A,41
533229 i Ti

IENE COPRONETARIOS \ RESPONSA LE

7tsiale unkinligig DRECW S
1mposo en elENSTITUTC GEOGRARCO MILITARTetE , Quno RUC:1768007200001 Aut:1895 0

CONTRIBUYENTE





disuelta su sociedad conyugal; y los cónyuges HUMBERTO
1

GUANOLUISA TANDALLA y JUANA TOAPANTA YANCHATIPAN, casados
2

por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecinos
4

de este lugar, a cuienes de conocer doy fe, y dften: Gun

elevan a escritura pública el contenido de la minŠta qu:
6

me entregan, cuyo tenor es éste:- SENOR NOTARIO:- Dignese

extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras
ni

Públicas a su cargo una de ACLARACION - RECTIFICACION y

COMPRAVENTA DE vDERECHOS Y ACCIONES, al tenor de lau
- siguientes c1 ÃÃulas-- PRIMERA.- COMPARECIENTES.

11
Comparecen a la celebración de la presente escritura, po -

12

una parte, la señora FARÑ'I Ë0EiÑÏRÁ JÁRA RODRIGUEZ
12

viuda, por sus propios derechos; la señora (IDA GUIDALUE
14

BARRËRA HID&LGO casada, por sus propios derechos
1%.

disuelta su sociedad conyugal, a quien se le denominara

"La VENDEDORA"; y, par..otra parte, los cónyuges señores
17

HUMBERTO GUAROLUISA TANDALLAy JUANA TOAPA$TA YANCHATlPAN

DLasados, a quienes se les denominarán "LOS COMPRADORES".

Los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad

idóneos, habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA .

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada e

veinte y ciggo de «Ý ro de mil novecientos noventa y cino

ante el Notario Doctor ¶ernando Polo Elmire inserita e

treinta y 20no de e'nero de mil novecientos noventa

cinco, los cányares señores JOAGUIN EENALCAZAR 200A
26 ..

MARIANA BONILLA AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA
27

los cányuges MARIA TEONÏLA BENALCAZAR PUGA y LI.IIS POLANC
28





Registro de la Propiedad el quince de diciembre de mil

novecientos noventa y cinco, en el sentido de que 11
2

compradora AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO tiene disuelta.
3 - --- ------

su sociedad conyugal -- CUARTA .- COMPRAVENTA.-Con estou

antecedentes la señora AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO

vende y da en perpetua enajenación a favor de là cónyuges

señores HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA y JUAMA TOAPANTa
7--

YANCHATIPAN, derechos y ,acciones equivalentes a.
O

tres,cero cuatro por ciento (3.,Ø&% sobre el lote de

terreno ubicado en=re las calles Manabi, Lataounga
in

Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche, del cantón

Quito, provincia de Pichincha, que la vendedora le
12

adquirió como consta en la cláusulp precedente.- GUINTA.
13

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terrenn
14 - - -- - -

son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete metron

treinta centimetros, calle Manabí; AL SUR, en ochenta :-

16
ocho metros, calle Latacunga; AL ESTE, en setenta y nueve

17
metros treinta centimetros, calle Checa; AL OESTE, em

1W
parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otrL

19
parte, nueve metros treinta centimetros, calle Ayacucho.

L UPEERFISCI EUT TAfuera de afectaEció

e".U

)RdAeDOS

E

DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que para una fuggr
23

partición por los derechos y acciones equivalentes é.1
24- - -TRES,CEBO

CUATRO POR CIENTO a lo c wip adcee s lee

ad.juõicará un lote de terreno de doscientos me£rav
26 --

------------------

enadrados, signado con el número sietà del piano aue se
27 -- - - ------ ---

soienta, dentro de los sifuientes linderos.- Al Nort.e, er
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

HERMG3A dieron en venta a favor de la o $Ñt
EDELMIRA JABA RODRIGUEZ, un lote de tÅrrenoub do entr

la calles Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacung
3 --·· -- ------- ---

parroquia de El Guinche, del cantón Quito, provincia de
4 -

Pichincha.- b) .- Uno.- La señora FANNY EDELMIRA JARA
s . --------------

RODRIGUEZ en escritura celebrada el veinte y ddhi de

noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante'"el
7 -------. -----..--------..-- ---. -.- - -- --- -.

Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita en el
8 ---. ..-.---..---...-------------..-. .. . -- - .--. -

Begist.ro de la Propiedad el quince de diciembre de mil
9.

novecientos noventa y cinco dió en venta a favor de la
1CÍ . .- - ---.-..-------- -

-.-- .---------

señora AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO, derechos y

acciones equivalentes al tres,cero cuatro por ciento

(3,04¾) sobre el inmueble antes referido.- Dos.- En sta

escritura por error involuntario no se hace constar que le.

señora AIDA GUADALUPEBARRERA HIÐALGO tiene disuelta su
15

sociedad conyugal constante en sentencia dictada por el
16

señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha el once de
17

agosto de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el
18 -

·-

Registro Civil el treinta de agosto de mil novecientos
14

noventa y cinco,'como se comprueba con la partida de

matrimonio que se adjunta a esta escritura.- TERCERA .-

21
RECTIFICACION - ACLARACION .- Por lo expuesto en la

22 ----

cláusula precedente las señoras FANMY EDELMIRA JARA
23

BODRIGUEZ y AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO, libre y

voluntariamente y en honor a la verdad proceden a
25

rectificar y aclarar la escritura celebrada el veinte y
26

. .... ....

os de noviembre de mil novecientos noventa y cinco ante
27

1 Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita en el
28



Registro de la Propiedad el quince de diciembre de mil
I

novecientos noventa y cinco, en el sentido de que 11
2

compradora AIDA GUADALUPE BARBERA HIDALGO tiene disuelta
3 ·-

su sociedad conyugal .- CUARTA .- COMFRAVENTA.-Con estos
4

antecedentes la señora AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO

vende y da en perpetua enajenación a 'avor de los gónyugen

señores HUMBERTO GUANOLUISA "ANDALL y JUANA TOAPANTa
7

YANCHATIPAN, derechos y ciones equivalentes a ,

a
tres,cero cuatro por cient (3,Ø4¾T obre el lote do

terreno ubica ga.tre la calles ,anabi, Latacunga
te!

Checa, Ayacucho de la parroqu a Guinche, del cantón
11=

Quito, provincia de Pichincha, que la vendedora la
12

adquirió como consta en la cláusulp precedente.- QUINTA.
13

LIÑDEROS.- Los linderos generages del lote de terrene
14

son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete metrou

treinta centimetros, calle Manabí; AL SURy en ochenta :-
16

ocho metros, calle Latacunga; AL ESTE, en gé'tenta y nueve
17

metros treinta centímetros, calle Checa; AL OESJË,er

parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra

parte, nueve metros treinta centimetros, calle Ayacucho.·
20-

LA SUPERFICIE UTIL fuera de afectación es la de SEIS MIL
21

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTo
??

DECIMETROS CUADÃÄDÖŠlise acTira qñe para una future
73

partición por los derechos y acciones equivalentes al

TRES,CERO CUATRO POR CIENTO a los compradores se let

ad.iudicará un lote de Eltreer÷a4e doscientos metror
26 -----.- - -

------------ -- - ·- -----

candrados, signado con el número a . del plano qu se
27

ad,iunt.a, denrro de los siguientes liederos.- Al Nort , et
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR Ho
0TARIA

MASEPTIMA ,,

HERMOSA dieron en venta a favor de la señóg

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, un lote de terreno ubicado entre
2 . - - --..

las calles Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la

ar q ia d El sche, del cantón 9.uito, provincia de

Fichincha.- b) .- Uno.- La señora FANNY EDELMIRAs.,JARA
s

RÒÃTid ritura celebrada el vein y de

noviembre de/ mil novecientos noventa y cinco ante el
7 --- ---- ......-.....-.-- -----..-. .......- ....--

Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita en el
8 ----... -..-- --.-------. .- . . ----- -- ----

Registro de la Propiedad el quinþe de didÍembre de mil
9

novecientos noventa y cinco dió en dventa a favor de la
10

señora AIDA GUADALUPE BARRERA RIDALGO, derechos y

/ËcyfGh equivalentes al tres.cero cuatro por ei nto
12 |

3,04% sobre el iamueble antes referido.- Dos.- En sta

escrpÊarapor error iñvoluntario no se hace constar qu la

señora AIDA GU&DALUPE BARKERA HIDALGO tiene disuelta su
15

sociedad conyugal constante en sentencia dictada por el

señor Juez potavo de lo Civil de Pichincha el or à de

agosto de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el
18

Registro Civil el, treig§à de agost6'de mil novecientos
19 -

noventa y cinco, como se comprueba con la partida de
20-

matrimonio que se adjunta a esta escritura.- TERCERA .-

21 - ---

BECTIFICACION - ACLARACION .- Por lo expuesto en la
22- ---- -

ciáusula precedente las señoras FANNY EDELMIRA JARA
23 ... ...--- ---------

RODRIGUEZ y AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO, libre y

voluntariamente ..y en honor a la verdad proceden a
25

rectificar y aclarar la escritura celebrada el ve te y
26

do de no'viembre de mil novecientos noventa y cinco ante
27

.

el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita en el



beneficio de sus reciprocos intereses.- Se faculta a los

adquirentes el solicitar la inscripción de esta

instrumento en el Registro de la Propiedad .- Usted, seño-
5-- -

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo
4

para la validez de este contrato.- ( firmado ) Docto

Ramiro Osorio De la Torre, con matricula número dos i
6

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".

8
Hasta aqui la minuta que las comparecientes la aceptan er

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de 12

presente escriturã se observaron todos los precepto:
10

legales que el caso requiere y leída que les fue la misma

·a

.1 s otorgantes, integramente por mi el Notario se
17,

ratifican en todo lo expuesto y fifman conmigo en unidac
13

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que le
14

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas dE

15
eiudadania.-

15

Fanny Jara Rodriguez Aida Barrera Hidalgo

Humberto Guanoluisa Tandalla Juana Toapanta Yanchatipán



Dr. FERNANDO POLO ELMIR - 5

diez metros, lote número nueve; Al Sur, en die metrgg,,
1

calle Latacunga; Al Es e, en veinte metros, lo úmero
a

ocho; Al Oestegl' lote número dos, en veinte m ÈÔÊÀ
SEXTA.- PRECIO.- El precio por la venta de los derechos y

4
acciones en el inmueble es la can/tidad de glENTO VEINTE

MIL SUCRES pagaderos al conty oy en dinero m efectiv.o

que la vendedora declara que lo recibe a su entera y cabal

satisfacción razón por la cual transfiere el dominiggy

posesión de los derechos y acciones en el inmueble von

todos sus usos, costumbres, entryd'ãe, aervidumbres y más

derechos que le son anexos. - &ËPTIMA.- GRAVAMENES.- Sob're

los derechos y acciones en 1 inmueble dados en venta no
Il

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar,

lo que se comprueba con el certificado 'del Registrador de

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora/se sujeta al

te
saneamiento por evicción de conformid/g'd' con la Ley.-

OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la.
17 /

celebración y suscripción de la presente escritura ha
18

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta de

la vendedora.- NOVENA.- JURISDICCION y TRAMITE.- Para

caso de controversia judicial las pa tes libre y

voluntariamente renuncian fuero y domicili se sujetan a

los Jueces Civiles de esta ciudad de ciud d de Quito y

al trámite verbal sumar.io .- DECIMA .- ACEPTACION.-
26

P sente los contratantes y en especial los compradores
27

m ifiestan que aceptan esta escritura por ser otorgada en
as



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ,........................................................

............... ... ............................................................... cuya copig se archiva.

.....................,. .............. de ................................... de 1.9.

f) .............. .................................................

Jefe de Oficina

conyuggl judicialmente autorizada de los controyentes del presente ma

m - sentencig del Juez ............................................hy......................

« .................................;..................>........ cuya copig se grchiva,
to
-g

-...,............................... de ....................................... de 1.

f) . ...................... .. .. . . .....................

nulidgd de este matrimonio mediante sentencig dl Jue ........................

.... ... ..... . con fecha ................ ...... ..... ......... yl

J ere de Ofic n /

OTRAS SUBINSCRIPCIONÈS M IONES
GEPARTAMENTOimCIOlmL DE RESISTRO CIVIL... Quiko, 30 de A 99). RAZON... Por serr
ÑËÈ.ila.CLvi.Lin.Pichicebe2-..Quito...d.e.f.echa...11.de. ' .da.1935,.sa.daalas:aJOIS
mmunt., formada por los edayuges LWS HUMBERTOFlop£9 REy AIDA GUADALUPE&



¿,pp RE'PUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y LA 15000&PCIONDE MATRIMONIO . .... Tomo .....Ž......... Pûg. ...fi....... ......... ,

E ... . APERÀA....................... provincia de ........ÄÆ¾¾.RTA........... hoy día .....þ2'.LEO,tO..... .....d

0......................... de mil novecientos Rotent,4...y...dos.........., El que suscribe, Jefe de Registro C , ex

esente acta del matrimonio de :

Y APEt.LmOS DEL CONTRAYENTE: .I;Riß...SMlllh07.i.O..flOrBJS.........................., .... adcido e a
...Û.Q¾¾O.ROM.¿.CJde ..ÛGÉS. .-79................... de 19g de nacionalidad .¾.O.RS.¾.O.C.i a...... .......,

.#RA.G.4.$9.T...............,., con Cádula NE T.Ÿ.-9Û.S.6Â.4.4.,domiciliado en ..Ág110.18................ ......, de
or ..SOlŠggO................; hijo de BÔ·-BRÊR-t-1··F,1.OTOS·-····---.··----....-·-••----. ••• Y

AX..AgRir.RA...................,......,......... NOMBRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:

..i. ...... ......... ................. .. .. . .............. ngcid en 2.laza..ßutlagres
.... de 161., de nacionaliègd ....Engatel,•ìagg..-.-..

, e o£esiónh.ace baco
ÄÎ.......,., domicillada en .....Allmela.................. tado anterinen

.giang..Bg,gggg•g..................
..... y de Û¾ÂÅ¾.. ...Ÿ. . . .Ë.6.Ÿ.

ATRMONIO:...APÑ$.À.4.........................,--....FECHA: 1. .. RRiß...da..19.

o legitiemm a .su. . MI ..- comme unmaa . ..-- ...

tar que lea--movioe- han complido een-to&ogr -los-reµ-la&¾ee-

raa.. NAulaa..da..mintadan. a..an.i..c.o.mo..lan..QAñalan..Trihat.ariaa..an.*
. ..

1 ->e -Aest Ana amor.iben--Junte..con··el.-J.e.fe... .Re s‡

grEnii

cA att cred . al tien
to

o
.s x
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DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PÁÕ
61070346 -9 COMPROBANTE .DE COBE.0 5 =

: OOC :30 L LUISA TANDALLF4 HüMBERTO

DIRECCION

V COMERCIAL
'

E RES AV IM LE .EMISJON

TRANSACCION PAGINA DE v BANCO - CUENTA SUS TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. 2099625 OlREClúFbalNAÑCIERO

CONTRIBUYEMTE \

MU CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
DIRECCION FINAIVCIERA E D PAGO

CODIG NOM
OOOOOO G L.UISA TANDAU..A NUNBERTO

DIRECCLON

AV. COMERCIAL EXO. RES AV IMPONIBLE EMtSION

TRANSACCION PAGINA DE VËNTANL.A BANCO CUENTA SU6 ÌOTÀL

.. .

PAG TOTAL

RESPONSABLE

No. 2099624 DIRECTÒWEINÄNCIEAQ

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT g
DE QUITO co

)EPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE .Ë.W.OÎ
27

Calle Chile Ro 1019
,ip: sis-i30 - 519.000 - Ext. 258 QUITO, A .3.Û.DE .......Q........... .199 .

ASUNTO:

benor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el tri te que se dio a la escruura ae
CDEPRA

Yalor Itn nestos Impuestos
Causa s Exonerad

- UTILIDAD Sf. - LEY

- ALCABAL 8|. -.LEY

- REGIST'RO S|. - LEY

-AIDA GUADALUPE BARRERA HIDALGO
OTOKGA :

HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y SRA.
A FAVOR DE :

VERIFICADOR

Mene

DR oG T
JEFEÌ I .

t DE S



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Mayo 14 de 1995

Núrnero: 023805 Porst. 2. oo,oo

Notaría: 0 Nútnero del Municipio: 2099624

A favor de: HUMBERTO GUANOLUUIS.A

Que otorga: GLRDALUPE BARRERA

Concepto: VFNTA

Base imponible: 12 0 . 0 0 0 , 0 0 Rebajas %: 0 Re cargos %: ..o

Observaciones:

Provincia: PICHINC antón: QUITO

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA
'

QulTo,95/14

Formulario No.: )¾29 Por S/. 1,1

Notaría No.: 27 Número del Municipio: 61ÛÏÛ$

Nombre del comprador / A favor dp: ŠÑÛ

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: TÀ

Base imponible: J.2Û,ÛÛÛ

Observaciones: Û$1) ($2)
Provincia: ŸÏ$ËIÑÛË Cantón: ÏIÛ

Parroquia:

RECAUDACIONH. EENSA.MAË\ONAL

Magoca,Dianaca (..



83

-a

edesusAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
la e Italia
1370
AAP-GEo- DIRECCION FINANCIERA N.-- 23046
13ADOA IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1. 996 FECHA 5/15/96
HOMBRE HUMBERTO GUANOLUISA

neepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
20,000.00 Sucres

alor del contrato de: CV del
ble ubicado en: QUITO

torgara: GUADALUPE BARRERA
+1 notarios

raidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
io; de, 22 de octubre 1940, publicado en "Recyfiiro

No.51 de Iro, de noviembre del mismo mio consig
na des 1..200.00 Sucres

ML DOSCIEMTOS CON OO/1OO ********
Pagara 1,200.00 Sucres /

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 2DITO
DIRECGION FINAbiCIERA FECHA DE PAGO

703456-96 COMFROBANTE DE COBRO 03/02 /9

NOMRRE
000000 BERERA HIDAL.BO MDA GUADAL.UPE

DiBECCION

EXO RES AV :MPCNISLE EMlSION

PAGINA DE .A BANCO UENTA SUS TOTAL

PAGO TOTAL
A 2 . O

RESPONSA BLE

DIRECTÓTRONICIERO

CONTRIBUYENTE .--



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

tÁDO Ño. : C5019407.001

DE INGRESO : 07-05-1996

DE ENTREGA : 09-05-1996

ICADOR : FHP ·

'CEÑTI IfAC°ION

15750-20111- El infrascrito RegistrÃdorde la Propied de este

b,en legal forma certifica: que revisados los regis#ros de

ecas y gravémenes, desde el año de mil novecientos ochenta,

el seis de mayo de mil novecientos noventa y seis, para ver los

enes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que-

en a los derechos y acciones equigalantes a tres coma cero

o por ciento, fincados en el late de terreno, situado en la

quia El Quinche, de este Cantón, adquirido por AIDA GUADALUPE

RA HTIMLGO, casada con Luis Ha.mberto. Flores Aguirre, (pdiante

a a Fanny Java Rodriguez, según escritura celebrada el veinte y

de noviembre de afk'novecientos noventa y cippä ante el Notario

Fernando Polo, inscrita el quince de diciembre de mil novecientos

ta y cinco /erta por compra a los cányuges Joaquín Benalcázar

y Mariana Bonilla y otros, el veinte y cinco de enero de mil

ientos noventa y cinc'o, ante el Notario Dr. Fernando Polo,.

ita el treinta y uno ge-enero del misÑc año; por estos datos no '

ocuentra ingún gra a en hipo ecario ni embargo ni prohibición de

aar.- Gu to, a sie a de ma e mil novecientos noventa y seis.-

:ho a.m. EL REGISTRA .

f.A PROPIEDI.
E%Ahieuù

DATOSCONSEGNADOS ERROMEA O antasmui VIE wwr-W RESPONSABB.IDAD AI, CERTDŒCANTE

varanssexacsa mcano aoaras



Se otorgó ante mi, eu .m um etle*,

·confiero esta PRIMERA COPIA, debidamente firmada, sellada y cop

tificada, en Quito, a veinte y uno de mayo de mil novecientos noven

ta y seis.

NOTARIO
VILr.FernE

IMO
D1

R A Z O N: Tome nota al margen de la escritura matriz de
compraventa entre la señora Fanny Edelmira Jara Rodriguez a
favor de la señora Aida Guadalupe Barrera Hidalgo otorgada
ante mi el viente y dos de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco, lo relacionado con la aclaración y
ree.-tif icación constante en la escritura ce labraaa ante mi el
veinte y uno de mayo de mil novecie. tes noventa y seis.-

e y nueve de mi i. novecientos novent ,

Dr. Ferns:-o.> Polo Elmir
NOTARIO VIGESE o SE TIMO DEL CANTON QUITO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

año Tomo....../Â..Ë...........

Quito, e.. . de. ........de Ì99.....,

EL RËGISTRADOR

smag
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ECUATORIANA****** 7¶g

CAS C HUMBERTOSUANOLufS
* CIUDADANIA DECC F2i .-2 PRitWtIA QUE'ACER.DONST COS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAÑO DËQUI
DIRECCION FINANCIERA

6 1 CO NTE CGW
4 i GUÀNOLU fíALLA HUMBERTQ

CEDULAJAUG. NOMBRE

DIRECCION LAVE CATASTRAL

CHECA FELIC ANO SECTOR ECO. 8 9 1 06-001

B.76È 88 31/12,0007 563651
AVALUOCOMERCtAL --' EX ./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

A LQS PREDIOS URBANO 2 , 20
EMPRESBN9§¾L1MITAgLLA VALOR CONCEPTO VALOR

OBRAS EN"EL STRITO $2 12
TgSA SËGURIDAD ÒIUDAD $\4 00
DESCUENTOS s 13

$10 , 48
.4niŸÂSÔN PAGINASE ANK.tA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

PAeo TSthO, 48 =

RE-

No· 6717toi MIERIIM DIRE TORÀ A RENTAS
ImpasoonalmTituTOGEOGRAFICOM1UtARTeg.2220300.GudoituC:1766007200001 Auc18954

CONTRIBUYENTE

233



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

LUIS ALBERTD MORALES y MARIA LASTENIA PROANO

A FAVOR DE:

V I CTOR MANUEL L I NCANGO OYANA y

MARIA PETRONA ORTA SAMPEDRO

Cuantia: USD $ 225

di copias

rm.-

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, Capital de

la Repúblic del Eçuador, a siete ( 7 ) de agosto

del dos mi dos ante mi doctor Fernando Polo Elmir,

Notario L gásimo Séptimo del cantón, comparecen: los

cónyuges s Mores--i IS ALBERTO MORALES y MARIA LASTENIA

PRGANO, casados, por sus propios derechos; y, la



señora 'BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRIBUEZ, casada)

ofreciendo poder o ratificación de los cányuges

señores |VICTOR MANUEL LINCANGO OVANA y NARIA PETRONA

ORTA SAMPEDRD.- Los comparecientes son ecuat'orianos,

mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de 'este

lugar, a quienes de conocer dý 1e, y dicen: Gue

elevan a escritura pública SÝ rontenido de la minuta

que me entregan, cuyo tenor es Aste : - " SEMOR

NO T A R I O : - Dignese extender y autorizar en el

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes c1Ausulas : -

PR I ME R A
'

.
- COMPARECIENTES .

- ComparecAn a la

celebración de la presente escritura, por una parte, los

cányuges señores UIS ALBERTO MORALES y RIA LASTENIA

PRDANG, cashdog., por sus propios derechos, a quienes se

les denominará "LOS VENDEDORES" y, por otra parte, la

señora BLANCA BERSABE SAMPEDRO RODRTGUEZ, casada,

ofreciendo poder o ratificación de los cányuges señores

OYANA y RIA PETRONA ORTA

SAMPEDRO, de estado civil casados, a quien se le

denominará "LOS COMPRADDRES";- Los contratantes son

ecuatorianos, mayores de, edad, idóneos, hábiles para

contratar y obligarse.-/S EBU ND A .- ANTECEDENTES.-

Los cányuges señores A DIS ALBERTO MORALES y AARIA

LASTENIA PROARD, son propietarios de derechos y C

acciones equivalentes al DOS, NOVECIENTOS OCHENTA POR

CIENTO sobre el lote de terreno de seis mil quinientos

setenta y siete metros cuadrados ochenta decimetros



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

cuadrados, ubicado entre las ca11es Manabi,

Tatacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquip" de El

Guinchef del cantón Duito, provincia de Pi hincha, um lo

adquirieron por compra a la señora Fanny Edermira Jara

Rodriguez, negún consta de la escritura celebrida el

veinte y dos de noviembre de mil novecientos noventa y

cinco, ante el Motario Doctor Fernando P lo Elmir e

inscritA el uno de diciemb de mil novecieritos noventa y

cincol T E RC ER A COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónyuges se ores LUIS ALBERTO MGRALES

y MARIA LASTENIA PRGAND, venden y dan án per tua

enajenaci n a favor de los cányugess señores . ICTOR

MANUEL LINCANSO OYANA y RIA PETRONA ORTÄSAMPEDRD, .

der hos y accionen equivalentep al DOS NOVECIEN

OCHENTA POR CIE sobre el lote de terreno de seis

mil quinientos setenta y siete metros cuadradog

ochenta decimetros cuadrados, ubicado entre las ga11em

Manabi, Latacungay Checa, Ayacucho, de parrjqui de

El Guinche, del cantón Duito,.provincia de Pichincha,

que los vendedores lo adquirieron como consta en la

c1Ausula pr dente.- / U A RT A .
- LINDERDS.- Los

linderes gen rales dgy lote de terreno son los

siguientes• A NORTE, en ochenta y siete metros treinta

centimetros, ca11e Manabi; AL SUR, en ochenta y ocho

metros, tal e Latacunga; AL ESTË, en setenta y nueve-

metros tr inta centimetros, calle Checa; AL DESÏE, en

parte, met sta y ocho metros, calle Ayatucho, y, en otra

parte, nave metros treinta centi etros, ca11e



Ayacucho'.- LA SUPERFICIE UTIL es la de SEIS MIL

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA

DËCIMETROS CUADRADOS .
- aclara que por los derechos

y acciones equivalentes . al DOS,NOVECIENTOS OCHENTA POR

CIENTO a los compradores en una futura partición se les

adjudicará un lote de terreno de cieÑio noventa y seis

metros cuadrados, signado con el número ocho, dentro de

los siguientes linderos.- Al Norte, en nueve metros

sesenta centimetros, lote número nueve; A1 Sur, en die2

metros, calle Latacunga; A1 Este, en veinte metros, pasaje

público de ocho metros de ancho; A1 Deste, en veinte

metros, lote número siete.- GU I NT A . PRECIO. - E1

precio por la venta de los derechos y acciones

inmueble em la cantidad d SCIENTOS VEINTE Y CINCO

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA,

pagaderos al contado y en dinero en efectivo que los

vendedores declaran que lo ryciben a su entera y

cabal satisfacción razón p / la cual transfieren el

dominio y posesión de los derechos y acciones en el

inmueble con todos sus usos, costumbres, entradas,

servidumbres y más derechos que le son anexos, sin

reserva de clase alguna .
- SEXT A .

- BRAVAMENES .-

Sobre los derechos y acciones en el inmueble dados en

venta,no pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición

de enajenar, lo que se comprueba con el certificado del

Registrador de la Propiedad, pero en todo caso los

vendedores se sujetan al saneamighto por evicción de

conformidad con la Ley .
- Š EPT I M A .

- BASTOS



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

.- Todos los gastos que demande la celebración y

syscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Regia de la Propiedad son de

cuenta de los compradores inclusive el impuegt a las

utilidades (plusvalia) caso de haberlo - OCT A V Ñ .
-

JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de juicio las

partes libre y voluntariamente renuncian fuero y

domibil io y se sujeta a los Jueces Civiles de insta

ciudad de Duito.y al trámite ejecutivo o verbal

sumario a elección de la parte actora. - N VE N A .-

ACEPTACION.- Los contratantes en las condiciones que

concurren manifiestan que aceptan esta estritura por

ser otorgada en beneficio de sus reciprocom intereses .
-

Se faculta a los adquirentes el solicitar la inscripción

de este instrumento en el Registro de la Propiedad .-

Usted, señor Notari se dignará agregar las demás

c1Ausulas de estile para la validez de este contrato .

(f i rm a d ol Doctor Rodrigo Medrano Baca, con

matricula número cinco mil novecientos ochenta y dos

del Colegio Abogados de Duito".- úÁta aqui la

minuta que los comparecientes la aceptan en todas y

cada una d su partes .
- En la celebración de la

presente es ri ura se observaron todos los preceptos

legales que e caso requiere y leida que les fue la

misma a lo otorgantes, integramente por mi el Notario

se ratific n en todo lo e>:puesto y firman conmigo en

unidad d acto, de todo lo cual doy fe.- Ami como

de que los comparecientes me presentaron sus



respectivas cédulas de ciudadania.-

LE
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REGISTRÒ
ÚEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Martes, 06 de Agosto de 22O3990

ÇOMPROBANTE DE PAGO

Número: Poi S/.
1.43 pop

0 1506040
Notaría: Nú uero del NIunicipio

VICTOR LINCANGO
A favor de:

LUIS MORALEQueotorga:

VENTAConcepto:

0 ) .00

Base imponible Rebajas : Reenr os

Obscrvaciones:
PICHINCHA ITCf

Provincia: Carit

Parroquini
ÞlR

REGISTRO 203990

(ccaudac tes II.C.C.P.

H. CONSEJO PROVIN AL DE PICHINCHA
Agg tes, 06 de Agosto da "002

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 10066 2COMPROBANTE DE PAGO
3.45 un

Número: or S/. 1506039

Notaría: 1 ovICTOR LINC N
A favor de:

LUIS MORA.LBS
Queotorga:

VENTA
Concepto:

. 00
Base imponible Rebajas % Ree rgets

Observaciones: p pœL,

Provincia: Cant

Parroquin:

ALCABALA 190662

i nylá n.c.c.P.



UIMtGUION Mt-IMUPULIiANA MNANGIEiRA -

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
MUNICIPio OWL DISTRITO
METROPOLifANG DI GUITO

TRAMITE
FECHATRANSFE NCIA 19/ÛT/2

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU GONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA
COMPRA-VENTA

QUE OTORGA : MORALES LUIS ALBERTO

A FAVOR DE : LINCARGO OYANA VICTOR MANUEL

PR' ) : Õ63644 TIPO :

AREA DE TERAENO : 2Û i C ŠTRUCCION :

CUANTIA 8. : $* ÃÊ* *225 00

FINANCIAMIENTO : Q E :

IMPUEŠT0S IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSAÒOS SEGUN LEY DE:

UTILIDÀD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTAME TE

Clo

25/07/2002

INIoORTE

Y.P.
TA50

N° 008005



blVIAA¥
..rpesansraareuunaarmesurannaasormeetnam

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO286891
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

. ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/08/06
NOMBRE : LINDANGO OYANA VICTOR /

QUE OTORGA: MORALES LUIS ALBERTD,

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible den
.8/. 225.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA,/' Rebajan %
del inmueble ubicado en: EL QUINCHE/

Ante el notario: 27/004224

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma dec 2.23 USD

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR:

. 2.25 USD
J

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

***************.********* ************************

REGISTRO DE PAGO

00286891 2.25 USD 2002/08/06 137 07697 LINCANGO OYANA VICTO



DIRECCION FINANCIERA FECHA DË PAGO
61001670403 COMPRDBANTE DE COBRO 05/08/200

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001710449313 LINCANGO OYANA V,ICTOR MANUEL

DIREchlON CLAVE CATASTRA

· CHECA FELICIAND
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON1BLE EMISION NÚMÈRO DE PREDI

225,00 25/07/2002 n. OSC,36

ALCABALABV $12.75
SERVICIOÊADMINISTR, 9.20

(RÄNSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1059278 i 41 PAGO TOTAL

TRASPOSO DE DOMINIQ D -po

MORALES ÙIS Al BERT RE PONSABLE
129410C,O010010 000Ö CAJIAO MAURICIO

p HADO

: No.
150E

DIRECTO TÑIBU ÅRIO
CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCijdA FECHA DE PAGO
610016704 34 COMPROBANTE COBRD 05/08/2002

CEDUbvRUC. NOMBRE
00001710449313 L INCANGO DYAN VICTOR MANUEL

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CHECA FELICIAND
AVALUO COMERCIAL EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

25/07 /2002 0563644
MWiMEMMMälÆMWiliãÐHIWMKWWWWWWMMMMMATMMãiëAMWWWAWS ENRWEnfäMWWelàúñWWWWO'EmmsiMMiWM-WIIMEMATMBE15EilEIRM-MSN ~

©

REGISTRO
'

$2,25
SERVICIOS ADMINT 'T . 9.20

TRANSACCION PAGINA Dii VBITANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

105927E 2 41
PAGOTOTAL F

TRASPASD RE DË INIO Ò0ORGA $15, 40
MORALES L.UIS BERTO RES g ABLE
1294106001001 00000001 " J I AO MAUR I CIO

No. ,150 60 4 $ TRIBUTARIO ,

CONTRIBUTGNTE
di



DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO2.00 -,

.610016704 35 COMPRDBANTE DE COBRO 05/08/2002
EDULA/RUC. NOMBRE

00001001093614 MORALES LUIS ALBE :TO
DIRECGiON CLAVE CATASTRAL

CHECA FELICIANO
ALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

a ma rahWM¾mm
PLL-,ALIA

. 44.64
3EP "CIOS ADMINISTR- 20

lANSACCION PAGINADE VBITANil.LABANCO CUEÑŸA SUB-TOTAL

10 59270 1 PAGO TOTAL

LINCANGO 0ŸPiNA VÏD M RESPONSABLE

12941060 100100ÖÖÒ CAJIAO MAURICIO

o. 1506038 1 1 G TRIBUTARIO /

CONTRIBUYENTE



07E/2002 10

Formulario No.: 287113 Por: USD :1.83 -

Notaría No.27 No. Municipio: 61001870403

Comprador / A favor de: UNC^Neo o NMilcT R ANUEL

Vendedor / Que otorga: MORALESLU ALBEÑT

Concepto: TE:ASP,s.SO DOMINIO

Base imponible: USD 225.0

Observaciones: % Multa O 4 Desciiento: O

Provincia: PlcMINcs Cantón curro

Parroquia: xcoorryx
! : JNO DOLARES CON03/100 CENTAVO

ESD ALFREDO Grupe P2 na .

AUX. AJA CÄJERO 89030 4
Recaudación: H. EFENSA CIONAL

l' No.0071700 Q . OR NAL

REGISTRo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

0708/2002 10:20

Formulario NO.: 287114 POf: .

USD :0.73

Notaría No. 27 No. Municipio: 81001870404

Comprador / A favor de: UNCANGOJ UEL

Vendedor / Que otorga: MORALE

Concepto: TR^6"^ "I"

Base imponible: 0 2..

Observaciones: s Muta: o Descuento: o

Provincia: DicHINCH:4 Cantón: ourro

Parroquia. gyg.y,y

Ron: CERO DOLARES CON 73/ 9 CFNTAVOS

6.UK ce coeRo / 89030 2 I 4
/ Recaudación: H D pE ENSA NACIONAL

No.00717
'

Q • =



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRTHERA
COPIA, debidamente firmada, sel da y certificada en

Quito, a siete de agosto del dos m 1 dos.-

Dr. Fer mi

NOTARIO VIGESIHO SEPTIMO DEL C



REDISTRO DE : \ PROPIEDAD DEl, CANTON QUITO

- CERTl¥lCACION 92
Referencias:0Ill2/1995-po-15l72f-19408i-48479r El inkascrito Registrador de la ProiŠÌf

de este Cantón en legal forma certibca que:
1.- DESCRIPClÒN DE LA ÈÍt0PIEDAD:

i i n icÏÛiillisclienta x> ielli e derechos y acciones ncados en 1.inmueble
situado en la parroquia el Quinche;de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS ALBERTO MORAl US ' MARIÁLASTENIA PROAÑOf

. I ORMA DE ADQUISICIÒN ANTECEDENTE
Por compra a Fanny Edelmira Júhi Rodriguez, viuda, pegúnescritura ot9tgada el veipte y dos
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco,* ante el notario octor Fernando Polo,
inscrita el tino de diciembre de mil novecientos noventa y cinco;"ósta por compra a los
cónyuges Joaquin Benalcazar Puga y Mariana Bonilla, y otros, el veinte v cinco de enero de
mil novecientos noventa v cinco. ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno
de enero del mismo año. La revisión de gravómenes de los cónyttges. se realizo únicarnente
como consta en la inscripción con un solo apellido.
4.- GRAVAMILNES Y OBSIjRVACIONES: INGUNO'. Se ha revisado los grayárnenes
como Luis Alberto Mo les/CI # 170027538 9 T:Gi REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO l .TA EL 4 DE Julio DEL200ioplió a.m.

Responsahte: F -.1R[AN ALAZAR

IllIlliIlliiIlllIlill!illIIIbl

I.G.S DA ION C N. GNADON I RRONE.\ O DOI.OMAIEN TE EXIAIEN IW RESPONNAltitlDAD AI. CERTlFICANTE
VAf.lUEZ DEl. CERTIFICADO 30 OlAS
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo î33, repertorio(s) - 47641

Matriculas Asignadas -- GUI-00000389 Dos coma novecientos ochenta
LDC por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble situado en la

parroquia el Quinche, de este cantón.

Lunes, 19 Agosto 2002, 11:25:02 AM

Contratantes .-

MORALES LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
PROANO MARIA LASTENIA en su calidad de VENDEDOR
LINCANGO OYANA VICTOR MANUEL en su calidad de COMPRADOR
ORTA SAMPEDROMARIA PETRONA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier tré.mite posterior

Responsables .-

Asesor - MANUEL PEREZ
Amanuense.- HUGO MEJIA

122251



MRE
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORE5

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Consulado del Ecuador

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEË
ECUADOREN SEVILLA
TOMO XI

PODER GENERAL N°: QUINCE
PAGINA NÚMERO:CIENTO CINCUENTAY OCHO
ACTA NÚMERO: 65/2008

En la ciudad de Sevilla (España) a dos de octubre de dos mil ocho, ante mi, Héctor
Salgado Rodríguez, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador en esta ciudad, comparecen los
Señores VICTOR MANUEL LINCANGO OYANA, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanin 171044931-3, y
MARIA PETRONA ORTA SAMPEDRO, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía 171494862-5,
domiciliados en la calle Isla Graciosa, número 10, Puerta 2, bajo-4 en Córdoba
(España), legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, y
en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER GENERAL, amplio y suficiente
cual en Derecho se requiere, a favor de la Señora BLANCA BERSABE SAMPEDRO
RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada,
titular de la cédula de cindadanía 170450544-3, domiciliada en Quinche,provincia de
Pichincha (Ecuador), a fin de que por este mandato la apoderada pueda realizar las
siguientes gestiones:

A) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles;
B) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o

inmuebles,
C) Suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones locativasy extienda recibos

de cancelación de las mismas;
D) Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en deposito, a cualquier título,

aceptándolo o constituyendo, prendas u otras cauciones;
E) Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren

a los mandantes; reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos,
otorgue cancelaciones y dé finiquitos;

F) Realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
encaminados a obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el
reconocimiento de sus derechos;

G) Efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se
requieran para la concesión de préstamos para vivienda y, en general, para el fiel
cumplimiento de la voluntad de los mandantes;

C/ José Luis de Casso, 56. 3a Teléfono: 95 457 11 92 Fax: 95 409 44 36 41005 SEV fLL



PODER GENERAL N°: QUINCE
PAGINA NÚMERO: CIENTO CINCUENTA Y NLIVE
ACTA NÚMERO: 65/2008

H) Para que concurra a cualquier notaria del Ecuador y firmar cualquier escritura
pública referentes a los bienes inmueblesde propiedad de los mandantes.

I) La mandataria queda facultada para nombrar Abogado o Procurador judicialen
caso de considerarlo necesario para los intereses de los mandantes.

J) Intervenga en cualquier negocio comercial, bursátil, industrial, agrícola o minero
y en todo 10permitido por las leyes ecuatorianas

"Al efecto y para el cabal desempeflode su gestión se le confiere a la mandataria todas
las atribuciones de procuración judicialconstantes en la sección segunda del Código de
Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo duarenta y
ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de que no s'ea la falta de autorizaoión lo que obste
el fiel cumplimiento de este mandato". Asimismo está autorizada a transar y a recurrir a
arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses de los poderdantes. La
apoderada se obliga, a cumplir con las disposiciones tipificadas en al artículo cincuenta
y uno del Código de Procedimiento Civil mencionado.

El presente mandato se mantendrá vigente mientras los mandantes no lo revoquen.

Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cumplieron todos los
requisitos legales y, leída que fue por mi integramentea los otorgantes, se ratificaron en
su contenido y aprobando todas sus partes firmaron conmigo en unidad de acto.- De
todo lo cual doy Fe.

V eto anuel Lincango Oyana Maria Petrona Orta Sampedro
.C.:171044931-3 C.C.: 171494862-5

Héctor Salgado Rodríguez
Cónsul Ad-Honorem del Ecuador

CERTIFICO: Hago constar que en debida y legal forma el Presente Poder General es
fiel copia de su original que se encuentra inscrito en el TOMO, Página y Acta antes
señalados del Libro de Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Sevilla.
Dado y sellado en el día de hoy, dos de octubre de dos mil ocho.

P e -6-1
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FE HA DE PAG
085 43 .: Id R ATE 1) BR

CEDULAIRUC NOMBRE
171 449 LINCANGO O 4 VIC MANt.EL

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

e FELIGIAND ECTO 94:t (:41
AVALUOCOMERCIAL EXQ./RES AVALUGIMPONIBL ISIO MÉR D P DIO
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:HE FE!...IC AND TR 20 8 1
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2. 582 AO i 12. 20 0563644
CONCEPT VALO GONGE iPTO VALOR
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DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGE51MO SEPTIMO

EXTT¥CTO

1. ACTO O Œ¾iBA3D

. CGiPPARITA

2. FECHPs

GTERGAMIENTO. 7 de agosto del 2282

3. OTORGEWIES

TEDLIA/RLC D fPELLIŒS Y POBRES CALIDAD
WBAFORTE

..- DW2753B9 MOi?LES LUIS #LBERTO VEÞOEDOR
2.- 1780276864 PROMO MORIA LPSTEMIA MEFUEEUR
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r. FERNANDO POLO ELMIR

Ë0TARIA

3WA SEPTIMA

4

s COMPRAVENTA --

FANNY EDELMIRA-JARA RODRIGUEZ

7 A FAVOR DE /
a . ZOILA ROSA LOPEZ -----

9 Cüäht ar - st. 100. O,co

10 .. . cli copias -

12
.

13 ---

1 4 ....

15 ----.

16 --. ---- --.

17
..... la ciudad de Guito, Capital de la Repúblic.a----del

la - EEüädóF a "~" siet - ( 7 ) de Mayo de mit novecien-tos

19 -

noventã y siete, arite mi Doctor - Fernando Poko--ELair ,

20 NoTäFiö iýésimo S ptimo det cantárr,- comparecen: -la-señora

at FANNY¯ DELMIRW~JARA RODRIGUEZ, - viuda, - por- mus --propic a

22 8 räänä ripeñufa ZOIt.A ROSA LOPEZ, casador - par-as

23
of i~on er Tiös:= Gäi comparecient.es- son ecuator-ianas

,

24
Fëi BE ädãd, leµ1merit.e capaces., vecinam-de- ad e

25 p-
ykyy d conocey-- day fe, y dicen: Gue·-eíevan a

2
esc itura p blica «1 contenido de la minuta --que- e

Z7
enbeg n, t.:uio túnut me, ¢¾tr:- NEFU.1R NOTARIOx- IM-p e

28

-J



extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo una de COMPRAVENTA DE DERECHGS Y
2 ----- -.. ---- --- --------------- - - -------- --------.- -

ACCIONES, al tenor de las siguientes c1Ausulas.-

: -------- - -·- ------- - -

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de

la presente escritura, por una parte, la seRora FANNY

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, por zum prop.ios derechos,
6 - ---- ---------- --- - -- ----- - ---- ---------

a quien se le denominará "La VENDEDORA"; y, por otra
7 -..----- ---- ··· ----------- --

---- ----

parte, la señora ZOILA ROSA LOPEZ, casada con Segundo
8. -.-- - -.- .------- -----·--- --- ---- -----

Bonilla, por sus propios derechos, a quien se le
9 --

denominará "LA COMPRADORA".- Las contratantes son
10 . . ------ - -----..--..--.

A

eçuatorianas, mayores de edad, idóneas, habiles para
11

contratar y obligarse.- SEGUNDA .
- ANTECEDENTES.- a)

17

Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de
12

enero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario
14

Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el treinta y uno
15 ---- ------ ---- ---·----·--- - --·--·

de enero de mil novecientos noventa y cinco, los cónyuges
i s -- ---- -------- --

senores JOAGUIN BENALCAZAR PUSA y MARIANA BONILLA
T7 ----........-. -. ...- --.--.----- ----..- -

AREOPAJA, RAFAELA .ALODIA BENALCA2AR PUSA y los cányuges
ta .. ---,------

-
- -------·-----

MARIA TEONILA BENALCAZAR PUBA y LUIS POLANCO HERMOSA
19

dieron en venta a favor de la señora FANNY EDELMIRA JARA

RODRIGUEZ, un lote de terreno ·ubicado entre las calles

Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la parroquia de

El Guinche, /del cantón Quito, provincia de Pichincha.- b)

La señora Fanny ËcÍñiiiiiFa JEFEREBFTguei 5
Bidã¯¯EñTéñiä

74
derechos y acciones como consta de las escrituras

25 -.--.

celebradas ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire

inscritas Jegal ente.- TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos
27 .-... ...... .. . . .-.-. .. .-.. .... ...-. ....... .-

antecedente la señoi-a FANNY EDELMIRA JAÂ ODRIGUEZ
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

ESIMA SEPTIMA
' venden y dan en perpetua enajenación a favor de 1 se o

ZOILA ROSA LOPEZ, derechos y acciones equival ntes -al

DOS,TRESCIEN'fOS NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (2,39 X) sábre

el lote de terreno ubicado entre las calle anÃþià
Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche,

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que la vendedora
6 --- -- ··

lo adquirió como consta en la cláusula precedente.-
7 -- --- - -- - - -- - - - - - - - - --

CSARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del lote de
8 -- - -- -- - ------- - --- - --- -- - -- - ---- ---

¯··7- ~~~' ¯~¯

terreno son los siguientes: AL NORTE, en ochenta /Ú siete

metros treinta centimetros, ca Manabi A SUR, en
io --

--------.----
----------·-- - -- ---- - -- --- -

«

.ochenta y ocho metros; AL.ESTE, en setenta y nueve metros
11

treinta centimetros; AL OESTE, fr parte, cetenta y ocho

ketros, calle Ayacucho, y, en otra parte, nueve metros
i s -- - --- - -- - -

¯~~¯

treinta centimetros calle Ayacucho.- SUPERFICIE UTIL
14 ---.-------

----- - - - - --
~¯

·¯ ¯

fyera de afeggggión es la de SEIS HIL UINIENTOS SETENTA G. M ML
15 ......-.--------- -- --------- -- ---- ..- ---- - ---

Y SIETE HETROS CUADRADOS OCHENTA DECIMETRO3 CUADRADOS.-
te

Se aclara que para una futura partición por los derechos y

acciones equivalentes al DOS, TRESCIENTOS NOVENTA Y
t a ----

- - ---
--

¯
·~~~¯~~~¯¯¯ ~

CINCO POR CIENTO ·a la compradora se le adjudicará un
19 --------- -

--- ---- - -- -----------

lote de terreno de ciento cincuenta y siete metros /§?,20 --- -------- --------

cuadrados sesenta decimetros cuadrados, signado con el
21 --~~- ~¯ ·¯ "~ ¯~'¯°¯ "

número nuevy del plano que se adjunta dentro de los
22 ---------

-~-~ ¯~ ·¯

siguientes linderos.- Al Norte, en diez y nueve metros

sesenta centimetros, lote número diez; Al Sur, en diez y

nuev, metros sesenta contimetros. lates números neite .

25 ..,..- . ---- ....-.....

ocho; Al Este, en ocho metros, pasuje Lulu Leòn Acosta, de
2 6 ...

ocho m.tros de ancho; Al Oeste, lote número tres n acho
27 ---

---- - --- --

metro, - QUlNTA.-· PREClO.- El precio por la venta de los
28



derechos y acciones en el inmoeble es la cantidad de CIEN

2
MIL SUCRES pagaderos al contado y en dinero en efectivo

. que la vendedora declara que lo recibe a su entera y cabal

satisfacción razón por la cual transfiere el dominio y
4 ---

--- -----------
---- --- -- -- --- - - ---- --

posesión del inmueble con todos sus usos, costumbres,

entradas, servidumbres y más derechos que le son anexos. -

6 --- - -- --- -- --- -----
- -

°- --

SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre .os derechos y acciones en el
7 --. - --

-------- - ---- -- - - -- ----- ---

inmueble dados en venta no eaa ningún gravamen, embargo,
e ..

.. - ---- - - - - - - -- - -

- -- · -----

ni prohibición de enajenar, 10 que se comprueba con el

certificado del Registrador de la Propiedad, pero en todo
to

caso..lp._vend.edora
.se sujeta al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley.-. SEPTINA.- .GASTOS.- Todos los
17

gastos que demande la celebraci6n y suscripción de la
12

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de

la=Propiedad son de cueñta de la compradora.- El pago del

impuesto a las utilidades (plusvalia) caso de haberlo será

de cuenta de la vendedora.- OCTAVA- AC PTACION.- Presente
T7

las contratantes y n especia-3. Ja compradora manifiestan
t a -- --- ---

------·-
-------

que aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio
19

de sus reciprocos.intereses.- Se faculta a la adquirente
20 -

el solicitar la, inscripción'Nie este instrumento en el

Registro de la Propiedad - Usted, señor Notario se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro
14

Osorio De
. la Torre, con matricula número dos mil

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-

Hasta aquí la minuta que las comparecientes la aceptan en
27 .. ..- .....--- - - - - - -·· ·----- -- - ---··-- ---- ---

todas y ne de suo parten. Fn la ción d la
e



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : CSO14627.001

FEbHA DE INGRESO : 02-04-1997

FECHA DE ENTREGA : 04-04-1997

CE ÏIFICKDOR

CERTIFICACION

r/là.1995-PO/1329-1753. El infrascrito Registrador de la Propiedad

del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

-indices de los Registros de Hipotecas y.Gravämenes,
.desde el año de

nil novecientos ochentay' hasta el uno de abril de .mil novecientos

3oventa y siete, para ver los Gr'av menes hipotecarios, embargos y

rohibiciones de ena.ienar ,que afecten a.los., derechos ,
accione6

restantes , incados en-el lote de terreno situado en la parroquia El

Quinche de este Cantón, adquirido por l'a señora FANNY EDELMIRA JARA

RODRIGUEZ,, viuda, mediante compra d'los cányuges Joaquín Benalcázar

Puca y Mariana Êo illa Areopaja y otros, spgun escritura otorgada el

veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el

Notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero de

mil novecientos noventa y .c

.

'o, inscrita el treinta y uno de enero

de mil novecientos nov to y cinco; habiendo éstos adquirido por

herencia de José Manuel Senalcázar, según testamento otorgado ante el

. Teniente Político de la parroquia El Guinche, el veinte y ocho de

. octubre de mil novecientos sesenta y ocho, protocolizado ante el

Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez y och.o de febrero de

mil novecientos ochenta y seis, inscrito el veinte y cinco de julio

del mismo año; por sentencia de posesión efectiva dictada por el
* señor Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha', de diez y seis de

LOS OS90Mut1995 LMRONT4 O DOLUSAPINTE EXERN WOfilsAstun&D .tL (LaTay;Ulyg
WAg.sagx maa.CERTIFIMDO 30 RIA.t



noviembre de mil novecientos ochenta y dos., inscrita el veinte y do

de los riisrios mes y afio; por estos datos, - no se encuentra ningún

oravamen hipotecario.- También «. hace to star qe no está eribargado

ni prohibido de ena.ienar.- uì o, dos de abril d mil novecientos
A 43

noventa y siete., las ocho a.m. ' L REGTË..'AI

STAABUSSEt pr

MO A31 ENcAna d - 5 10
149

4- '
.: L int s'

PAGA

ASONs Siento ,ta que asiaa4 a loo Êndtoe e 1 e existros de
GravÊunenes delade la †,gma techa hasta la'1mes ut no ha vargado la
attunoi&n ennatante en el oortifiendo que anteced ito, of o de a
à mill norealen a 'novÄt uiO'Ú,1A2 o àS. M.L



R gistro
de la

Propiedad CERTIFICADO

QUITO

1 'CERTIFIC ADO DE- VENTAS.: NE A-13843

FECHA DE INGNES 25 d Mar2. de 1996

FECHA DE ENTREGA: 28 de März de 21996

CETF

CERT.EFICA:

EDIgft,iscrit Re istrad c' de q"Pr p dd

7 te Cant n en'legal'f rmä certi icg; que re r‡ñad-6

Indicesde 1 Régiatr de'Po piedad-de esta fiË. na deid

q' añ- der mil nivèclent-o cohenta"Y 'siete h½st la re An¾ 'for

10 e neuentr a f¾as 1329 ndiner 17 de'Regis r- d pi

11 dád OrÃinari t mÂ26 yc ri eßh e

11 novecientas naventa y ciric se encuentr in drita una es r

13 ora t ada el véinte y'einc d er d i n

14 n ve ta y cin ant el N tari ote F P 1 1

16 y,Mariana Benilla Arepa a y r-s venden a vr de Ìa s a

17 FANNY EDEIMIRA JARA RADRIGUE viuda, el late de terren ubte

.18
en el.sector la "Y" situad- eri la paráquia de E QUINCHE de

1A es te Canten.- Supe r.f ic ie de Seisi:mil .setectient-is, setenta metr .

o cuadrados.- se aclara que al margen de·1 riÂn e inscriocié

21 se enduentra realizad s ventas - é Iss c nyuýes T UTS ATwoTo

.97 MORALES VMARIA LASTENTA PRoiÑnMnÑÙžS É n inn s

23 ochenta par' c ients ("2,586°j) de berechos Y Acci-t es, af ad-r

24 MIGUEL FERNAND, CASTRO ARTËAGk, 'solteri, el Os C-g1<3Otat-rice nt

25 treinta y das p-4 ciená ( 2,92 , de Berech-s y Acci nès,

26 a la señora MARIA· TERESA SAMPEDR ADRIQUËÙ,,di,y- re isd ,
Das

27 c ma ie*scient a cuarenta y Cine Pr cienfo ( 2&4¶ ), dg'

28 "erec'r -
'

y Ac'ciones,- a' 12s nyuges 'FØNÃNÚnAVlT.CAR 'ARViit



1
KADRUÑERO y MARLENTAN 0AR2nN MnÏ,IN

Treinta y nueve per cient-,- a.fav-r de la señ«r AIDA GUAD

LUPE BARRERA HIDALG%casadag las Derech sly Acc 1 nes ouiväle ites

al Tras e-ma ceri enh+r psr cienta ( ng.) a sen-r MToNT

GABRIEL DUQUE GARZON, s lter-, los. Derech-s y ^c 1-nes equi

valentes..D s;Cama Seiscient swohentary-sietops ient 4-

a Ins c nyuges..DŒEGo, FERNAND ALBANiBARBA y JABB EDITH MoREI

CASTRo,casados-las Derechos y cci-nes equivale. en a D s'C-ri

Cuatr-cientsÄ treinta y sPr Èíent 2 432 ),- a la añarit

0 MARIA DEL CARMEN SAMPEDRo RADRICUE2 as itere,"le «Derech sy

1
Acciones equivalentes al DsC ma Seipcient s cuàrenta;ý oir
par. cient, ( 2,645¼).- a las ginyuges ELADI SIN.ANA PIÑËIbÄ·

MARIA.ESCALASTICA CAIZA TOAPANTA,casados 1-s.De echasiy Agi- e

14 equivalenetes .al Diez o ma cer Sesenta y Des;P ciënt

5 ( TA,062¾).-;a 1 so 'nyuges CESAR DAVID:NAULA J AQUIi y L^REN

MAJI CHIMBOLEMA,casada, les Derech-s cciones qtiival rites -

alDos C-ma;Trescientis (esita,ysiáte pr bie.tiáÍZ

18 canyuges JoSE CARLOS QUISHPE.PILCD y MARIA IMES INENLA, casa s,

19. 1-s derech-s. y ^c&i-nee equivaTentes. al Ds c-m- -quinient-s

diez y siete par ciento.- a Isa cAnyuges ACIENC GUARAS PIIC y

1 MARIA ANA PINANGo..T.UGUNILAGo,.c.esados. 1-s Drec sy^cci-nes

y equivalentes al Das coma Cuatr-cient-s ;sesenta
,

d-s p-r ciert .

23 a los cinyuges NAGEL HUMBERT ROJAS QU SHPF y LANDA LE^N

24 FLARES,casados, 1-s Derech-s yAccisnes equival tes al D-8

c-ma cuatr-cient-s
.treinta y.dys par. cient .- a señor -T^MAS

ALBERT CASTRO.VASQUEZ, s,1ters, los Derechos y Acci-nes
-

27 equivalentes al Dos, C-ma ,novecient-s
.cuarenta

.y nueye p-s y
cient-s, f.incad s..s-bre..el 1ste de terren ubic.d entre..las
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Registro
' de la

Propiedad
QUITO

1 pelles Fanabi, Avanucþ, ,, C3rnhi v T.atarpne, la ' r-

7 del FL QUINCHE de est Nn,- Quit-, vein -c de r7-
et

a de mil novecientos -venta
.sg.• rad-.- Seis mn S te

cientes sotonta mte ws.- Vp ".1*
.
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,Registro
'

de la
Prdpiedad CERT IFIC go

QUITO

· 1 CapTIFICAD, DE PROP3ED4p; FO 4-26571 '

FECHA DE INGRESn:·2 de Mayo de 1996

FECHL DE ENTiŒGA: Ede..May de..1.996

4 SETIZISAU"Ai U•R•

CERTIF1CA:

El I"frascrits Registrad-r de .a

Pr-niedad

7 de este Cant-'n, en legal f-rea certific1; gr r 'r,1-s 1-5

a Indices de los Registr- de Propiedad de 4.<tn -fic*en 86,1= '

o añ- de mil novecientos -chúnt, y snis hasta 19 prosento fanb,
i

10 se er.guentra a T-1as, 4519, nt'rer, 5 62, de Regi).tr- 44 r

11 Medad "rd in3ria, toin, 127, y e-n frohl Ô iP7 y , M n, Mr R

17 .mil n-vecient-s n-venta y sais, se encuentra inner ita una re i

is tura -t-rgada el sch, de Abril del pros nte 25-, ante el U-tm 1-

14 doctor Fernand- P-1, Elmir, de la cual, 0-nsti que; 3, so?-ra

15 Fanny Edelmira Jara Rodriguez, viuda, vende a fa"-r de 1-5 c'

16 yuãe3 JoSS SMILIo REMACMTAAPANTAÝ TRARIALE"N^:. YANCHAGUWo

17 ATMiCAÑA, casados, 1-s Deregh-5 Y Acci-nes equiv:3entes al D-

la csira Cuatr Tres Das Por Cient-, fincal, s-bre e 1-te de ter e

is n- situado en la parr-quia de QUINCHE de este Cant-ñ.- a f-ia

20 458), de Revistr- de Pr-piedad ordinaria, t m- 127, y c-n f., a

21 dica Y nueve de Abril de mil n-vecient-a n-venta y seis, se

22 encuentra inscrita una escritura t-rgada el -ch de Abril de

23 mil n-vocientos noventa y seis ante el N-tari, d et-r Ferr.and

24 Fol, de la cual consta que; la s ñ-ra Fanny Jare R-delguez,

25 viuda, vende a favAr de 1-s cányuges MMIUEL PA Fi SWI'TZA y .

28 ALEGLIA T"FANTA Y.\NCH.\TIFAN, cand-s, 1-5 Derect-s y soci-re:

27 equiv lentes al D-s C-ma Troscient-s cuarenta y iete P- r cie: t-

28 O"c a i, en un 1-te de terren, Gîtnad- en la parr qu¾ de 7:Triyy
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Re istro
e la CERTIFI De

Própiedad
QUITO

FCH 4 DRINOR 12.de unio de 1996

a FECHA DE ENT 15 d Juni- de 1996

4 CESTT T AD

EPTTFTCA•

l'Tnfrascri egistrad-r de la Pr-pied

7 64 asin C.nt n of leg,1 -rmo nortifina• go ravir a 1-8

A To ines ño 149 Rogin+r- Pr-pi s†a -fi,in endh

9 41 an da mil n-variant-a acþontN y sein hasta in pra ente

10 f cha se annitentra n f-.ins 5975r n r 7&A2 to neefete

e .irs il naugnients? 'n-vent« y mist so anonantro fac:orito nrin

13 ese itura -t-r.gad el diez de May- de mil n-venient-.9 n-ven

14 y seis, anto el ¶mtari dant r Fernand- PT-, do a 6061 d-ns

15 to que; la señora Fanny Edelmira Jara.Radriguez, viuda, vende

16 en f,vsr de la señ-ra ^LGA GRICBLDA PASOUEL ENRTOUEZ, divorci da

17 los Derech-s y Acci-nes equivalentes a Os c-ma Custr-cient-s

18 treinta av des por cient, (2,432¾), finc d-s en e. 1-te de ter a

µ4 no ubicado entre calle Manabi, Latacunva, Checa,
^yacuch-

sit ad

m en la carroquia de QUINCHE de este Cant-n.- a f- las 5976, nd

21 mers 7W%, de Registr de Pr,pie,dad prünyia, tems 127, mi c- t

op fecha veinte y das
.de May de mil·n-vecient-s n-renta y siis

23 se encuentra inscrita una escritura -t-rgadael dLez de May- d

24 mil n-vecient-s n-venta y s,eis, ante el N-tari- d-ct-r Fernan

as P-1, de la cual c-nsta cue• la señ-ra Fanny Edelnira Jara R-

ps driruez, viuda, vende en fever'de 1-s ¿Anyoges' JASE AUGUSTA

27 GU.80LUISA TANDALLA y HERLINDA YALANDACAND$ GÜSQUI, cassies,

ya 1 y Derechos y Accisnes equivalentes al Ds c-me Cuarenta y



1 À-9 p-e Pian+- (?,7 M) únme n n, lati *e †= Gn- nbiA,4 -

-> en la narroquia del QUT'!CHE i3e rastà Cantini .4"f ¾a: 5077 Ÿuí

mArm 74M. de Registr- de PÑnieñÀd oriinnH tein 127.ajr n

£echa veinta- v- das-d Vay B.e-mil n vec.innt-s•n- änta- ys is

5 se enco ntra insc rita una escri tora starväda el :1142 de May-

a mil n-venient-a n-vent, yss is; ante of N-tari, d .ct-r Fernen

y Pol ~ ña 19 cual consta qba• To seí¾-ra Fanny Rde' mira ,Tare A

n ßríguaz¿. viuda, trenia en farrer :14 les nhyiiges T.1TÍS HITA"RE To

IAMUSHTG GUANOTITTRA y T.UZ AFRI.TA 19EMA0ME:TAAPAN"À]cúsad s *

Nonúdoch r½nn ommòrþ4Näidhtos all T)-a: Cu -c:i nt-a:-†.r

s P-r C.innt 2¿4¯52¾,1finSÑds'n urPT-t de ir Fen ubient

gota M RT: 00TNCHE d ste C<nt'n. a K.ins' 643,

755 do Re i f.rMde PP Añad for:iimria m 127.-·v

4 cha veint y fräs Än Mmý dd'niil riiv ci n†.-s 'n venta y

s seMTimÃntrkliriscV itefime s orfturá¾atdNra3a - eidiez .de

6 y de mil n vecient-s..:n ventä 'seis ante el Østarik.d-cto

erytafida -1- de la cual onsthqtie' Fanny Ëdelmi-a Jara Rodri

yit de yende n ifaip,r :de les 'atrifugès SEGUNDN F3DIRICO. CHAR

ISA TANÓALLAsY MARIA BLANCAeYAULI YANCHATIPAN, casados, .1

rech-s y Accisnes .äauivalerites IFolina he lent-s viint

21 y siet r cient; ( 2, 7ß-),\ finc d en uil-tv de terren

22 e Ltuod en la parraqu de FL dUINCHE de este Ca atin.- Quit

23 Mez y nueve de Juni de mil n-vec ient-s nv nt y seis.

E Jt i :AT R.

H.
KL LM JR Mk Pküh

CeRG 00

28



e.gistro-
de la '

Propiedad
' QUITO

1 CLETTFIC DE VENTAS: N9. L- 37 20 ·

> FECHA DE INGBBC : 8 de Af sta de ~1996

.

--3 FECEt DE ENTREGA: 14 do ^œ,st, ,de:1995
.

4 •R•

s CE.1TIJlCA: ·

6 El Infrasc rits 'Registrad-r
,d

-Ta Pr pin

7 à^ acto cant n, en 1-,1 f-r:", cortiPical cú revis des 1-s

a In ices $41 s S^ristra na Pr-niedad de meta -f:cin
,

.1-cle

q al año de mii n-vacient-4 -oh-nta'v cimo-, -hant- 7e oessant

10 fech 4, '.» en-a°-ntre
:»-fi, a 7723, m'r-ers 9627, de - seer•-

.¾.

11
PT-pindad nodinaria, .tam- 127, y,c.snefecha primor- à Julie..f>

mil.n-voc,i•nt-s-n-vs.cta yse.is, Ee "Dou^nt, ins::rïta una.,rse,i

ura targaña al veinte.,y cuatr- de..Juni--Se mil n-voc.imntos
13

14
n-.vs

.ta y>iÑ,.aritepl N-.taria d-ctar F Enand^ P-.1-,.de 12

15
cu 1 c-n a qup; 17, refi-ra Fanny. Edelnir3 Jara B-dri.yuez, vi' i

16
vende en favor de laa- c.-pyuges Luis Vic reto Manpoj.a Et3ataxj.

iiT V (ARIA IC.ABEL TENPRIA T '.F ANTA , c m.g.31-s
, 1-s. >r-ch-s y Ac

18
n=G equival rta: al .tres

c-T.: Emisc.innt-- Res-n+1 y tres.p r

cier.t-2, finca.i-s on el 1-tm de terren- situal- en la parr-ctía
19 .

de TL .20123EE Ge »;,to Cant'n.- a T-jas 77 , núr ar- 9. , de

21
:Lelitte- Ja PU-pirund "rai ria, tem 127, y C- I c:-R 201 '

de Juli, de mi3 r-vou-inab-a e-vasta y sais, se e .;Doutra ir..scei.'

ta una escritura -t-Pr,da el cuatr- de Juni-. de cil :-vacian?«s
23

'

n-to..t-
. omis, auto 41 T-Lari- doct-c Un ar. - ¤-2-, de la

24
ca.1. e um: 11 a era Fanny Edeleira Jura E-Críguez, vi.da

25 .

Un
.

e de 1 -a e Lynce-s --WAN ELIA .I ..
7 I.1 Y

76
.21' .; CRIT.I VIMA Cl ICHO, c. ni-s,l a ch py :-i- S

27
equ alentos 21 Tree Cama cor- cuatr- p ont-, loa

28



. I

1 en n.n 1-to á terran- :..iturd- err-Ta mrr·· uta' de EL TIFC".E

de esta Cant½.- a f-jas 9102,, númers 11383, is ingi.ste- de

Pr-piedad Priit:aria, t-m- 127, ce focM trai à de Juli

4 11 r.-vecient-s n-ve ys s, neu utra .i"a:Fit.a una one 'i

tura -t-rgada al vainta y cine'- d Juli de md 5-vae inet-s

venta y.sais, ante 1 N-tari- d-ct-r Fafnand-
-3-, de la

cual c-cata ·ýu-
.la .señ¾á Fanny Edelmira Jara ·R 'Ir.iguez, viud 1;

vengar en i'av-r de :1-s c½yuges -LUIS ALE RT CAN3D C,US TI Y .

MARIk ERCEDES =TOAEANT.1YANCHATIPM casúd Imá Dor-ch sy i

a q vaToritos alìDek dem, r-<. s tr rÀË. s

cièrt Tinaad-c wn el 1- t rr n situado. r. la parr.-

st il i tsnv , s u rit i ta

5 una scriter -ter a el cint t à n-v-ci-rt-s

16 v uta y amis, arit 1 N-tari d ct rF rhand 1 ,. de
.la

1 c heta que; la i Fahny Edált.11ra Jara D-:Triguaz," 7

la" V2 'é$EníŸifé.I f ûDÀ ni c
ai,várciada ÏferŠl s .Èci n è equival n'tÑ a '

ouÄiÙcläits Tinti p 1:inn s;' i adas r

de t rrin- tuad on' la parr in de E UINCHE de

ht½ Øù$.4 i si 3

in:da y sois

24
.H.

cu oos



Registro
--de la
Propiedad CERTIECADO

QUITO

y CERTIFICADO DE VENTAS: N© 4-16662

7 FECHA DE INGRESO: 8- de abril de 1997

3 FECHA DE ENTREGA: 11 de ^bril de 1997

4 CERTIFICADOR: H,R.

5 CERTIFICA:

6 El Infrascrito Registrador de la Propie

7 de este ÛAntón, en legal forma certifica; que revisados los

a Tndices de los "egistro de Propiedad de esta ofiaina, desde

9 al año de mil novacienton nahenta y tres, hasta La presente

10 fecha, se encuentra a fojas 1329, ndmŠro 1753, d> "eyistro de .

11 Propiaden de Oniinnvin, ±omo 126, y enn fecha trainta y uno da

12 Enero de..mil..novecients noventa y cinco, se encu3Dtra inscrit i

13 nns manritorn otorgada el veinta y cinco de Anera de mil nove

14 nian+nm novan±a y ninen, anto al Notarin doctor Fernnnrlo Poln,

15 am in onn1 non"** "*r los señores cányngen Joaq2in Bendlcazac

16 pugn y linvinna Ronilla Areopain, y otroer venden a favor de le

17 geñorn VANNY EDRTA1TRA «TARA RODRTGITBZ, vinda, el Lote de terre .

18 no whiendo en el sector la "Y", situado en la Dacroonia de EL

in g1TNCHR, an am†.a Unntán.- pa nolarA que no se enauentra venta3

20 marginnans a partir del veinte y ocho de Agosto le mil nove

21 eiantos novents y mais, hasta la presente fecha.- Muito, veinte

22 y tres de Abril de mil novecientos noventa y siebe.-

27

28

L



DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO ·

to, Non.emore 22 de 1995

amer<
.013460 oo

No a: - · · · · o Imicipio: 160548

A favor de: VAIDS CONIPRADORES

Que otorga: FUBJY J.ARA

concepto: . y ye

Base imponible 1.200. DO 00 Rehajus % Rocargos 0

observaciones POR 12 XLCABILLS. DE OR
°Ì)E

100000 SUCRES

cia e e e
oquia

C 3

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
.e REG15TRO .A

DEPARTAMENTODE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

N 014938 Pors
om.s fiso, 00

Notaria N ro d 1.-Municipio: A:

1716992

to

Base imponible: Reba as % Recargos %:
. 1.200.000

Observaciones 9 3 4 4 ,

VALE FOR 12 REGI39RO3 DE VAL 100000 SUCRES CADA
Provincia Cant n

.

PIC INCHA ITO
Parroquia:



MUH L DISTR T D Q

CONPR DE O BR 13/11/95

. LOPE ZOILA ROSA

1 995 1 1

T7 2 ot

VTA DD AA OTe JARA RODRIGU ** **3
ANNY EDELMIRA SOB 100.000

CEVALL S MARICEL

..

NT t UY

Se otorg6 ante mi, en fe de ello con ero esta PR I M R A
COPIA, debidamente fitmada, . sellada certificada en Quito

de mil.novecientos no e a y siete.-

.
Dr . Fernan so mir

N ABIO VIGESIMO TIMO DEL CANTON QUITO

CorpegfaTek a crued insorita la.

presente escritura a . .. . - del

REGISTRODEPROPIE0ADORDINARIAomo A

Quito, de de . A

EL REGIS

BEG TRAp0 DE APROft£DAo

gggAg ADO



UNic DEL DISTR TO M H AND D Q

0 4443e4
. 001 I D

00000000 LOPE OILA ROSA

995 1. 12

1777 2 06

TA DO AA OTG JARA RODRIGUEZ F
NNY EDELMIRA SOS 100.000

CEVALL S ÑARICEL

CONTRIBUYENTE
. .

--an

e mi en fe e ello con ero esta PR I MER A
COPIA debidamente fi mada, . sellada certificada en QuìËc
siete de mayo de mil.novecientos no e a y siete.-

Dr . Fernan o mir
ABIO VIGESIMO TIMO DEL CANTON QUITO

Coy a fe a crued insorita la.

presente escritura a . .. . ... - del

REGISTRODEPROPIEÚADORDINARIAomo A

Quito, .de de .

EL REGIS

SEG TRAp0gDE APR0MDAo

ENCAR A



n. sluN lA ut IJairtN NAUlUNAL

' Formulario No.: 039 Por SI. 6,

Notaria No.: G Rúmero del Municipio:

Nombre del comprador I A favor de:

Nombre del vendedor I Que otorga:

Concepto. a

Base imponible: 1.tw.s't'll

Observacionès: dÃ ÜG) Û

Provincia: Ph.thwin Cent n: woÛ i.

Parroquia: CA.N CE LA
e. . ouno scun a

C.O
. '½ g ,

CO ,

OO «
'

CAuoAcioN g NTA DF.DEFENSA NACIONAL

o alN

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Etil O · 000, li¡D/95

Formulario No.: Por SÏ ,

. Notaria No.: 0 Número del Municipio: bl'GÍ'ui

ombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor I Que otorga:

ConceptoiNÀ . 'V

Base imponible: L

Observaciones: i àUË $d

Provinala: rtûtl\.M antón: GQiÍ$

Parroquia:

CC
FIECAUDACION H. U ÅA DEDEFENSA NACIONAL

RIGINAL



.
• D Wi•·•.

. t : M
.

w A C

44 coNknoa in o cosmo 14. tires

DRTOUE FANÑÝEDELMIRA

DURECGION

.'1 iT/95 42

******* 5. 50

AC^CCI NA ÒE N.'::.W:: BAN CUENTA SUS TOTAL
62222 ; 1 02 *****5 50

._L.
VTA DO AA A FAVOR DE LOPE
LA ROSA SOB 37.132

ILSON

808948
CONTRIBUYENTE

rrt.

MUNIC DEL DISTRITO MEi Ø#OL TANO O
E.C IONFtNANCŒAA

.

610644435- 5
. COMPROBANTE DE. COBRO .

oooo ooooooo e 2 2

1.995 *****4.000 09 ********** ******4.000

1777.L. . . 06 L... .. ..... * ******4

VTA DD AA OT JARA R DRISUEZ F
ANNY EDELMIRA SOB 10( .000

CEVALLOS MARICEL

.18 03 75 2--

CONTRIBUYENTE

i I



i lir"In ·

EMAAP-Q
Av.Mariana de Jesûs
entreAlemaniae italia

Apastado 1370
Télex: 2684 - EMAAP•OED.

OutTO•ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 12826
IMPUESTO DEL 1'/. ADICIONAL DE

• ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

AñD 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1,200,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 12 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: GUITO

Gue otorgara: FANNY JARA
Ante el notario:

De(conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
oislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Reoistro
O icial" N. 51 de 1ro. de noviembre de.1 mismo a'o consio
no la.suma de: 12.000.00 Succes

DOCE MIL CON 00/100 ************************
Total a Paoar: 12,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N. tj
.Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudgdor
.



Dr. FERNANDO POLO ELMlR - ·

a NOTARIA

GESIMA SEPTIMA

t
^ presente escritura se observaron todos los p e tos

2 -

legales que el caso requieg y le d_t que les fue la misma

a las otorgantes, íntegramente or mi el Notario se

ratifican en todo lo expuesto y fir an conmi o en unidad
4 - - -- - - - ----- - --------

de acto, de todo lo cual day fe.- Así como de que lass .. .... -- - . - ----- · - - --- --- -- - - · --- - -----

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de6 ---.- -- - --- -- --- -- -----

ciudadania.-
7 --- ...

---------- - ---- --
-- ---

8 -

9 -. ..-. ...---. - ..... ..

10 - .......

E V -

Fanny Edelmira Jara Rodriguez

13 ----- ------ - ---

t 4 - -... . -. -----

16

oila osa L

18 --

19 --

2O -- --

21

22 --

23

24 -

25 -

26

27 -- -- - -- -

28



r

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

EPARTAMEN DE RENTAS TRAMITE No .S.
tys.:

lai moslo Wol
Ext. 258 QUITO, A . ... DE .... .9. ........... DE 1996,.

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIRDAD

Presente.-
1

Pongo en su conocimient trámire que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA

alor Imp stos impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD . S/. - LEY

- ALC A BALA S/.
......

0.00
.......

- LEY

- REGISTRO S/.........).O
._....

- LEY

OTORGA : FANNYEDEUTIRAJARA RODRIGUEZ

A FAVOR DE :

RIPICADOR



,EGISTRO 'DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 06027039.001

FECHA DE INGRESO : 08-06-2000

FECHADE ENTREGA : 12-06-2000

CERTIFICADQR : WB

CERTIFICACION

97-po-5750-7009 El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, certifica que: con fecha citorce de mayo de mil novecientos

noventa y siete, se halla inscrita la escritura otorgada el seis de

abril del mismo año, ante el notario doctor Fernando Polo, de la cual

consta que: Fanny Edelmira Jara Rodriguez, vende a ZOILA ROSA LOPEZ,

el predio, situado en la parroquia El Guinche, de éste Cantón.- Nota:

Presentar los documentos de identificación personal de los

mencionados compradores, en los que consten lo nombres y apellidos

completos, para realizar la revisión de gravémenes respectiva, por

cuanto existen posibles homónimos.- Quito, a ocho de junio del dos

mil, las ocho a.m. WB.- EL REGISTRADOR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEEXIMEN-RESPONSABlUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



ECUATORIANM**** E333212EEE
GWðABAMA 150 111 & 2 YÏUDO SEGLWBDBŒ41LLA

LOPE2 ZOILA ROSA RIMARN GUEHACER.DONESCOE
WiliBRAHUA/AmiGiLAWRI2 H++Muume+m**m

20 AGOSTC 1%ó NICOLAGLCff¿
- Olgã 001 ITO 26/05 2005

REPÚSLICA DELECtfADOR
ONSEJÓ NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACI6N
ELECChkES GENEftAiJES WRIMO-20

MB
177418Ø 1801113513

NÚMERO CÉDULA

LOPE2ZOILA ROGA

suomca est
4-CNE

IPRESSENFEDELA JUNTA

0

LOT 4 3



FECHA DE PAGO

- 2 0 4 . O Q y! ;:( am
CEDULA/RUC. NOMBRE

:t70048575 JARA FD F DE...MIR
IRECCION A S

cue:c n: .:i:Cihe.AVALUOCONÕ
UdPUESTO PRE:0 ... :1.
ADIC10NN..ES MUNICIPI :D
IMPTOS O TRAS INSTITU 1
SEfNICIUS ADNIMISïTL
TABA SEGURIDAD CII.lDi

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN SUS-TOTAL

mi9 5 1 PAGO TOTAL

ON SAB

i.;No.
O TRIBUTA

impo..eneluovnttrŠÒ$ÓGRANCOMR,nMT 0300 Qg|WC 10 ÊQA001MM 85 .col talautE147



FECHA DE PAGO

209'4104 1FRO H
CEDULA/RUC. NOMBAE

17 :«:485756 TAR DRIG E2 FANH
IRECCION

C CIA
AVALUOCO ERC L ./ A L M O

. 3

TRANSACCION PAGINA DE VENTANI SUB-TOTAL

23 59 PAGO TOTAL

4 .. 7
L

7 Dal Tni.!

o. 2 O A O TRIBUTARIO
me-muroor-sco w.mmo.co.nue scene
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Protocolo de Escrituras Púbiicas a su cargo area de

| COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de lan

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.·
3

Comparecen a la celebración de la presente escritura, Po:-
4

una parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ
S

viuda, por sus propios derechos, a quien se le denominart.

"La VENDEDORA"; y, por otra parte, los cónyuges señorer
7

JOSE AUGUSTO GUANOLUISA TANDALLA y HERLINDA YOLANDA CANDO
a

GUSQUI, casados, por sus propios derechos, a quienes st
9

les denominarán "LOS COMPRADORES".- Los contratantes sor

ecuatorianos, mayores de. edad, idóneos, habiles part
11

contratar y obligarse.- SEGUNDA .
- ANTECEDENTES.-

12
Mediante escritura pública celebradh el veinte y cinco de

ts
enero de mil novecientos noventa y c'inco ante el Notarit

14 ---

Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el treinta y unt
15

de enero de mil novecientos noventa y cince,/los cónyuge:
16

«señores JOAGUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA BONILLI
17

AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA y los cányuget
18

MARIA TEONILA BENALCAZAR PUGA y LUIS POLANCO HERHOSI
19

dieron en venta a favor de la señora FANNY EDELMIBA JARJ

RODRIGUEZ, un lote de terreno ubicado entre las caller
91

Kanabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la parroquia da

El Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha.- b'

Por la afectación existente a la calle Manabí lt

superficie real del terreno reducida es de seis mi3

quinientos setenta y siete metros cuadrados ochentt
25 i

decimetros cuadrados.- c) La señora Fanny Edelmira Jart
27 -

Rodriguez en escrituras celebradas ante el Notario Doctoi
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

VIGES
RSEAPTIMA

1-
Fernando Polo Elmire inscritas legalmente .h do en

vpnta derechos y acciones a diferentes per , aggicehW
consta del.certificado de ventas otorgado pt 1 señor

Registrador de la Propiedad del cantón Quito que s 4,d(àbwür

a esta escritura.- TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos

antecedentes la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ

vende y da en perpetua enajenación a favor de los cónyuges
7 ..-- .. ...- ..- .... - ...

señores JOSE AUGUSTO GUANOLUISA TANDALLA
.y

HERLINDA
a

YOLANDA CANDO GUSQUI, derechos y acciones equivalentes
9

al DOS, CUARENTA Y DOS POR CIENTO (2,42%) sobre el lote
10

de terreno .ubicado entre las calles Manabi, Latacunga,
11

Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Guinche, del cantón
12

Quito, provincia de Pichincha, que la vendedora lo
13

adquirió como consta en la cláusula precedente.- CUARTA.-
14

LINDEROS.- Los linderos generales del lote de terreno
19 /

son los siguientes: AL NORTE, /en ochenta y siete metros

treinta centimetros, calle Manabi; AL SUR, en ochenta y
17

ocho metros, calle Latacunga; AL ESTE, ,en setenta y nueve
18.

metros treinta centimetros, calle Checa; AL OESTE4'en
19.

parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra
20-

parte, nueve metros treinta centimetros, calle Ayacucho.-

LA SUPERFICIE UTIL fuera de afectación es la de SEIS MIL
22 -------..

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS OCHENTA

DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los derechos y

acciones equivalentes al DOS, CUARENTA Y DOS POR CIENTO
2 5 ---..-..---------

a los compradores en una futura partición se les
2 6 ------ ---- . .. -....

adjudicará un lote de terreno de ciento cincuenta y nueve
27 -------- -------

metros cuadrados veinte decímetros cuadrados, signado con
28



el número DIEZ del plano que s.e' adjunta, dentrq de los

siguientes linderos.- Al Norte, en veinte metrop veint:

centimetros, lote once¡ Al Sur, en diez y nuevq metrom
3

sesenta centimetros, lote número nueve; Al Este, en och>

metros, pasaje Luis León Acosta, de ocho metros de anch.o
5 '

Al Oeste, /en ocho metros, lote nûmero cuatro.- QUINTA.
5

PRECIO.- El precio por la venta de los derechos y accionen

en el inmueble es la cantidad de CIEN HIL SUCRES

pagaderos al contado y en dinero en efectivo que le

vendedora declara que lo recibe a su entera y caba
10

11
satisfacción razón por la cual transfiere el dominio I

12
posesión de los derechos y acciones en el inmueble cor

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más
13

derechos que le son anexos, - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre
14

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta ne
15

pesa.ningún gravamen, embargo, ni prohibiciôn de enajenar,
16

17
lo que se comprueba con el certificado del Registrador de

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al
18

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande le

celebración y suscripción de la presente escritura haste
7.1

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta de
la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.- Presente los

contratantes y en especial los compradores manifiestan que
26

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
27 ¯~

sus reciprocos intereses.- Se faculta a los adquirentes e3
28,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR rn
NOTARIA

ESIMASEPTIMA

solicitar la inscripción de este instrume t &A

Registro de la Propiedad .- Usted, señor' N rio se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo pa
3

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro
4

Osorio De la Torre, con matricula número dos mil

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-
8

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan en
7

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
8

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leida que les fue la misma
- 10

a los otorgántes, integramente por mi el Notario se
11

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad
12

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que los
13

comparecientes me prècentaron sus respectivas cédulas de
14

ciudadania.- '

15

16

17

Fanny Edelmira Jara Rodriguez
20 --

22 ----- .

José Augusto Guanoluisa Tandalla

05 0-165839 -2

rlinda Yolanda Cando Gusqui . p
28



INMFI

EMAAP-O
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italla

Àpartado1370
Tèlex 2684-EMAAP-OED.

QUITO - ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 22224
IMPUESTO DEL 1'/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 4/30/96
NOMBRE JOSE GUANOLUISA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible des
100,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: GUITO

Que otorgara: FANNY JARA
Ante el notario:

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del Decret le
aislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a o consig
no la suma des 1,000.00 Sucres \

UNO MIL CON 00/100 ************************* -

Tot 1 a Pagars 1,000.00 Sucres

.
H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALA '

DEPARTAMENTODE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

./
Quito,Abril 20 de 1996

Número: 022990 For oo.co

Notaria: 0 Número del Municipio: 2101005

A favor de: JoSE GUANOLUISA

Que otorga: FANNY JARA

Concepto: VE}FPA

Base imponible: 10 0 - 0 0 0 , OO Reba jas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones: '

Provincia: PICHINCHA n: QUITO

Parroquia:

Reca daciones H.C.C.P



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04010167.001

FECHA DE INGRESO : 04-03-1996

FECHA DE ENTREGA 06 03-1 96

CERTIFICADO LC

CERTlFICAC'lON

29¢W. 7 o *)1¢**91¢ Labifra r it.owB'eg i r

p' (tel Cant n en legal forma certifica quet . e d os.

eg de Hipotecas y Gravémenes, dès

vec entos c hasta el primeto de marzo de mi no cie o

npvent y seis, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos

p ohibiciones de enadenar. que afecten a los derechos pc i ne

9 fincados en el ..lote de terrenó situado et la pa 1

uinch cL4 .este Cant n, _adqui id por la sin ora FANNY EDEL IRA JARA

DDRIG viuda riediante'co pra a los c nyuges Joaqu n and

Pug na.Jon lla Areop y otros según escritura e1

veinth y into de enero de il novectántos noventa y cinco 1

Notario lootor Fernando Polo, inge t treinta y uno de de

il novecientos noventa y cinco,f

wi-L-neveedewkes--wwwwwba-y-c., irnea; ab cr stos. a d qt do

herencia de José Manuel Senalc4xar,. segt1n testamento otorgado aitte el

Teniente Político . de la pa foquia El Guinche, el veinte y pcho de

octubre de mil novecientýs sesenta y ocho, protocoliza o ant 1

Hotario doctor Nelson Gafarza, inscrita el diez y ocho d feb er de

mil novecientos ochenta y seis, inscrito el. veinte y cin u1 o

del mismo ai\o; por sentencia' de posesión efectiva dic ada pa e

e or Juez Décimo Cuarto de la Civil de Pichincha, de diez y sei de

IS BAIOS CONSEGNAmus EmmORÆA O DOLOSANENTE &.XIAŒN RE3rONS&RILISAS AL CERTH3CANTE
VAMMER.DEL CERTWBCADO 30 DIAS



rib de riil novecientos othenta y dos inscrita volvi
ty more,a to flynggaç¶Af 2 0 trRfD3

de los immos .mes

_ y a o por estos datos no se erituent nittg

artert hipotecario.- Ta bien se hace et itatar qt.te no es gado
'

on biclo'de enaderter, muit uëero de arac e lotstco

hfe eis,' las ocho L . EL REGI RA

- no l i.
Od A

ovara

edat neeruta el treintat uno de enero de

y a 1 J:

AZONr Sien po tal quarrevis dosy a een
: BU.be 9:e

envimeansa part de 1Û41tisi moba ' haet ytu. pppA

clida nataabe e el e rt,ifica ant o

moveelantos nove ta a las eho a.m. dad

CW1.31 (6t? t(ÚSI M/9N
4Gi M OndC."nl Mata



Propiedad CERTIFICADA

UITO

1 CERTI ICADO DE VENTAS.: NUS1384
FECHA DF ING ESO:' 2¶'de' Mart de 1.996

3 FECHA DE ENT EGA: 28: de Márz d 7996

4 CERTIFICADDR H.R.

CERTIFICA:

6 -.
' ' F1 Infrascrit Rép;istr d-r de r

7 de es e Cant en'legal"fdenWcerliÈià quÑ're si r

Indicesde 1 Régiatr- de Propiedad de esta"-Ètc .n 1Pade el
£9' .afl de mil nyveólentas cAhenta"y'slete hasta..1a ir dente fech

10 se ençuentra a'f ,1as'1329
númer-~17 de Regis :r d P p1

11 dad fyâinaria t m- 126 y con fecha treinti E

19
mil·n-vecient s naventa y cinc se'encuentrà in crita'una ed r

13 ra targada el veinte y cinc de"Ener Ide' mil 1 ÛeO
14 ri vente y'cine nte el N-tari dact r FeónaÃd-Pil 1

· d la cual osWata ue'; 1-s'c-'nyu ed"JLäg in"BÅniñá
16 Mariana 'B nilla Areþaja ý otr s; -venden a 'fav- r "d se

y FANNY EDELMIRA JARA RADRIGUE7 viuda el'14e"de terren gb

18 en.el,sector la "Y" situad-"en' la pärt 'quia de EL QÚINCHE

este Cantán. S e rf ic ie de Seis imil ge tec ient- si. set ntametr19 -- - -- --
. e

cuadrad s.- se 'aclara que .al imargen de -la preseni e inscripo

1 se enduentra realizad-s•ventas.- a fas cAnyiwes 'TETS iven

29 NORALES Y MARIA LASTENIA PRAAÑ ARAT.ËS Î' s

23 chenta pr cients ( 2.986"4)/d I redh y Acci les

24 MIGUEL FERNANDO CÁ3TRO ARTEAGA s ltet el D-s C -ma Cha ri t

25 treinta y des por cient, 2, 2 , de Berech-s y 'Acc n s,

26 a a señada MARIA TERESA <1MPEDR RnDilIGUFT, d.i.y-ro Md D

27 con Seiscientos cuarenta y bince P-r 'cient- ( 2,6 ) de

28 i ,chas y Acciones,-"a 1-0 c-Trvtyres FMNANDo AV1ICAP
J



1 lu y MARLENE TANET GARZAN-MALINA, cased s Tree

Treinta y nueve p,r cient-,- a. fave.r de la, señ rt AIDA GUADA

3 LUPE BARRERA HIDALGn,casada, las Derech sy A i nès equiv'Ale e

al" Tres c-ma Cer- Cuatre por C ie nta (3, 64/a.) a: señarPANToÑI

GABRIEL DUQUE GARZnN, s-1ter-, los. Derech y 4 a i-nes equi

.
Valen s. DosËC ma..Seiscientes,4chentaty; siete par' cient .-

s cin'yuges ŒEGa.FERNANDOALBARIBARBAfiJABBYiËDITK MnRE1

CASTAscasadÀs,1-s..Derechos y ^ccianes equivalent,és a D s!C

Cyartr cientos treinta:y-des.,Par C.ients ( 2,432¾) - äflajþen r

MARIA DEL CARMEN SAMPEDRA R^DRICUEZ s 1tergilmseDerechas y

Ácci nes..equivalentes a,1 Dgs.Osma Seipcient-s cuárenta) di

par cients (.2,645%). a las ginyuges ELADI SIMBAÑAgINEIDA
MAMA.,ESCALASTICA CAIZA TDAPANTA,casad a 1 si.Derechas'ÿ Acci. es

quivalenete al Diez c-ma..c.ers Sesenta yD s,P-r cienté.av
14 .. ...

62¾) a 1 s cányuges.CESAR:DAVID NAULA YUPAQUIey15 .
--

CHIMBOLEMA,casada; 1 »Der'echos oci ri í dq ival s

Dis Cima Trescientas sedertta,y àiété¾ t' di.ent-
. .a

c nyuges rJoSE CARLAS:;QUISHPE<PIlÚy MARIA "INËS PINËNLA a s

I s.Direchas.ydcdi-nearec(utvalente al:DAs a ma quirÌíeÅtà
die.z y sie te pa rc ients e a los c 'nyuges yACIENC1 CIJARÄS111D \

MAÏtIA ANA PINANGO.TUGUNILAGQ,..casads.' les Droch yActines
equi.gai,entes alDospc,maCuatr-cien s sesenta,y dgs p-r.gie t

a lys..cányuges NAGEL HUMBERT ROJAS QU SHP y YnLANDA LSQN

FLARES.,casad s,..1-s Derechos y Ao i nos quivalentes al Ds

coma cuatrec ient-s
,teeinta, ry dgs por; c nt . al sefier T^MA

ALBFRT CASTRn. VASQUEZ, selters, lgs Derechse y Acc i-nes

ui, alentes al Ds ma .n-vecientes cu nta ÿ nueve s

cient a fincadys s bre--el
.1 te de ter en ubiced-+ e e les



Registro '

dela
Propiedad

QUITO

nelles Manabi. Avanoch,, c'erchi v Tn+andner de 1-r

y del EL QUINCHE de es n.- Qui t . ve h d r

3 de mil n-vecierrt-s evente sg.i rad . I
cientes setenta mte os.- V '

.
*

,

4 EL ,.-

6
t' VA T

,
.. nontia

7

10

Ti

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

28

27

28

53



. µ¢¾ p

at

&&g

.« UADRODEAREAS
. tatt AREAng PRCPfgfaRIO. •

I '
.a ao

. 7 mr
,

8 ISED
18760 .

Isaan
.ts

reso

. MOBO '

$5 f.EVANTAMIENTOTOPOGRAFICO DEL.A
L.OTŒACIONARTEAGA 4 ARA.

s mao - - •- •••• •• -

som ... .. . .... .. • --

'E...«I , .a jeon 7--- ••• -••-

a Isao ""'"
a Isao

- N isso -•

asto
.

A.
ma 88.00 liÑÔI.

.x,,sa · Vi

. serr.et ''
steo d i



Registro
da la

CERTIFICADA
'ropiedad

QUITO .

1 ChyTIFICADo DE PRAPTED4D: NR'4-20571

FECHA DE..INGREGO: · 2 de Mayo de 1996

FECHA DE ENTREGA: 7-.de Mayo de 1996

4 CERTIFICADDR: II.

CERTIFICA '

s . El I frqscrit ReFistr.pd-r de a Pr p

7 de este Cantan, en legal Î-tma certifica; q0e retinad a

a Indices de los Recistro de Propiedad de žsta "-finina de

n a de mil novocientos chanta y sais hasta la prean to inch

10 se eno.uentra a.f,.1ase.4519. númer, 5662, de Regirtr- de Pr-

11 viedad ordinaria. tem, 127, y can·fecha diez y < h- de Abril

19 mil n-vecientos n-venta v seis. se encuentra inst rita una ese

is tura sternada el sch, de Abril del presente añ . ante el Nota

14 d ctor Fernand P la Elmir, de la cual consta qur; la señ-ra

is 'anny F,delmira Jara R drivuez, yiudq, ivend a fan-r de 1-s c4

16 vumes JoSE EMILI REMACHE TOAPANTA Y MARIA LE"Not YANCHAGUANO

17 AIKACARA, cashd s, 1,6 Derech-s v Ac innes equiv lentes al D

in c ma Cuatra Tres D-s Por Cient-, fincado s bre e 1-te de ter'e

14 n- situado en la parr,quia de QUINCHE de este Cantañ.- ef 19

20 428), de Registr de Pr-piedad ordinaria, tem- 127, y c-n fect

21 diez y nueve de Abril de mil n-vecient-s n-venta y seis, se

pp encuentra inscrita una escritura storgada el sch- de Abril de

23 mil n-vecient s noventa y seis ante el N-taris d-c tr Fernand

24 Pol. de la cuil c,nsta que• la señ-ra Fanny Jare R-driguez

25 viuda, vende a favAr de 1-s cányuges NANUEL PAJUÑ4SAMUEZA y

26 AL GRIA ToAPANTA YANCHATIPAM, casaass, los Derect-a y Acci-ne:

27 egt valentes a! Uss C-ma Treacient-s Cu2cánta y "iote P-r cient
28 fir< ad- en un 3-te de terren, situ31, en 1., parr quia de QUTI N
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DE RENTAS TRAMITE N __À_LF)

o 10.39
ooo - Est. 258 QTJITO, A ..N..DE .....9. .............. DE 1994.

ASUNTO:

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trimite que se di a\lp escritura de

COMPRAVENTA , . .

Valor Impu .stos Impuestos
Causad s Exonerados

T D 8|......_...
. . _ _....

- L Y

- AL ABA S/....__g.0.0.D...._. - IASY
- STRO S/.

..... ..R().O_.......- LEY

« -

'
OTORGA :..(.".NN D LM A ARA ROD I E

A FAVOR DE :
JOSE AUGUSTO GUANOLUISA TANDALLA

VEMIFICADOR -

R PO A N
TAN

JEFB DE RENTAS

Form.I-I



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCîERA FECHA DE PAGO

10701170-9 COMPRDBANTE DE COBRO 29/04/96 .

CODIGO NOMBRE
00000000000000 GUANOLUISA TANDALLA JOSE AUGUSTO

DIRECCION

r

AV. COMERCIAL : Exo.:REB AV IMPONIBLE EMISION
1.9 ,- 20/04/96 0032538

1.996 *****4.000 09 ********** ***tt***** ***.**24.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTAR.A BANCO CUENTA SUB TOTAL
11863 1 08 ********4.0 9

PAGO TOTAL
VTA DEL 2.42% DD AA DTG JARA R
ODRIBUEZ FANNY EDELMIRA SOB 10 RESPONSAB
0.000 J 'EZ WILSON

\ No. 2101005 DIRECTÓ¾INAÑCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

6·10701171 < CONPRDBANTE DE COBRO 29/04/96

09 -4. N OLUISA TANDALLA JOSE AUGUSTD

DIRECCION

AV10 ERCIAL EXO./RES. AV IMPONIBLE

TRANSACCION PAGINA DE VENTAmt.A BANCO CUENTA SUB TOTAL
11963 2 08 ********i .

VTA DEL 2.42X DD AA OTG JARA R ** ** * 4000

ODRIGUEZ FANNY EDELMIRA SDB 10
C. 'RESPONS

EZ WR..SDN

No 21UlUUb DIRECTÓN ERO y

CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA 98110,94/29/91[

- Formulario No.: gÿÿ§g Por SI. Ogg
.. Notaria No.: g , Número del Munlolplo:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vpndedor / Que otorga:

Basne

pn e: JQg,0gÿ
Observaciones: S(91 OI(W)U(N)
Provincia: gg tón:

Parroquia:

RECAUDACION H. DE DEVENSANACIONALco
N gggge ggua

RIGINAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ÒiRECCION FlÀANCIERA FECHA DE PAGO

610701172-9 COMPROBANTE DE 2DBRO 29/04/96
DDIGO NOMBRE
00000000000000 JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA

DIRECCION

..996 *** 5.00 13 ********* ********* ******5.000

lANSACCION PA6 NA OE ETA A BANCO CUE ATA SUB TOTAL
11865 i OS ********5.000

UTA DEL 2-42% DD AA A f~AVOR DE gggg* * 5 OGUALOLUIS TANDALLA JOSE AUGUS -

TO 29 . 17 e- RESPONSABLE
EREZ WILSON'

o. 2 01007 DIRECTO C1ERO ,,

CONTRIBUYENTE



Se .otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, debidamente firmada, sellada y certifica¢a en

Quito, a diez de mayo de mil novecientos noventa y seis.-

S

Dr . Fern 1 olo Elmir

NOTARIO VIG " MO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

Con esta fe<.haq eda inscrito la presenle escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD d i presente

año Tomo...... . ..............

Quito, a..25..de .-..de LPP,,.....

' R GISTRADOR

un nosnues
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ECUATOMMA+ 222
CARAUU JOSE AUGUS RJISA T

CIUDABAÑIA i 7898 -b

PRIMARIA QUEHA OMESTICOS
CANDOGUSOUIHERLINDAYOLANDA AANGELCANDO
CHIMBORAZO/Guiét0/ELROSARIO LUCIAGUSBUI
09 JUNIO 1972 GUITO 07/09
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-es a - • -e-e se e e

2:408
O Š$36710 G6MPROBANTEDE ÔÒ 20 2088

oo 1%Baasz GEMËDISA TANDALLÍJOSE A STO
omáCCION CL VÉCAT

PELICÍAhlO ~ SECTOR EC 12241-06-001
M.U C MERN O.REB, Ì UO E ONIBE.E ÍEMBIÒM DE PREDIO

9.993, 02 I I 31/12/2007 0563871
VAL.OR CONCER VAL.OR

A URMNQS

SERV A'DMINISŒgUtil 5,2Ñ
BOManns*PA *1,40

OBRA
.

EL DISTRIT $2, 18
TABA MGURIDAR CIU AD 00
RESCONTOS 18

4706216 | 1 72

CONTR'IBUYENTE \

A



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL - CANTON QUITO

DR.PERÑANDOP010ELMlR

Copia:

.Otorgado por: nie kivä me smaat
f.

A favor de: emem meet unceynen as see

Parroquia:

Cuantía.: an 180.000,..

Quito, a 22 ela swimbre de 1995

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (ÈdificioAcuarius)
Junto al IVlinisterio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfe.: 652890 - 554772 - Fax: 554772



' Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
VISESIMA SEPTIMA

1

COHPRAVENTA
B -

.

6 ----

FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUE

A FAVOR DE
7

JOSE CARLOS QUISilPE PILCO ya
HARIA INES PINENLA

9 ....

Cuantla: s/. 1ØØ.ØØØ,oo
to .. . . .

11
di copian

rm.-
12

13

14

15
En la ciudad de Quito, Capital de la Repûblica del

18
Ecuador, a veinte y dos ( 22 ) de noviembre de mil

17
novecientos noventa y cineo, ante mi Doctor Fern ndo Polo

18
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo .del cantón, comparecen: la

19
señorn FANNY EDELHIRA .3ARA RODRIGUEZ, viuda, por sus

20 ------- ---------- ------
..

propios derechoe; y, los cánynges JOSE CARLOS QUISHPE

PILCO y MARIA INES PINENLA. casados, por sus propios
??

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
11

de edad, lega imente carneen. vecinos de este lugar, a
24 ... ........... . .. -.-. .- -.

quien <ie conocer day fe, y dicen ue elevan a
25

earri n pública el contenido de 18 minute que me
as . . ... .

entregen, auyo tenor en éste:- S NOTARÏ : Difnese
77

extender y autorizar en el Protocolo de Encrituras
28



Públicas a su cargo una de COMPRAVF.HTA DE DERECHOS Y
1

ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas.-
2

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebraaiõn de
3 ,--- ----

la presente escritura, por una parte, la señora FANNY
4

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus propios derechos,
5

a quien se le denominará "La VENDEDOBA"; y, por otra
6

parte, los cónyuges señores-JOSE CARLOS QUISHPE PILCD y
7

MARIA INES PINENLA, casados, por sus 'propios derechos, a
8 .. --..-...--------

quienes se les denominarán "LOS COHERADORES".- Los
B

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idòneos,
10

habiles para contratar..y obligarse.- SEGUNDA .
-

11
ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el

12
veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco

13
ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el

i
14

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y
15

. oinco, los oönyuges señores JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y
16 .

HABlAHA BONJLLA AREOPA3A, RAFAELA ALODIA BENALCAXAR PUGA y
17

los cányuges MARIA TEORILA BENALCAZAR PUGA y LUIS POLANCO
te

HERMOSA dieron en venta a favor de la señora FANNY
19

EDELNIRA JARA RODRIGUEZ, un lote de terreno ubicado entre
20

las calles Manabi, Ayacacho, Carchi y Latacunga, de la
21

parroquia de El Quinche, del cantón Quito, provincia de
22

Pichincha.- TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes
23

1.a señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ venden y dan en
24

perpetoa enajenación a favor de los cányuges señores JOSE
25

CARLOS QUISHPE FILCO y MARIA INES FINENLA, derechos y

acciones equivalentes al DOS, QUINIENTOS DIEZ Y :SÏETE
27

me,
POR CIENTO (2,517%) sobre el lote de terreno ubicado



Dr. FERNANDO POI.O ELMIR
NOTAR1A

¥IGESIMA SEPTIMA
entre las calles Manabí, Lataconga, Checa, acucho, d

la parroquia de El Quinche, del cantón Quito, p fun..iß
2 --- --

--------
----------------------- -

Pichincha, que la vendedora lo adquirió como consta en la
3 -- - - --- ------------ --------------- -- --

oláusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los . linderos
4 --- --- --- -- ----- --- -..--- . ----- ----.......--. -..-... .-.-. .. ..

generales del lote de terreno son los siguientes: AL
5 ------- --- --- -- ---

---•-
--- -- -----

NORTE, en dobenta y siete metros treinta centimetros,
e -

- ----- - -------

enl.1e Hansbí; AL SUR, en ochenta y ocho metros, calle
7 ---------------------

---------------·--- ----------- ---

Latacunga; AL ESTE, en setenta y nueve metros treinta
e --

-------------------
---- --

centimetros, calle Checa; AL DESTE, en parte, setenta y
9 --------------------

---- --

ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra parte, nueve
10 -- ... ---. .-..-- .. - --- ---- -------·----

metros treinta -.centímetros, calle Ayacucho.- LA

11
SUFERFICIE UTIL fuera de afectación es la de SEIS MIL

12
QUINÏENTOS SETEßTA Y SIETE METROS CUADRADG3 OCHENTA

13
DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los derechos y

14 ---------- --- -- ------

acciones equivalentes al DOS, QUINIENTOS DIEZ Y SIETE
19

POR CIENTO a los compradores en una futura partición se
16 ...

---..------------
------------ -------

les adiudicará un läte de terreno de ciento sesenta y
17 ...

---

cinco metros cuadrados sesenta decimetros cuadrados,
18 --------

--------
---------

signado con el número 6tice del plano que se ad.junta,
19 -------

----- --- -
---- ---- -' -~~ ' ~~ ~

dentro de los siguientes linderon.- Al Norte, en veinte y

20 ------

un metros veinte centímetros, lote doce; Al Sur. en veinte
21

metros veinte centímetros, lote número diez Al Este, en
22 -- ------- ---- -- - --- -------- - - --

ocho metros, pasaíe Luis León Acosta, de ocho metros de
23-

ancho: Al Oeste, en ocho nistros, lote número cinco,-

24 -- --- - ------

UfNTA.- PREC10.- El precio por venta de los derechos y
25 -

-----

accionen en el inmueble es la cantidad de C) EN MIL
2€ -

30 RES pagtsderos al contado y en di.nero en efnetivo que la

27 ---------- ---

vendedora declara que le recibe a su entora y cabal
28



satisfacolón razón por la cual transfiere el dominio y
1

posesión de los derechos y sociones en el inmueble con
2

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más
3

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre
4

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta no
5

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar,
6

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de
7

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al
8

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley,-
9 .

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la
to --

celebración y susocipción de la presente escritura hasta
11

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta de los compradores.- RI pago del impuesto a las
13

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta de
i

14
la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.- Presente los

15
contratantes y en especial los compradores manifiestan que

16
aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de

17
sus reciprocos intereses.- Se faculta a los adquirentes el

18
solicitar la inscripción de este instrumento en el

10
Begistro de la Propiedad .- Usted, señor Notario se

20
dignará agregar las demás cláusalas de estilo para la

21
validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro

22
Osorio De la Torre, con matrícula nñmero dos mil

23
doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-

28
Hasta aqui la minuta que 30s comparecientes la aceptan en

25
todas y cada una de sus partes,- En la celebración de Ïa

26
presente escritura se observaron todos los preòepton

27
legales que el caso requiere y leida que les fue la niisma

28



Dr. FERNANDO FOLO ELMIR
noTAntA

YlGESIMASEPTIMA · eff A
a los otorgantes, íntegramente por mi el lotaÑo sq l

2
ratifican en todo lo'expuesto y firman conmi kh

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que los
3

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de

ciudadanía.

9

Fanny Edelm ra Jara Rodriguez -

10 ,

11

12

José Carlos Quishpe'Pilco
15

16

17

18

Haría Inés Pinenla
20

26
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fèŸRÌTO METRÖŸÒiÌÝAÑO
DE QUITO

ÒEPARTAMENTO DE RENTAS, TRAM1TE N• 28.f.(j . .

Calle Chile No 10-89
r.y.... sas-tao - slo-ooo- Est.: 258 qtirro ...$ DE ...Â$..............DE 1996......

ASUNTO:

o

Sefur

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

fe8tüte;

onio en so conroe (en elirank ue e dio a la e ritura de

CDPPRAVENTA

Valor Inipuestos impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD 8|. 90.9. - LEY

ALCABALA Sf. 00 LEY

- REGISTRO S/........t00.O... - LEY

FANNYEDELMIRAJÄRA RODRIGUEZOTO R GA :
....... ......

A FAVORDE :
..... . B. Leo

ERIFICADOA

FB DB

Porm. 1 - 1
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JtL UUN GL ROV HfCIAL DERI la

EPARTAMENTO DE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito Noviembre 21 de 1995

NO013305 rs s.co,co

lotaria: 0 à Núrner del Municipio: 1976976

e fakor de VARIos coMPRADORES

* otorga FANNY 3

lase imponible so 0 0 Reba as cargos : 0 .

Recaud tones H.C. .P

EMAAP-0
kv.MadanadeJesús
ntreAlemania e Italla

Apartado 1370
it:2684-EMAAP•OED.
DurrO - ECUADOR

DIRECCION FINANCIERA ' N.- 12599
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE ,

A#0 1.995 FECHA 11/21/95
NOMBRE QUISHPE JOSE

En conceoto del Impuesto sobre la Base Imponible den
100.000.00 Sucres

i

Por valor del contrato des CV del
inmueble ubicado ens QUITO

Gue otorgaras JARA FANNY
Ante el notarios

conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
.elativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
icial" N, 51 de iro, de noviembre del mismo a¾a consi

i la suma de: 1,000.00 Sucres ·

ÜNO MIL CON 00/100 *************************
>tal a Pagar: 1.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N•
Bancot

D. Financiero Tesorero Pacaudador



REGISTRO DEbkA RIRORIEDAD.5DEL CANTON QUITO

'ERTIFICADO Norb 04 21.680,,002

ECHA DE INGRESO 16 05+1992i

FECHA DE ENTREGA i 18 0561995 '

i CERTIÈICADOR :' MC *
'

e .-
' o

CERTIFICACION

1995-prop-1329-1753, E1" Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón., .en legal, fcrma certifica ques revisados los fr de ,'los

Registros de Hipotecas y Gravdmenes, desde el af.9,,de-p 1 oÚ cientos

ochenta, has a "; i ce de.mayo de mi i 8: y cinco,

para ver los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

ened,ena.(
,

que, afpctensal,)pte d ,4:qrypng ,sd.typde.pn la
.par,r,qqui4 El

uinche', dVestà"cäfffún,' Ad'quirido"þdŸ¤l.ta' s&Piora''FANMY EDELMIRAL"JARA

RODRIGUEZ; viuda, mediante cp pr 4 los cányu es: Joaquín Benalcázar

Pttga y Mariana Bonilla Armop oti-os, según escritura otor da el

veinte y cinco de enero de mil t i ntos noventa y cinco, an el
. ... . .- ...... . I )

notario doctor FRPWáRdb'ËU.1-U"ÛfacritaÁl treinta y uno de ene e che

mil novecientos noventa y cinco; fiatì&&fido los vendedores. adqi.tirido

por compra a la seîiora Zeila Victoria Puga Torres, el veinte y cuatro

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario

doctor Edmundo, Cueva, inscrita el veinte y uno de abril de mil

novecientos ochenta y siete; éstos a su vez, por herencia de Josg

Manuel Senalcázar, según testamento otorgado ant:e el Teniente

Pol itico de la parroquia El Guinche, el veinte y ocho de octubre de

mil novecientos sesenta y ocho, protocalizado ante el notario doctor

Nelson Galarza, inscrita el diez y ocho de febrero de mil novecientos

ochenta y seim, inscrit:o el veinte y cinco de julio del mismo a¾a; y,

s,esanos communnes anossa o womaamswrE EEMEW BEMOtWNARR,IRAN R CENEURArr¾

vaamm ass.cmssneano se sua



s

por sentencid idd ¢¢8ÉSailárf 18fedt14a l@fetalclãlupuff'lê'1¾eñor Juez Décimo

Cuarta de la Civi3. tle P:i.chincha., el die:z y se:i.s de novietsbre de 19il

novecientos ochenta y dos, inscr:Lfe.e1Wveinte :y dashde igt.taill is y

año; por estos datos no se encuentva'mingún :gravement hipabecWrio,

embapefó~BYi
prohibición de enadenar Guitore die23ÿlmse'ils of de

mil' novecie r noventa y cinco, lam Cho a. L M i EL

RE ISTRAD . Du A3i li'l

0597
Siento por raz n que revisados los indicas de Ins Registens de by-a.

Váëehes, 'a flakti/ dá íà di ama ifat ha,'thastauld 'pbesent va-

riado la sitqwcì n cons t ut en : Ger,tificado qqa an go

trece de noviembre de mi . nov c s noventa y cinco, o a.m.

PP FBI¾TUA .
*'

84 NgW4AB
CAmo.AAA

BidíDNBA deSidàWende i ide,
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

flGESNOTAARSEAPTIMA

COMPRAVENTA

FANNY EDELHIRA JARA RODRl

A FAVOR DE:

MANUEL PAJURA SAHUEZA y

ALEGRIA TOAPANTA YANCHATIPAN
7

Cuantia: s/. 1ØØ.OØØ,oo
8

. di copias
9

10
En la ciudad d.e Quito, Capital de . la República del

11
Ecuador, a ocho de abril de mil novecientos noventa y

12
seis, ante mi Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

is -

Séptimo del cantón, comparecen: la señora FANNY EDELMIRA
14

JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus propios derechos; y, los.
18

cónyuges señores MANUEL PAJURA SAMUEZA y ALEGRIA TOAPANTA
16

YANCHATÏPAN, casados, por sus propios derechos.- Los
17

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
19 legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
19 conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública

20
el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es

21 éste:- SEMOR NOTARIO:- Dígnese extender y autorizar en el

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
73 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por

76
una parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ,

viuda, por sus propios derechos, a quien se le denominará
28



"La VENDEDORA"; y, por otra parte, los cónyuges señores

MANUEL FAJURA SAMUEZA y ALEGRIA TOAPANTA YANCHATIPAN
2

casados, por sus propios derechos, a quienes se lea
3

denominarán "LOS COMPRADORES".- Los contratantes sou
4

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, habiles para
5

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- a) ANTECEDENTES.-
6

Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco da
7

enero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notario

Doctor Fernando Folo Elmir e inscrita el treinta y uno

de enero de mil novecientos noventa y cinco, los cányuges
10

señores JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA BOMILLa
11

AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA y los cányuges
12

MARIA TEONILA BENALCAZAR PUGA y LUIS POLANCO HERMOSa
13

dieron en venta a favor de la señora FANNY EDELMIRA JARi
14

RODRIGUEZ, un lote de terreno ubicado entre las callem

Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la parroquia de
16

El Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha.- ba
17

La señora Fanny Edelmira Jara en varias escritural

celebradas ante el Notario Doctor Fernando Polo a
19

inscritas legalmente en el Registro de la Propiedad ha

dado en venta derechos y acciones como consta de .

21----
certificado de ventas conferido por el señor Begistrado ·

de la Propiedad del cantón Quito que se agrega.- TERCERA

.- COHPRAVENTA.-Con estos antecedentes la señora FANN'

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ venden y dan en perpetua

enajenación a favor de los cányuges señores MANUEL PAJU¾\
PG

SAMUEZA y ALEGRIA TOAPANTA YANCHATIPAN, derechos

acciones equivalentes al DOS,TRESCIENTOS CUARENTA '

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
VIBESMA SEPTWA1 SIETE POR CIENTO (2,347%) sobre el lot de rren

ubicado entre las .calles Manabí, Latae , Che
2

Ayacucho,.de la parroquia de El Quinche, del can ,

s
provincia de Pichincha, que la vendedora lo adquirió como

4
consta en la cládsu a precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los

linderos ge.neraled del lafe de terreno son los

siguientes: AL NORTE. en ochenta y s><'te metros treinta
7

centimetros, calle Manabi; AL SUR, po' ochenta y ocho
a

metros, calle Lataeunga; AL ESTE, en setenta y nueve

metros treinta centimetros, calle Carchi; AL O¾fTE, en

parte, setenta y.oeho metros, calle Ayacucho, y, en otra
11

parte, nueve metros .treinta centimetros, calle Ayacucho.-
12

LA SUPERFICIE UTIL fuera de afectación es la de SEIS MIL
13·

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 'HETROS CUADRADOS OCHENTA
14

DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los derechos y

acciones equivalentes al DOS,TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE
16

POR CIERTO a los compradores en una futura partición se
17

les adjudicará un lote de terreno de ciento einocenta y
18 couatro metros cuadrados cuarenta decímetros cuadrados,
19 signado con el número diez y nueve del plano que-sé

20
adjunta, dentro de los siguientes linderos.- Al Norte, en

21 '
diez y ocho >¾tros ochenta centimetros, lote veinte Al

Sur, en diez y nueve metros chenta centimetros, lote

número diez y ocho; Al Este, en ocho petros, lotes veinte

y siete y veinte y ocho; Al Oestey'en ocho metros, pasa.je

Luis León /Acosta, de ocho metros de ancho.- QUINTA.-

PG rPREC10.- Ël precio por la venta de los derechos y acciones
77

en el inmueble es la cantidad de CIEN MIL SUCRES
28



pagaderos al contado y en dinero en efectivo que 11
1

vendedora declara que lo recibe a su entera y cabal
2

satisfacción razón por la cual transfiere el dominio r

3
posesión de los derechos y acciones en el inmueble com

4
todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobra
a

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta no
7

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar
8

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta at
to

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.
11

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande 11
12

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
13

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de
14

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta di

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACTOR.- Presente los
17

contratantes y en especial los compradores manifiestan qui

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
19

sus reciprocos intereses.- Se faculta a los adquirentes et
20

solicitar la inscripción de este instrumento en e .

21
Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario sa

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramir :

Osorio De la Torre, con matricula número dos mi .

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-
Pfi

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan en
27

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de 11
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
YlGESIMASEPTIMA

1

presente escritura se observaron todon precep

2
legales que el caso requiere y leída que les a

a ins otory.antes, interramente por mi el Notario se
s rat·ifican en todo lo expuesto y firman conmig.o en unidad
4

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que los

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de
6

identidad.-

7

11
Fanny Edel ira Jara Rodriguez

12

13

14

Manue J Faa una Samneza
17

/fed/‡¿ Je - 1

19

20

legris to anta Yanchatipán

22

77

28



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
.g DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE N* Ë§
Dalle Chile No 10-39

Telfa.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 QIJITO, A .. ..... DE .......N)...........DE 196.

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.- '

Pongo en su cono miento el rámite que se dio a la escritura de

COMPRAVEN

Valor puestos impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S|. - LEY.

- ALCABALA S/. - LEY

- REGISTRO S/. - LEY

OTOKGA :

.
A FAVOR DE : MANUEL.PATU A SAMUEZA

VERIFICADOR

JEFB DE RENTAS

Form. I - I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C40002& .002

FECHA DE INGRESO : 03-01-199

FECHA DE ENTREGA : 05-01¾&99

CERTIFICADOR : MC

CERTIFICACION

1995-Pro/1329-1753. El Infrascrito Registrador de la Propiedad 'del

Cantón, en .legal forma certifica que: revisados los índices de los

Registros de Hipotecas y Gravämenes, desde el año de mil novecientos

ochenta,• hasta el dos de enero de mil,novecientos noventa y ,
seis,

para ver los ,gravámenes hipotecarios,.embargos y prohibiciones de

enajener que afecten a los derec os iones fincados en el lote de

terreno situado en la parroquia El Guinche de este Cantón, adquirido

por la señora FANNY EDELMIRA JARA RDDRJGUEZ, viuda, mediante compra a

los cányuges Joaquin Senalcázar Puga y Mariana .Ronilla Areopaja y

otros, según eser - torgada el e n-te y cinco de enero de m-il

novecientos _navan+> y einco, ante el Notario doctor Fernando Polo,

inscrita el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y

cinco, inscrita el treinta y uno de engro de mil novecientos noventa

y c nco; habiendo éstos adquirido por herencia de José Manuel

Benalcázar,, según testamento otorgado ante el Teniente Político de la

parroquia El Gu‡nche, el veinte y ocho de octubre de milirnovecientos

sesenta y ocho, protocolizado ante el Notario doctor Nelson Galarza,

inscrita el diez y ocho de febrero de il novecientos ochenta.y yeis,

inscrito el veinte y cinco de ) lio el mismo afdo; por sentenciþ de

posesión efectiva dictada por el sefíor Juez Décimo Cuarto de lo Civil

de Pichincha, de diez y seis de noviembre de mil novecientos ochenta

aos mroscommensos ERROWM O BØi.ORMENIE WWW- REgnmaamma mg ggggggggggg
vasemass.cansanscano se ans



'T

y dos, inscrita el veinte y dos de los mismçys mes y año; por estos

datos, no se encuentra ningún gravamen hi tecario.- También se hace

consrfor que no está embargado ni proh de la jenar.- Guito, tres
. .00 00A 11 4

d enero de mil novecientos noven y las ocho a.m. ' EL

RE S AD .Enmendado: seis. '

Siento por r'azón que revisados los ndices de los hegistros ue Gra-

vimenes, a partir de la última fecha, hasta la presente, no ha va-

riädo l'à"kittuaë$6n cohelantet en el t'ekt fic'Àdo que antecede.L Akito,
cuatro de maraq de. gi noyec3entos noventa y peia, las ocho a.m. E

EL REGIS D 11.

00

zo se o i>o t i Se: sa'd ios cÛ à la regis'èi a

de hipotëeas y gravÁmenes d de la ltima fechaçuha.hta la :presente

o ha var ado la si tua<:9 án on.stanty en ,el certificado que untece-
1.11

te.- Quito a ve,nte y nueve\de arzt le mil novecientos noventa y

eis, las ocho d.m EL III

ica

y$ 3..Lá‡ aWT tohsa:d.t?



Registro
' de la

Propiedad CERT IFIC ADo

gmTo

1 CERTIFICADO DE VENTAS: N9 4-13Rh3

y FECHA DE INGRESA: 25 de Marz- de 1996

FECHA DE ENTREGA: 28 de Marz- de ,1996
-

4 CERTIFICADDR: H.R.

CERTIFICA: .

6 . El Infrascrits Registrador de la Pr-piedad

7 de este Cantán, en legal TArma ceriifica, que re risados 1-6

a Indicesde l a Registr- de Pr-piedad de esta ofic
.na,

desde el

g aña'de mil nyvecient s cohenta y siete hasta la Dresente fech ,

10 se encuentra a-f.jas 1329, númer 175), de Regisor- de Pr-p‡e

11 dad ^rdinaria, tum, 126, y con fecha treinta y uno de Eper- Q

12 mil n-vecient,s n-venta y cino-, se encuentra inscrita m2a escri

13 tara targada el veinte y cino- de Ener- de mil a-vecient-s

14 n-venta y cinc-, ante el N-tari- d-ctor Fernand, Pol- Elmir,

15 de la cual consta que, los cányuges J-aquin Bena cázar Paga

16 y Marîana Bonilla Arepaja, y str-s, venden a fav r de la señ-la :

17 FANNY EDELMIRA JARA RoDRIGUEZ, viuda, el late de terren- ubictd

la en el sect-r la "Y" situad- en la parr-quia de EI QUINCE de

g este Cant-'n,- Superficie de Seis imil.getecientjs setenta metr-s

20 cuadrad s.- se aclara que al margen de la preÑenteinscripcin

21 se encuentra realizad-s.yentas,-ta Isa cányuEen LUTS AT;R"RTo

22 MORALES Y KARIA LASTENIA PR,AÑO MnSALES, El Ds cama .N÷vecinni-s

23 ochenta pr cient, ( 2,9es%) de Derechos y Acci-nes, 41 señor

24 MIGUEL FERNANDO CA3TR ARTEAGA, s lters, el Dos C-ma Guatoricent-a

25 treinta yds por cient- ( 2,432 ), de Berech-s y Acci-nes,

26 a la señora MARIA TERESA SAMPEDRd RnDRIGUEZ, div-rciada, Das

27 o ma Seiscientos cuarenta y Cinc- P-r cient- ( 2,64¾), de

28 rech-s y Acci-nes,- a 1-8 c'nvuges F PNAND" APTICAR *RF124



1
MADBURERn y MUL NE TANET GARZoN MALINA, casad-s, Tres c-ma

Trei:Aa y nueve p,r c ients,- a favsc de la señ-ra AIDA U\DA

3 LUPE BARRERA HIDALGo,casada, los Derech-s y Acci,nes equivalentes

al Tres c-ma Cer- Guatr- p-r ciente (3, 644),-- a señor ANT"NI,

5 GAERIEL LUGU2 GARZoN, s-1ter-, los Derech-s y ^cai-nes equi

6 valentes Ds Cama Leiscient-s ^chenta y siete pr cient-.-

7 a les cinyuges DŒEG, FERNANDO ALBAN BAREA y JABEY EDITH M"REIRA

CASTRo,casados los Derechos y ^cci,nes equivalentes a D-s C-ma

Cuatr-cient-s treinta yds P-r cient, ( 2,432%),- a la señ,rita

,0

MARIA DEL CARMEN SAFTEDRo R3DRIGUEZ, Salter-, 1-s Derech-s y

11
Acci-Les equivalentes al Das C-ma Seiscientos cuarenta y cin:-

12
por cient, ( 2,645W).- a 1,s cinyuges ELADIA SIMBARA PINDIDA y

13 MARIA ESCALASTICA CAIZA ToAPANTA,casados, los Derech-s y Aci-nes

14 equivalenetes al Diez coma cer- Sesenta y Das,Per cient-.-

15 ( 16,06270).- a los c'nyuges CESAR DAVID.NAULA YUPAQUI y L*R "ZA

16 MAJI CHIMBOLEMA,casada, los Derech ey "cci-nes equivalentes

17 al Das C-ma Trescient-S SeSent3 ,y siete p,r cientos.- a 1-s

la c'nyuges JOSE CARLOS QUISHPE PIiCA y MARIA INES PINENLA, casados,

1-5 Derech-s y *cái-nes equivalentes al D,s c-ma quinient--s

20 diez y siete por ciente.- a les c'nyuges ACIENCTo GU V PILCA y

21 MARIA ANAP10ANG TU NILAño, casados. los Threch, y deci-nes

y equival entes al Das c sma Cuatr-c ient-s sesenta y d-s p-r c ier t-s
.

23 a los cányuges NAGEL HUME RT, R3JAS QUISHPE y YoLANDA LE"N

24
FL"RES,casados, los Derechos y Acci-nes equivalentes al D-s

95
c-ma cuatr-cient-s treinty y d,s por ciente.- al señ-r T"MAS

76
ALBERTO CASTan VASQUEZ, s-3ters, los Derech-s y Acci nes

27
equivalentes al D-s C-ma n-vecient-s cuarenta y nueve p-s

cient-s, fincados s-bre el late de terren,.ubicado entre las



H. L NSEJO PROVINCIAL DE PICBINCHA
ALCÄiÛA)EPARTAMENTO DE TESORERIA -

COMPROBANTE DE PAGO .t

uito, Noviembre 22 de 1995

Nmem: 0134 60
N a: 0 ,..

cipio 1803 8

A favor de: MO C

ito
Concepto:

Base imponible 1.20 0 00 eba as % Recargos %: O

c N

Parroquia

ca a

Recan ohear

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALALA

Formulario No.: 1 Por SI. Do

Notaria No.: 27 Número del Municipio: 6106

Nombre del comprador / A favor de; bi Ï 0Roi11

Nombre det vendedor / Que otorga: tÀkk\t.ËŒRA

concepto:'ékiA .

Base imponible: Mvud

Observaciones: 0 iÊ $N

Provincia: hai .--- Corgón: $Ñ6

Parroquia:
CANCELA 4

OutfD ECUAL y

DO
RECAUDACION INTA DE DEFENSA NACIONAL

OfilGINA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FFOHA DE PAGO .

659-95 COMPROBANTE DE COBRO 1 11/95

OO JARA RODRIBUEZ FANNY EDELMIRA

DIRECCION

1.9
"'" Ë iÎ 95 Uže440

1.99 as soo *** :********* **** *s.soo

cm

Tween NCO CUENTA "" 7 B.

6224
.

O2 ********5.800

TA D AA St PAVOR DE PAJUNA SA ** ***5.800
MUEZA -MANUEL SOB 38.392 DE SP N

EREZ WILSON

1808962
CONTRIBUYENTE

I L I L -7-7

4465 - 5 COMPROBANTE DE COBR 13/11/95

OOOOOC 3 PAJUNA SAMUEZA MANUEL

.

: 07 11/95 QO28440

1.995 ***1.0 > 12 ** ***** ********** ******:1.000

os *******si.ooo

VTAR JORM RODRIGUEZ F ********5..000.
ANNGED lcDI Ú 900 10 .

ILLACRES ROBERTO

17 i 6981
CONTFliBUYENTE



IRRW '

EMAAP-O
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italla

Apartado 1370
Tétex: 2684 · EMAAP-QED.

QUITO - ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 12826
IMPUESTO DEL 1"/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1.200.000.00 Sucres

'or valor del contrato des CV VALE 12 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: QUITO

Gue otoraara: FANNY JARA
Ante el notario:

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficphl" N. 51 de iro, de noviembre del mismo a o consig
no 14 suma de: 12,000.00 Sucres

DOCE MIL CON 00/100 ****************** ***
Total a Pagar: 12.000.00 Sucres

Pagado con Cheque .

Banco:
7

D. Financiero Tesorero Recaudado



61 44655- CUMPR(.BAN CE DE COBRO 13/11/95

000 000000 PAJUNG SAMUEZA MANUEL

1.9 07/11/95 0028440

1.995 a ***Ê•4ÎOOO 09 ****.*****3 ********** ******4.000

61752 ca OS ********4.000

VTA DO AA OTS JARA RODRIGUEZ F
ANNY EDELMIRA SOB 1.00.000

VILLACRES ROBERTO

1T76980
. CONTRIBUYENTE

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PR I MFR A

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada· en

Quito, a ocho de abril de mil novecientos noventa y

SelS.

Dr. Fernar o mir

NOTARIO VIGESI .SE TIMO DEL CANTON QUITO
con esta fecha queda inscrita la presen¼ escrifuga

« «I REØSTRO DE PROPIEDAD de° presente

ao Tomo. ... . ...........

Quito, a..-. .4 &
.99,

EL

IST
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NOTARIA VIGESIMA SEPilNA 23300

DEL CANTON QUITO

DR.FERNARDOP0l.0El.MIR

De:

Otorgado por

A favor de: st ner

Parroquia; L CHE

Cuantía: . o. os . .

ÛUÍfO, G N de .« mbre 1. 95

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justióia

Telfs.: 552890 - 554772 - Fax: 554772



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5081909001
FECHA DE INGREso: 09/06/2003

CERTIFICACION
Referencias:11/12/1995-PO-15452f-19748i-49310r El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal fonna certiñca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al dos coma seiscientos cuarenta y cinco por cinto,
fincados en el.lote de terreno de las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, ubicado en
la parroquia El Quinche,de este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridospor la señora MARIÁTERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ, divorciada,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez, viuda, según escritura otorgada
el veinte y dos de noviembre de mil novecientos nov¾ y cinco, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el once de diciembre del mismo año; adquirido por la vendedora, por
compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y Mariana Bonilla Areopaja y otros, el veinte
y cinco de enero de mil novecientos. noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo,
inscrita. el treinta y uno de enero del mismo año; adquirido por los vendedores, por compi·a a
la señora Zoila Victoria Puga Torres, el veinte y cyatro de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis, ante el Notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el veinte y uno de abril de mil
novecientos ochenta y siete.-

· 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, tambiénse hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar.- .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HAST EL 9 DE. Junio DEL 2003 ocho aan.

Responsable: LUIS CEVAL S

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIA
18ESIMASEPTIMA

.

COMPRAVEWYA
O

FANNY EDELHIRA JARA RODRIGUEZ -

7
A FAVOR DE:

HARIA TERESA SAHPÈDRO RODRIGUEZ
0

Cuantia: ..: s/. 10Ø.ØØØ,oo
10

di copias
11

rm.-
17

18
En la ciudad de Quito, Capital de la República del

17
Ecuador, a voirite y dos ( 22 ) de noviembre de mil

18
novecientos noventa y cinco, ante mi Doctor Fernando Polo

to
Elmir, Notario Vigésimo Séptimd del cantón, comparecen: la

zo
señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, por sus

propios derechos; y, la señora RARIA TERESA SAMPEDRO
22

RODRIGUEZ, divorciada, po'r sus propios derechos.- Las
23

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad,

legalmente capaces, vecinas de este lugar, a quienes de

nocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública
as -

1 contenisko de la minuta que me entregan, cuyo tenor es

as
ste:- SEWOR NOTARIO:- Dignese extender y autorizar en el



Protocolo de Escrituras Pûblicas a su cargo una de

COMERAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, «L tenor de las

siguientes ,
cláusulas.- PRIMERA,- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por

una parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ,

viuda, por sus pàopios derechos, a quien se le denominará

"La VENDEDORA'; y, por otra parte, la añora HARIA TERESA

SANPEDRO RODRIGUEZ, divorciada, por sus propios derechos,

a quien se. le denominará "LA.. COMPRADORA".- Las

contratantes son. ecuatorianas mayores de edad, idóneas,

habiles para- contrat r y obligarse.- SEGUNDA ,
-

11
AllTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el

veinte y cinco de enero de mil noveoientos noventa y cinco
ta

ante el Motario Doctor Fernando Polo Elnir e. inscrita el
14

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y

cinco, los cónyuges señores JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y

MARIANA BONILLA AREOPAJA, RAFAELA ALODIA.BENAL.CABAR PUGA y

los cónyuges MARIA TEONILA BENALCAZAR PUGA y LUIS POLANCO
18 .

. I
RERHOSA dieron en venta a favor de la señora FANNY

to .·

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, un lote de.terreno ubicado entre
to

las calles Hanabí, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la
21

parroquia de El Quinche, del cantón Quito provincia de

Pichincha.- TERCERA ,- COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes
29

la señora FANNŸ EDELMIRA JARA RODRIGUE2 venden y dan en
29

perpetua enajenación a favor de la señora MARIA TERESA
25

SAMPEDRO RODRIGUEZ, derechos y acciones equivalentes al
to '

dos, seiscientos cuarenta y cinco por ciento (2,645¾)
E7

sobre el late de terreno ubicado entre las calles Manabi,
28,



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIA A N A
VlŒSIMA SEPTIMA . Ã 27

Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Gi gehe,

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que la ven
a

lo adquiri6 como consta en la cláusula precedente.-
3

CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del lote de
4

terreno son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete
s

metros treinta centimetros, calle Manabi; AL SUR, en ,

6
ochenta y ocho metros, calle Lataounga; AL ESTE, en

7
setentà y nueve metros treinta centimetros, calle Checa;

8
AL OESTß, en parte, se'tenta y.oiho metros, calle Ayacucho,

g .

y, en otra parte, nueve m,etros treinta centímetros, calle
10 --- -- ---:i--- ------ - -- ----------- - - -

11
Ayacucho.- LA SUPERFICIE UTIL 'fuera de afectación es la

de SEIS HIL QUINIENTOS SETENT% Y SIETE METROS CUADRADOS

OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que para una
ta

- futura partición por los derechos y acciones equivalentes
14

al DOS, SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO POR CIENTO a la
15

compradora se le adjudicará un lote de terreno de ciento
16

noventa y cuatro metros cuadrados, signado con el número
17 ---

in del plano que se adjunta, dentro de los siguientes
18

linderos.- Al Norte, en diez y siete metros ochenta
19

centimetros, lote veinte y uno; Al Sur, en diety ocho
20 --------

metros ochenta centimetros, lote diez y nueve; Al Este, en
21

nueve metros, lotes veinte y ocho y veinte y nueve; Al
22

Oeste, en nueve.metros, pasaje Luis León Acosta, de ocho
23

metros de ancho.- QUINTA.- PRECIO.- El precio por la venta
7.4

de los derechos y aooiones en el inmueble es la .cantidad

25 --- --

e CIEN HIL SUCRES pagaderos al contado y en dinero en
26 . -- --.. ------- --- -- -

Tectivo goe la vendedora declara que 10 recibe a su .

27 i

entera y cabal satisfacción razón por la enal transfiere '

28,



el dominio y posesión de los derechos y acoîones en el

inmueble con todos sus usos, costumbres, entradas,

servidumbres y más derechos que le son anexos. - SEXTA.-
S GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el inmueble

dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo, ni
5

prohibición de enajenar, lo -que se comprueba con el
6

certificado del Registrador de la Propiedad, pero en todo

caso la vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de
8

conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los
9 ¯¯¯

gastos que demande la .celebración y suscripción de la
10

presente 'escritura hasta la inscripción en el Registro de
11

la Propiedad son de cuenta de la compradora.- El pago del
17

impuesto a las utilidades (plusvalia) caso de haberlo será
la

de cuenta de la vendedora.. OCTAVA- ACyPTACION.- Presente
14

las contratantes y .en especial la.compradora manifiestan

.
que aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio

16
de sus reciprocos intereses,- Se faculta a ha adquirentp

17
el solicitar la inscripcida de este instrumento en -el

18 Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario se
19

dignará agregar las demás cláusulas oha estilo para la
20

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro
21

Osorio De la Torre, con matrícula número .dos mil

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito"

Hasta aqui la minuta que las comparecientes la aceptan en

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
74

presente escritura. se observaron todos los preceptos

legales que el caso requiere y leida que.les fue la misma

a las otorgantes, integram.ente por mi,s.el Notario se
28



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIA 2'I
VICE31MA3EPTIMA

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo unidad /1 Situ.ho /
de acto, de todo lo·cual doy fe.- Así como de qu,

comparecientes me presentaron tus respectivas cédulas de

ciudadania.-

Eanny Edelmira Jara Rodriguez

8

7

8



MUÑK191 hf L DISTRF¶QMETR POUTA i TO'
OtR TGk H l' .4N 6 9

44 4 98 COMPROBANTE DE. COBiRD 13/11/95

BAMPEDRO RODRIBUEZ MARIA TERESA

1,995 OO 09 ********* ****** ******4.000

61 1 OS ********4.00..

VTA ØÚAAST JARA RODRIGUEZ F
Þ•NNYEDELMIRA 808 100.000
$68 VILLACRES RQB T

o.1778990

MUNICIP ISTA METROPOI TAN
t..'IRE CION FlhAlwl RA

3.0 4450-95
.

COMPROBAl\lTERE OBRO 111/95

00000 3000000 SAMPEDRO RODRISUEL'MARI A TERESA
I is I i,

/R 11 .bd i

en
1.9% R** .000 12 ****** ** ******1.000a-- O

C> W.
os oo< co
Eg ur2 «'t

61 . 2 05 *******1.000

VTA DD AA OTS J ARA RODRIGUE2 F .. .
.********5.000

ANNY EDELM,IRA SOB .000

568 - VILLACRES ROBERT

991
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE No.

CaRe OMle No. 10-89
r.v,... sis-iso - ste-ooo- see. sus gro ......)Q)

ASUNTO:

Seilor

REGISTRAD R DE LA PROPI DAD

Presente

Pongo en en conocimiento cil t¾mite que se dio a la escritura de
comAVExtA

Valor Impuestos impuestos
Causagoay. Exone ados

- UTIL1DAD 8|, 3 - LEY
- ALCABALA 8|. I)Og - LEY

- REGISTRO 8|. JOOD - LEY

OTORGA :
FANNYEDELFIIRAJARARODRIGUEZ

A FAVOR DE :
_

fRIA TE S^)ARDRO|ODRIWE

VERIPICADOR

de Rent

Form. I - I



MUNICIPIO DEL DIŠTRITOMETËÒÞ0LITANO DE QUITO
... ... .

DIRECCION FINANCIERA FE¢HAiis PA
.610644450-95 COMPRDBANTE DE COBRO .14/11/95

ododoooooo RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA
DIHECCION

ERb AL E¼O RES. AV IMPONIBLE
L /96 OO2843Ì

4.400 13 ***** ******** * ******4.400

TRANS ON PAGINA DE WNTANILt SANC ÒlÏENTA SUB TOTAL
62229 1 O2 ********4.400

VTA DD AA A FAVOR DE SÁM E O .

RODRIGUEZ MARIA TERESA SOS 30 ESPON
$68 J Z WILSON

808953 ER

coNTUBÙYENTE

NTA D NA01 NAL

ari No.

tarfaÃ.: Muni lo $1¾¾

ÑoËradel comprador Ï A or de

oÔÊdei vendedot / Qu to

concúpto:RA

Base imponible: IÛÛ.Û
Observaolones: Û$($1

Provincia: ŸÑÍ¾ tn ÎÛ

Parroquia:
CANC D

in

(V") RECAUDACIONHJ NTADE DEFENSANA010NAL

Chi ÅËERONFÑULKI-

, ,
,' sy

ORIGINAI.



H. CÖNSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
'

C
- DEPARTAMENTODETESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Noviembre 21 de 1995

=nero 013305 . ..co,oo

Notaria:
. O

' ero el Municipio: 177 69 7 6

A fan de VARIOS COMERAD

e,otors rANNY ARA

Concepto: VENTA .

.

Base iznponible 60 BB 00 Rebaj s os *o

beervacaones: VALE FOR ana n 0 SUCRES

ICHINC

arroq

Av.Martena de Jesús
A1emaniae Italla

Apartado 1370
ex:2004-EMAAP.GED.

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA -

DIRECCION FINANCIERA N.- 12398
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE-

A#D 1.995 FECHA 11/21/95
NOMBRE SAMPEDRO MARIA

En conceoto del Imouesto sobre la Base Imponible des
09 00 .00 Sucres

de contrato des CV del
e ubicado en: GUITO

ve otorgara: JARA FANNY
Ante el notario:

De conformidad con el Art, iro. Letra g) del Decreto le
aislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de Iro. de noviembre del mismo aio con
no la e a des 1.000.00 Sucres

UN IL CON 00/100 *************************
Total e agar t 1,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banto:
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REGISTRO DEh A liBORIROA 14E GAM ITO

C T o

EECMA DE INGRESO 164 $+¢9-9 non se o

FECHA DE ENTREGA i 18*05·+ 995 e "O e 30

CERTI. ICADOR (: 1 MC I en v

CERTIFICACION

1995-pion 189,11753 Infrascrito Regis e 1 F'ropiedad de

canton, en 1.9 rm certifica ques revisados los de

Registros de Hipotecas y Grav4menes, desde el de- 1 ov1ec.ien p

ochenta, a a ce de -de mi nei cin

para Vet los. gravdmened hipot carios, embargos y prohibiciones de
6,0 ab IMO > f en neoD=ql eni enh k\r •« nie HMe and ofû¾ft
.,pytpdyt que-, igt:¶4nnoi s Pti A1 Birff ggtyydpypp, aypgy,gggg

uinih ' ' cahfåtQ tf†i i½ d WW9;btra'9ANM EDELMTAA

, 40DRIGUE d.u a, mediante e o e tu esa Joaquin 4

.Pugi y Mar una Bonillä.. Otros, segttit itura oko

veinte y cinco de enero de etil erie'ht oventa y cinco,.a

notario doctor FWANNA ÈÙ$g' kl treinta y uno de ene

mil novecientos nov i y in a o loa vendedores ad

por compra a la sefiora Zolla Victoria Piga Torres, el veinte u

de septiembre de mil, novecientos ochenta y seis, ante el not

doctor Edmundo, Cueva, inscrita el veinte y.uno de abril c

novecientos ochenta y siete; éstos a su.vez, por herencia. de p
Manuel Senaledzar, según testamento otorgado ante el Tn ep

Politico de la parroquia El Guinche, el veinte y ocho de octubre

mil novecientos sesenta y ocho, protocolizado .ante el notario dotto

'Nelson Galarza, inscrita el diez y ocho de febrero da mil noyp ken

ochenta y seis, inscrito el veinte y cinco de Julio del mismo a¾o;

ussaxes cosassmansmaossa o ana.amammes ==m== armospur-sman a esarmarcara
varam an omumcaso at mais



entenciÑÌÜJÖ f 48 8 sidÃor.Jue;¾ ·Décimo

C prfo . de lo Civil de Pichincha, el diez y seis de noviembre de mil

nodec .entos ochenta dos, inscrifW eBRMeinte :y doënd&df@dad1Mas y

afio peiO estos dato to se enc;uentWWÊì¾gfe?&iMän! Nipettederios

a prohibÌc cÍeAni;let.lare (Ait e 991tifetSs. Aell jael dÉ
novecie noven Âinco lás 4. KlA. '30 EL

STRAD .

A31-líTH1

PISPgig

isku: Me rl rge c:al
nto por razAn qu revisados los indioma ;da na Reg)

sayante a# (:wr wtah«,Waned WW..un,
•«tmo 49eA . We te syhtendo gan ede Quito,

eca de noviembre do tai nov o n As nqventa cinco las o a.m.

trL

.dN desveklo

er J .: est.e f iqmad

kW ye ktift M Quig at de e

mil ú¾ Enr td ntà ye



Con esta fecha queda inscrita la propente escritura

OgÎSITO en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

de la = in CBAO I OTHO....... .....................

Propiedad 4 m,,, a &&....2. 9.99.
QUITO

8

O

10

genstur
ENCANADO 11

184

in

10

17

18

19

SO

21

gg .

SS

24

SS

28
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CHA DE PAGÒ

ovo i au ROLaiúÑMdayR . Eäääa ese carAsTsa

-crof

AVALüO COMER ./REB. AVALUO IMPONISLË N EÑÊ!O

CONCEPT . 9 Û VALOR CONÔŒÑÕL / ÜÙ ÔÑÔ4.Ô

REC.SOLARES NO EI>1FIC ää,5ô
SERVICÏO ALMINIBIRATI ' â,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANiLLa.BANCO CUENTA SUB-TOTAL

.
.4.«..:- · .- PAGÒTO A '

100 i 800 rf .i

RESPONSABLE 13,iÜ

GARRASCORF EDDi

a 7188009 g -LEMg"o DIRECTORA FINANCI DE RENTAS

¿cT# 2e
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

VWESIMASEPTIMA

COMPRAVENTA

FANNY EDELMJ RA JARA RODRIGUE

A FAVOR DE:
7

CESAR DAVÏD NAUI.A YUPANQUI y
a .. .

L RENZA HAJF CHIMBOLEMA
9 ..

Cuantia: s/. 1ØØ.ØØØ,co
to

di copius
11 .

rm.

13-

te .

En a cindad deQuito pital de la República del
17 ..

Eenador, a veinte y dos de noviembre de mi novecientos
ta

noventa y cinco, ante mi Doctor Fernando Polo E3mir,
19 - ----- ---- ----- ------

Notario Vigésimo S ptimo del contón, comparee n: la seFiorn
zo - --- ----

FANNY EDFLMI RA JAHA RODRIGUEZ, viada, por sus propios
21 - - - ---- - - ------

derechos, y, Jos cánynges seilores CESAR DAVID MAULF
22 -- ------------ --- -- - - ------- - ----- ---- --- ---

YUPANGUI y LORENZA HA.JJ CHIMBOLEMA, casados, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,
24 ----

----

mayores de edad, legalmente espaces, vecinos de este

Ingar, a quienes de conocor day fe. y dicen ne eleven e
ze

escriture publien el contenido de is minnta que me
27 -- -------- ---- ----

entreron. rayo tenor on ste: - PEØØR NOTAMID:- Díçnens
as



extender y :mteri.rur en el l'rotocolo de Escrituras
1

Póbi b.;as a uu cargo una de Ut>HERAVENTA DE DERECHOS
2

ACClQUES, al tenor de las siguientes clánsulas.-

3 -------- - ¯¯
~'~¯¯'¯ ¯¯

PRIMERA.- COHPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de
4

la presente escritura, por una parLe, la seilota FANNY
5 -- ----- ----·- - ¯

EDELMIRA JARA BODRIGUEZ, v i.uda, por sus propios derechos,
6 - -- ----

a quien se le denominará "La VEMDEDORA"; y, por otra
7

parte, los cónyuges señores CESAR DAVID MAULA'YUPANQUI y

LORENZA MAJI CHIMBOLEMA, casados, por sua propios

derechos, a quienes se les denominarán "LOS COMPRADORES".-
10 . ----... ---. -----

11
Los contratantes son ecuatorianos, mayores de edad,

idóneos, habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA .
-

12
ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el

13
veinte y .cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco

14
ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inserita el

IE
treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y

16
cinco, los cányuges eefioreu JOAGilIN BENALCAZAR FUGA.y

17
HARIANA BONILLA AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA y

19
los cányuges MARIA TEON1LA BENALCAZAR PUGA y LUlS PULANCO

19
HERHOSA dieron en venta a favor de la senora FANNY

20
EDELMÏ BA JARA RODRIGUEZ, un loLe de terreno ubicadó ent.re

21
Tes calles Mana.bi, Ayacucho, Carchi y Lutacunga, de la

22
parroquia de El Cluinche, del canLón Quito, provincia de

23 Pichincha.- TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes
24

la señora FAMRY EDELMIRA JARA RODETUUEZ venden y dan en
25

perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores CESAR
26

DAVID NAULA YUPANQUI y LORENZA MAJI CHIHBOLEMA, derechos.y
27

acciones equivalentes al DOS,TRESCIENTOS SESENTA Y
28



s

f

IGE
0ATAR

SIETE POR

ClEN'Dr. F rE1MI

1 30te de

ubicado entre Jas el es Manabí, Letsounga e
a -- --- -- - --- ---- - - - -

---- - --
·¯¯

Ayacucho, de la parroquia de El Quinche, del cantón Quito,
3--

provincia de Pichincha, que la vendedora lo adquirió como
4 ----

--------- -

¯
~ ¯

consta en la cláusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los
5 ------------ -

---- -
-¯

~¯¯ ·~

linderos generales de1 lote de terreno son los

siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete metros treinta

centímetros, calle Manabí; AL SUR, en ochenta y ocho
a -

--- -- --

- ----

metros, calle Latacunga; AL 'ESTE, en setenta y nueve

metros treinta centimetros, ca13e Checa; AL DESTE, en
10 ---- - -- - - -·

parte, setenta y .ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra

parte, nueve metros treinta centimetros, calle Ayacucho.-
12 --------- - -

------
··~ ~~¯

LA SUPERFICIE UTI,L fuera de afectación es la de SEIS MIL
13 ------------ ------

¯
~~~¯¯~

GUINIENTOS SETEMTA Y SIETE HETROS CUADRADOS OCHENTA
14

DECIHETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los derechos y

acciones equivalentes al DOS,TRESCIEMTOS SESENTA Y SIETE

FOR CIENTO a los compradores en una futura partición se
17 ---------

¯~--

les adjudicará. un lote de terreno de ciento cincuenta y

' clif6 metros cuadrados setenta decímetros cuadrados,
I signado con el número veinte y uno del plano que se

adjunta, dentro de los siguientes linderos.- Al Norte, en

21 - -- diez¯9
sein metros ochenta centimetros, lote veinte y dos;

22 -.----------
---

Al 3nr, en diez y siete metros ochenta centimetros, lote

número vei.nte; Al Este en nueve metros, loten veinte y

24 --
-----

nueve y treints; AL Deste, en nueve metros cuarenta

entimetros. pasaje Luis León Acosta de ocho metros de

ancho.- 401NTA.- PRE 10.- El precio por 39 venta de los

27 ¯
¯

¯
¯

.derechos y nocionen en el inmueble es la contidad de CIEH
28



HIL 3th'HE ps.nuderos a le nl.ado y en dinero en efectivo
i

que la vendedora declara que lo recibe a su entera y cabal
2

satisfacción razón por la cual transfiere el domiñio y

posesión de los derechos y acciones en el inmueble con

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más
5

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre

los derechos y acciones en e1. inmueble dados en venta no
7 - -

-------- --
------------

pesa ningun gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar,
8 --..------------ -------- - ---------· - -- --- --- - -

--------- ------ ¯~~ ¯-

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de
9 ---------- --- - ----- -~-- - ----

--

10
la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al

11
saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-

SEPTIHA.- GASTUS.- Todos los gastos que demande la
12

celebraciõn y suscripción de la presente escritura hasta
13

14
la inscripción en el Registro de 14 Propiedad son de

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las

- utilidades (plusvalía) caso de haberlo será de cuenta de
18

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.- Presente los
17

contratantes y en especial los compradores manifiestan que
18

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
19

sus reciprocos intereses.- Se faculta a los adquirentes el
20

, solicitar la inscripción de este instrumento en el
21

Registro de la Propiedad .- Usted, señor .Notario se
22

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la
23

validez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro
24

Osorio De la Torre, con matricula número dos mil
25

doscientos treme del. Colegio de Abogados de Quito".-
16

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la aceptan en
27

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la
aa



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

ff0TARIA
YlŒ3lMA SEPTWA

presente escritura se observaron todos 1 oreceptos.

legales que el caso requiere y leida que les fu' ½imm¾

s los otorgantes, íntegramente por mi e3 Notario se

rat.ifican en todo lo expuesto y fi.rman conmigo en unidad

de acto., de todo lo cual doy fe.- Así como de que los

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de ,

identidad.-

Fanny Edelmira Jara Rodriguez
12

13

14

César David Naula Yupanqui

Lorenza Ha.ji Chimbolema



610644446-95 COMPRDBANTE DE COBRO 13/11/95

0000000000 NAULA YUPANGUI CESAR DAVID

1 /11/9 >028429

995 .0 12 ********** ********** ******1.000

o<t
-o a

61 2 i os ********1.000

VTÄD AART JARA RODRIGUEZ F ********5.
ÀNLiY EDELMIRA SOB 100.000

ILLACRES ROBERTO

776983
CONTRIBUYENTE

610644445-95 COMPROBANTE DE COBRO 137.11/95 .

GOOOOÒOOO O NAULA YUPANGUI CESAR DAVID

v a .

1/11/95 0028429

1.995 *****4 O 09 ********** ********'** ******4.000

6iFS 05 ' ********4.000

VTAN APO JARíì RODRIGUEZ F
ANN'PEDESIFRS BOB 100.000

ILLACRES ROBER TO

1776982
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No ..$.0.

Calle GMie No. 10.89 (
rap.; 218-130 - 619-000 - Ext. 258 QUITO, A ....9. DE .. .O.Û............DE 199 .......

ASUNTO.

Uito
Señor

REGISTRADOR DE LA PR,OPIEDAD

FCSCDtt.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA

Valor Impuestos 1mpuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD 8|..____._... I.(a........- LEY

- ALC ABALA S/.
....... gg.00........... - LEY

- REG ISTRO 8|.
....... .0) Q()............- LEY

OTORGA : FANNYEDELMIRAJARA RODRIGUEZ

A FAVOR DE : CE R DAV NAU A

v IFicAnon

3 R .

JEFE DE RENTAS



. JUN in DE DEFENSA GIONAL .

DITo,11/16/95
FÈimularioNo.: l§§g P Sk

loiaría No.: Û Número del Munlolplo: Ogg$
Nombre del comprador / A favor de ULAUPA SLAYI

LÉNdelvendedor / Que o Î a

on to:

rovincia: ÎÊA tn TO

o Ia •'

RECAUDACION H. J NS CIONAL

Momo,Butn

OMWNAt

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.. ; . DIRECCION FINANCIERA FECilA DE PAG

1Ò644444 -95
- COMPROBANTE DE COBRO 14/11/95

iocooooo NË
RODRIBUEZ FANNY DEMIRA

C MERCIAL . EXO ?REB AV IMPONIB1 E 11

.995 ****¶.700 13 ********** ********** ******5.700

oc o
o o

FAANSAC ä DE ¿ÑiÄrati A BANCO CUENTA SUB TOTAL
.

622 O2 ********5.700
PAÒO TOTAL

VTA DU.AA FAVOR DE NAULA YUP ********5.700
ANGUI CESAR DAVID SOB 37.867 RESPONSABLE

EREZ WILSON

18089b1
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA AL CABALA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Noviembre 16 de 1995

Núrnero: 0130 53 ror si. 1.420, oo

Notaria: 27 1 Nùtnero del Municipio: 1776982

A favor de: CESAR NAULA

Que otorga: FANNY rTARA

Concepto: VENTA

Base imponible: 10 0 0 0 0 0 0 Rebajas ¾: 0 Recargos %:

Observaciones-
.

Provincia: PICHINCg Cant n: QUITO

quia:

4 '
. Alcabala

act nes .C.C.P.

EMAAP-0
Av.Marlana de Jesûs
arka Alemaniae italla

Aparîado 1370
Tålex:2684 - EMAAP-QED.

Curro-scuAcos AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 12592
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA PDTABLE

A#0 1.995 FECHA 11/21/95
NOMBRE CESAR NAULA

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible des
100.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Infausble ubicado en: GUITO

Gue otorgeral FANNY JARA
Ante el notarios

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N, de 1ro. de noviembre del mismo a'o consig
no la suon 1.000.00 Sucres

UNO MI ON 00/100 *************************
Total a Papa : 1.000.00 Sucres

Papado con Cheque N. o 'g
Banco:
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1... 1. REGISTROr¡DEhkA:RROPIERAD DEL .CANTON QUITO

CE.RTIFICADO No. 04021380.002 on i

FECHA DE INGRESO · : 16-05÷1.995' ',n

FECHAlÐE ENTREGA 18-05-1995 ''' 't

CERTIFICADOR :' MC '

CERTIFICACION Uf

1995-prop-1329-1753. El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, .en legaL forma certifica que: revisados los íntligg de 'Los

Registros de Hipotecas y Gravènenes, desde el gjg., de.. 11 ov ci ntos

ochenta, hasta ce de mayo de mi gyeg&artbos ndge. cinco,

para ver los gravämenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

4,enaggna, que ,, atqcten, al Jpte ,de, itgrigng) ,sit,ygdq, pp. Ja,,paist,qt;Whp El
' ' U nth db estu"cähfón,"Adquir'idte'Tid 19.fa'*WNaralPANNVEEDal.'.MI1% ,JARA'

RODRIGUEZ; viuda, mediante cpmpra a los cányuaerg Joaquín .Èena CAza

Pt.iga y Mariana Bonilla Arg p pa tros, según escritura of al

veinte y cinco de enero de mil e ntos noventa y cinco, p

notario doctor FWŒ¾Háb"libi.W fi¥a el treinta y uno de ene

mil novecientos noventa y cinc É,iit'do los vendedores adq

por compra a la seWora Zoila Victoria Puga Torres, el veinte y cuatro

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario

doctor Edmundo, Cueva, inscrita el veinte y uno de abril de mil

novecientos ochenta y siete; éstos a su vez, por herencia de José

Manuel Senalcú2ar, según testamento otorgado ante el Teniente

Político de la parroquia El Guinche, el veinte y ocho de octubre de

mil novecientos sesenta y ocho, protocalizado ante el notario doctor

Nelson Galarza, inscrita el diez y ocho de febrero de mil novec pntos

ochenta y seis, inscrito el veinte y cinco de ;julio del mismo a og

s.es»Aros commemaos sanona o sea.osuawro--= nswomsaan.xman ar.csarmcanza

vaa.xamsaa.cm nracaso asanna



sentencikTlUM ibiMU4i'éd3@fäßtiiM&dditctaldählpdfil@10s'd¾or Juez ·Décirlo

rto de lo Civil de Fic:hinch.:.i, el diez y seis de noviembre de mil

úëdientos ochenta y dos., inscritá el einte :y dos déni'gdail I>lmWs y

ti; por estos datos no se encuentwa nivigún :grevamen! Nipcitecläirio,

bag i prohibición de enajenar, At.tito a die2 3ylsse'ils ( Mila)ÿ)ol de

Pti novecie tio noventa
.

y. ..cincoy
1.as ocho a. MA f) EL

ÄE ISTRAD . n i T

dilISTROBEI.APROPS

assas mena P A G A DO
.... 5'0597" -' '

,,

Siento por raz n que revisados los indiens de los Ttegis o de ra-

åf¾fi è a aMi d lá 61 4ma 'feöhã,'Eliastaul'È'þŸ•esentá, a--.

indo11a sitpaci n const nt n¡e certificado..gue anteced Qu‡to,
ece de noviembre de mi . nov. c n s noventa y cinco, las ocho a.m.

EL TIEGI A .

em

a AMCARRAMA

Se r torgó ante mi, en fe de e130

confiero esta SEGUNDA OPIA, debidamente firmada,

sellada y certificada en Quitu, veinte y dos de novieñib

de mil novecientos noventa y cinco.

Dr Fernar do o lm.ir

NOTAR VIGE 0 SEPTIM DRL CANTON QUITO
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Registro con esta fecha queda inscrita la presente escritura

( 8 la REGi' TRO DE FAOHebaù del age
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REPÚBUCADEL ECUADOR -

CONSEDO NACIOMËRËCÌQR
... ....... cERTIFICADÓDEVOTACÌ

ELECCt0½ES GENGRAL$.14,ilUN .2005

028·0012 08 647
NÚÐ

i... ou - en

. ew:..e. ..un a .mamma.sn.- ----

---
.. . .... . ECURIERIAgene E333312222

giBADO CESARD MULAYUPANGUI
, gggy GUEHACER.,OONESTICOB
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C IMBORA20/COLTA/SICALPA - Im 04/09/2007 · t
09 ABRIL 1971 09001- 224 7 EN

71
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. CONSEJO NACIONALELEÓTORA
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,11155
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20085638601 \ CCEPROBAN23 DE QGEER. .
. 26/05/2003

CEDULA/RUC. NOMBRE

00000802418 71
'

.NApLA,. YUPANGUI CE' ARTAyÏD
.

.. : DIREiÓÔlÖN .. CLAVE CATASTRAL

ÓHECA FELICIANO SECTOR C0. 8 .

12941-06-001
AVALUO COMERCIAL ..

EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE . EMISION DIVIERO DE PREDIO

...- ..-.2 051, 20 ' 31X 2 . OO6Š 6CC'
, CONCEPTO ' \ . . VALOR

,
ONCEPTO , VALOA

RŠCËŠI..ARES NO EDIFIG
SERICIO AININISTRATI S 2 -

¯

-¯¯

TRANSACCION -EAGINA DE Vi¯NTANIL.ABÀNC CUENTA SUS-TOTAL

$430
488596 ? '72 PAGOTOTAL

-1 NSABLE

a:oew:co -r. ans:.m.:.nucneuunnoc:am.m.ms
CONTRIBUYENTE



CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECC ON CLAVE CATASTRAL

EECA FELI CIANO SECT R 2941-06--001
AVALUO COMERCIAL EXO /RES AVALUO IMPONIBLE EMISlÒN '§JUNIERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION AGINA DE V NTANIL) BANCO CUENTA SUB-TOTAL

-A--- ---------- , PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No -5493 |||||}| ||[|| DIRECT A RENTAS
ano usuen e NS Ts]TC GLOGlUsF G .. AN .e±cuu3G, du o AUC.173òCC720CGUI Audd95

CONTRIBUYENTE
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DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMÒSEPTIMO

COHPRAVENTA

ACIENCIO GUARAS PILCA y

MARIA ANA PINANGO TUGULINAGO

A FAVOR DE:

LUIS ANSELMO PINEIDA TACURI y

BEATRIZ CADENA HUELA

Cuantia: USD * 225

di copias

rm.-

En la ciudad d uito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, a veinte y siete de diciembre

del dos mil un , ante mi doctor Fernando Polo Elmir,

Notario Vigé i o Séptimo del cantón, comparecen: los

cánynges se es ACIENCIO GUARAS PILCA y MARIA ANA

PINANGO TUGU INAGO, casados, por sus propios derechos; y,



los cónyuges señores LUIS ANSELMO PINEIDA TACURI y

BEATRIZ CADENA HUELA, casados, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar, a

quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a

escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan, cuyo tenor es éste:- " SENOR NOTARIO : -

Dignese extender y autorizar en el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo una de COMPRAVENTA, al

tenor de las siguientes cláusulas: - PRINERA .
-

COHPARECIENTES .
- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, los cányuges señores

&CIENCIO GUARAS PILCA y HARIA ANA PIRANGO TUGULINAGO,

casados, por sus propios derechos, a quienes se les

denominará "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, los

cányuges señores LUIS ANSELHO PINEIDA TACURI y BEATRIZ

CADENA MUELA, casados, por sus propios derechos, a quienes

se les denominará "LOS COMPRADORES".- Los contratantes

son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, hábiles para

contratar y obligarse, - SEGUNDA .
- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pûblica celebrada el veinte y siete de

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el

Hotario Doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el

Registro de la Propiedad el treinta de noviembre de mil

novecientos noventa y cinco, la señora FARRY EDELMIRA

JARA RODRIGUEZ dió en venta a favor de los cónynges

señores ACIENCIO GUARAS PILCA y MARIA ANA PINANGO

TUGULINAGO, derechos y acciones equivalentes al dos,



JR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

cuatrocientos sesenta y dos por ciento, 1 iddueble

ubicado entre las calles Manabi, Latacung Che a

Ayacucho, de la parroquia chs El Quinche, de cantón

Quito, provincia de Pichincha.- TERdERA .
- COHPRAVENTA.-

Con estos antecedentes los cányuges señores ACIENCIO

GUARAS PILCA y HARIA ANA PINANGO TUGULINAGO, venden y dan

en perpetua enajenación a favor de los cónyuges

señores LUIS ANSELHO PINEIDA TACURI y BEATRIZ CADENA

MUELA, derechos y acciones equivalentes al dos,

cuatrocientos sesenta y dos por ciento, del inaneble

ubicado entre las calles Hanabi, Latacunga, Checa y

Ayacucho, de la parroquia de El Quinche, del cantón

Guito, provincia de Pichincha, que los vendedores lo

adquirieron como consta en la cláusula precedente.-

CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del inmueble

son los siguientes: Al Norte, en ochenta y siete metros

treinta centimetros, calle Hanabi; Al Sur, en ochenta y

ocho metros, calle Latadunga; Al Este, en setenta y

nueve metros treinta centimetros, calle Checa; Al Oeste, ,

en parte, nueve metros treinta centimetros, calle

Ayacucho; y, en otra parte, setenta y ocho metros, calle

ayacucho-- SUP CIE: seis mil quinientos setenta y

siete metros ou dra os.- Se aclara que para una futura

partición por lsd echos y acciones dados en venta a los

compradores se les adjudicará el lote de terreno signado

con el número ei te y dos, de una buyerficie de ciento

sesenta y dos me ros cuadrados, dentro de los siguientes

linderos: Al te, en quince metros sesenta centimetros,



calle Manabi; Al Sur, en diez y seis metros ochenta

centimetros, lote nûmero veinte y uno; Al Este, en diez

metros, lotes números treinta y treinta y uno; Al

Oeste, en diez metros, pasaje de oc'ho metros de ancho.-

QUINTA.- PRECIO. - El precio por la venta de los

derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMERICA, pagaderos al contado y en dinero

en efectivo que los vendedores declaran que lo reciben a

su entera y cabal satisfacci6n razón por la cual

transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones en el inmueble con todos sus usos,

costumbres, entradas, servidumbres y más derechos que le

son anexos, sin reserva de clase alguna .
- SEITA .

-

GRAVAMENES .- Sobre los derechos y acciones en el

innueblo dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo,

ni prohibición de enajenar, lo que se comprueba con el

certificado del Registrador de la Propiedad, pero en

.todo caso los vendedores se sujetan al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley .
- SEPTIMA .

-

GASTOS .- Todos los gastos que demande la celebración y

suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta de los compradores a excepci6u del impuesto a

las utilidades (plusvalia) caso de haberlo que será de

cuenta de los vendedores. - OCTAVN .
- JURISDICCION Y

TRAMITE.- Para el caso de juicio las partes libre y

voluntariamente renuncian fuero y domicilio y se



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

sujetan a los Jueces Civiles de esta ciudad de Qui

al trámite ejecutivo o verbal sumario a elecció é la

parte actora. - NOVENA .- ACEPTACION.- Los contr q¾es

y en especial los compradores manifiesta que

aceptan esta escritura por ser otorgada en benefici

sus reciprocos intereses .

- Se faculta a los

adquirentes el solicitar la inscripción de este

instrumento en el Registro de la Propiedad .- Usted,

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la validez de este iontrato .
- (firmado)

Abogado Rodrigo Nedrano Baca, con matricula número

cinco mil novecientos ochenta y dos del Colegio de

Abogados de Quito".- Hasta aqui la minuta que los

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus

partes .
- En la celebración de la presente escritura

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere y leida que les fue la misma a los otorgantes,

integramente por mi el Notario se ratifican en todo lo

expuesto y firman los que saben y por los que no lo hacen

a sus ruegos un testigo conmigo en unidad de acto y

con el otro testi o que son las señoras Julieta Carvajal

Cajas y Delia C alán de Albuja, ecuatorianas, mayores

de edad, idóneza, vecinas de este lugar, de todo lo cual

doy fe.- Así c o de que los comparecientes me

presen sus r spectivas cédulas de eiudadania.-

ACIEN SIPILCA



HARI ANA PINANGO TUGULINAGO

UTS- PINEIDA TACURI

BEATRIZ CADENA MUELA

JuIieta Carvajal Cajas.- Testigo

e i alan de Albuja.- Testigo
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MUNICIPIO DEL DIS'Ì¾ITO METROPOL
DIRECCION GEÑERAL ADMINISTRATIVA

TRANSFERENCIADEDOMINIO

10 1C.2(
QU i10, 8 .................. 9 .............

1

Señol
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ............................................ . .. ....

que otorga ...... ..¾.R..... .. A . ....-
.Û.Rd.R..R...---..-------------·--- -·-------·"

a favor de .......7.../Ññ.f.0A-.. -IN.-LS· ··-·· -----""•""""•"" "" """ ""

Tipo ................- ..Ë.---- ·---------• ••··-··-------···. Area ... . . . ... .
........------•--

. Cuantíg ....... ...... .-- - -•••·-••-•••---•........... Allcuota ...............................-
......-------··--

Predio N°
................ . . - - --------••..... Porcentaje ....St. ..f..........------- -···•·•-

i VALORIMPUEsiOS I
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UI1UDAD USD$ ËA Art.

REGISTRO USD Art.

ent e

EFE DE TRANSFEREN IA DE D MINi

•, ,
a· IMPRENTA MUNICIPAL



NKilPIO EL DISTRITOþETROPOLITANO DE QUITO ·

.

·1 DÏRECCidN FINANCIERA FECHA DE PAGO
233295 COMFADBANTE DE COBRO 17/12/2001 •

NOMBRE
-0588243 PINEIDA TACURI LUIS ANSELNO

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CHECA FELICIANO ÛAÑOS.. '

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
25,00 10/12/2001 056.3664

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VÄLO

ALCABALAS ¾2,75
SERVICIOS ADMINISTR. *,20

TRANSACCION PAGINA DE VBONillA BANCO CUENTA SUB -TOTAL

568529 I 1 46 *i ,95

..... - L... .... .... ..... -. -.. ..-- --.- - PAGOTOTAL

TRASPASD DE DOMINIO OTORGA
BUARAS PILCA AC1ENCIO RESPONSABLE
129410 OO1012OOOOOOÒOi CISNEROS LARREA M

No D RE OR NCIERÒTRIBWAÑÖ
vm. CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTR1TOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

1001533295 COMPROBANTE DE COBRO 17/12/2001

C 0588243 NO IDA TACURI LUIS ANŠELISO '

DIRECCION CLAVECATASTBA

CHECA FELICIAND -

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMP NIBLE Eh(I IÑË2/2OO1 NUMERQ

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
REGISTRO *2,25
SERVICIOS ADMINISTR. *,2

TRA PAGINA A BANCO CUE A SUB -WA*2
, 4 5

PAGo TOTAL
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $15,40
GUARAS PILCA ACIENCIO
1294106001012000000001 .

RESPOWl@¾OS LARREA M

637090 illllllllllllflllllEllli RE R TRIBUŸARIO
we wo CONTRIBUYENTE



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripciòn

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 17921

Matriculas Asignadas .-

001-00000312 Derechos y acciones equivalentes al dos coma cuatrocien
sesenta y dos por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquia El Quinche de este cantón.

Martes, 02 Abril 2002 11:02:21 AM

Contratante -
ENCAgny

GUARAS PILCA ACIENCIO' en su calidad de VENDEDOR
PINANGO TUGULINAGO MARIA ANA en su'calidad de VENDEDOR
PINEIDA TACURI LUIS ANSELNO en su calidad de COMPRADOR
CADENA MUELABEATRIZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de Natricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS RUBIO

93211

lIIIIMlllllllllllIIIIIIIIIIIIII



UA RIA 3 3V3 22
CAgDO, BEATRI2CADENAMUELA

CEDULI CIUDADAMA*PSA"171058824 3 SEÇQND.ARIA POLICIA
,

PIgüA TACURILUISANSELMO ggLMQJ'El T
PIC Nt'HA/GUITO/GUINCHE gg ,ggjgURI S

NERO 1%9 ggQ 02/07/2000
002- 0056 00007 y q2101/g9

HA 94H REN 0120457

REPOBUCÀÒE0UADó
CONSEJO NACIONAt.ELECTORAk

. .... CERTIFICADODEVOTACIÓR
ELECCIONES GENERAi.E NIO2000

051-0017 1710588243
NOMERO CÈ 'JLA

PICHINCHA à
PROVINCIA CANTÓN

ECUATURIN E43 IENE
ILTAUS 17 91582 USADO LUIS gl9EU10 PINEIDA

.4 ..; 22277.12 H.I!üRIA GJEMBER.oDOMEETI:55
H IN C.47.;EE ASG UBI AULES GD

3 Y 1963 402 EMIL EDELL..

2? 00029 i QUITO .. 28/01/2003
.ERI .17. 28/01 2015
ser 0443724

REPÚBLICA DELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAÌ

.-...... CERTIFICADODEVOTACló¾
ELECCIONES GENERALES UNIO 2009

137-·0001 \17 68255 gg
NOMERO C DIAA

CADENAMUELABEATRŒ ggi
HER

Plú¾tNCMA CAYAMBE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA2.008

20085636641 COMPROBANTE DE COBRO OkW¿ERBS

WOP710588243 PINEIDA TACURI LUIS ANSELMO
CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CHECA FELICIANO SECTOR ECO. 8 ' 1Ï 94‡-06-001

2. 133, 50 31/12/2007 0563664
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBl E EMISION NUMERO DE PREDIO

REC. SOLARES NO EDI FIL ,54, 27
SERVI t. EÅ¾1INI STRATI *^'°" $ 30 CONCEPTO \ VAi.OA

$4, 47
47IAÑ¾\ÔN PAGINA2)E TANILLABANCO CUENTA ,

SUB-TOTAL

.... .-... --------.---....--- ----- ---- PAGO TOTAL

RE

No. - 7 7514 DIRECTORAFINANCI DE RENTAS
Imy,¢eoo en a lNSffTUTO GEOGRAFICOMILITAR ielt 2220360, 0uiln RUC:1111807200001 Au! 1895 5

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO DE QUITO
2.008 \ DIREccioN FINANCIERA

20085636640 COMPROBAN'Ï'EDE COBRO 06/03/2008
FECHA DE PAGO

CMOk710588243 PINEIDA TACURI þUIS ANSELMO
CEDULA/RUC. NOMBRE \

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
CHECA FELICIANO SECTOR ECO. 8 ¾941-06-001

2.133,50 31/12/2007 10563664

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION : NUMEAO DE PREDIO

A LOS PREDIOS URBANOL $1,5Ú
EMPRE'À$No"afddANTARILLAD VALOR f., 65 CONCEPTO VALOR

SERV ICIO ADMINI STRATI 3, 20
CUERPO DE BOMEEROSQU s, 33
OBRAS EN EL DISTRITO 31,56
TABA SEGURIDAD CIUDAD $4,00
DESCUENTOS s , 09

38 , 23
A I N PAGINA E

7vŠTANILLA
BANCO CUENTA ,

SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

CARTASCO J FREDDY
RESPONSABLE

N "' t 1 7o O . - . DIRECTORAFINANCIElÏA DE RENTAS

CONTRIBUYENTE



. NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON QUITÓ

DR.FERNANDOPOI

De:

Otorgado por: omous

A favor de: - - , amos

EI:

Parroquia: .a

CuantÍc: si. 100.000,2=

Quito, a -

A

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Ácuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 552890 - 554772 - Fàx: 554772



Dr FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
E51MASEPTIMA

COHPRAVENTA

. ..

F6NNY EDELHIRA JARA RODRIGUEZ19

ta
A PAVOR DE:

14

15
JULIANA VILLALVA RISUENO

. JUAN CARLOS GORDON VILLALBA Y HERHANOS
17

18
Cuantia: s/. 180.ØØØ,co

di
.

copias

rm.-

En la ciudad de Quito, Capital de la República del
75

Ecua or, a veinte y cuatro ( 24 ) de agosto =

de inil novecientos noventa y ocho, ente mi Doctor
28 i '

s



Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del

2
cantón, comparecen: la señora FANNY EDELMIRA JARL

RODRIGUEZ, viuda, por sus propios derechos) in
3

señora JULIANA VILLALVA RISUENO, viuda, por spy
4

propios derechos, los cónyuges señores JORGE VALENTIÑ.
8

GORDON GALARZA y MARIANA VILLALBA, casad s, ed

pròpios derechos y como Padres y po lo tant
7 --

representantes legales de sus hijos- los menores

JUAN CARLOS GORDON VILLALBA DIEGO PATRICIO GOR ON

VILLALBA, CLAUDIA MATALIA GORDON VILLALBA y DOLORES -

HIPATIA GORDON VILLALBA .
- Las comparecientes no

11

12
ecuatorianas, mayores de edid 10ÑÊlmenteoppones

vecinas de este lugar, a quienes de conocer do
ta

fe, y dicen: Que elevan a escritura pública eT .

14 .

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor en
15

éste : -

" SENO R NOT A R I O : - Dignese
16

extender y autorizar en el Protocolo de Escritness
17

Públicas a su cargo una de COMPRAVENTA DE DERECHOS
to

Y ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas -

19
PR I HE R A .

- COMPARECTENTES -
- Comparecen a is

20

21
celebración de la presente escritura, por una om-te.

22
la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda. por

23
SUS propios derechos, a quien se le denominará " La

VENDEDORA "; y, por otra parte, la señora JULTAMA

VILLALVA RISUERO .. viuda, por sus propios derecho
los cányuges señores JORGE VALENTIN GORDON GALARRA v

MARIANA YILLALBA DE GORDOM, casados, Der sus vrapias

derechos y como Padres y por 10 tanto representantes



Dr FERNANDO POLO ELMIR
10TARIA
MA SEPTIMA

legales de sus hi.jos los menores : JUAji CARi.ns

GORDON VILLALB DIEGO O ___GMD YT LL AUM
,z --

i CLAUDIA NATALIA GORDON VIRJD OLDJLES.- HT ATT^
3 --

- - -
---- r

GORDOS VILLALBA, a quienes_..se es denomi.u.ar.á...".lllS-
4

COMPRADORES" Los contrytante pgg .g.ou.A_torianan.
5. ..

mayores de edad, idóneas, habiles _pa_ra contratar .
v

6- --

obligarse .

- S EGUM DA .
- ANTECEDENTES -

- a )
7 --- ---- - -

---
-~ ~~~¯~~¯~

Mediante escritura pública celebrada el v.e_in-Le ya -. ---. -- ---

----------------- -
¯

oinco de ero de mil novecientos novents »
9

cinco ante el Notario Vigés.i o en d.el cantän
10 .

-----
-- -

11 -----

Doctor Fernando
-

D-RO P " " I

treinta y uno de enero de mil noveni.e.a.tas..-
12 -----

noventa y cinco, los 17_9 es._st.eii.e.r._es ,TOAcilTM
13 ---

----

BERALCAZAR PUGA y MARIANA BONILLLBE.O.B.AJAL.
14 ---

------------~------ -
¯~¯~

BAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA los_._cán.yag.es MARTA
15 ----------------

,

TEONILA BENALCAZAR PUGA y L I POL&tg'O HERMOSA
16 --

d ier on en ven ta a./T Ëvor de l a e sa__.£MEL.EDELKLPJL-17 -
-----------

----

JARA RODRIGUEZ, un lote de tgr
18 --· -

calles Manabi, Igarn2g: Cngshi L annaga., 3=
ig .. ... .

parroquia de El Oninche, del contón n ito
20 -----------

provinci.e. de Pichincha
_m.migra

FAMMV
21 -----

--- --

IEDELMIRA JARA RODRIGifEZ en r-o so m>l 8,«
22 -

---
--

anto el Notario Vigési.w:, S me del mandañu.
23 --

----

Doctor Fernando Polo E c e no as _lM
24 ---------

25
Ogistra dr i da b Q.

SODSS TOC l noe.
..

26 --

certificado
27 -

----------

Regt ador de la Propinds a A -

28 -



COMPRAVENTA .

- Con estos antecedentes la señora
1

2
FANMY EDELHIRA JARA RODRIGUEZ vende y da er

perpetua enajenaci n en forma proindivisa y en
3

4--
artes iguales la ruda propiedad a favor de JUAN

s CARLOS, DIEGO PATRICIO, CLAUDIA MATALIA y DOLORES

HIPATIA GORDON VILLALBA, y el derecho de

usufructuo. uso y hÁÊitación a la señora JULIANA
7

VILLALVA RISUEBO y a los cónyuges señores JORGE

VALENTIN CORDON GALARZA y MARIANA VILLALBA, de .

m derechos y socioney equivalentes al tres, cero

cuatro por ciento 3,04% ) sobre el lote de
11

terreno ubicado entre lles Manabi, Latacun a,
12

Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche, del
13

cantón Quito, provincia de Pichincha, que la
14

vendedora lo adquirió como consta en la cláusula '
15

precedente
.

- CU A R T A .
- LINDEROS .

- Los

linderos generales del lote de terreno son los
17 /

siguientes: AL NORTE, ~en

ochenta y siete met-ros
18

treinta centímetros, calle Manabi ; AL SUR, en
19

ochenta y ocho metros; AL ESTE, en setenta.ý nueve
20

metros treinta centimetros; A L OESTE, en parte,
21

7.2
setenta y ocho metros, calle Ayacucho, y, en otra parte,

nueve metros treinta centimetros, calle Ayacucho.o

LA SUPERFICIE UTIL fuera de afectación es la de

IS MIL 00 NIEfiTO3 SETENTA Y SIETE METROS

as
ADRADO: ENí'A DECIMETROS CUADRADOS .

- Se

27
a lara qu una futura partición por los

28
**"US es equivalentes el TRES , CERO



Dr FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

SIMA SEPTIMA

1
CUATRO 208 CIËMTO a los compradores se is
adjudicará un lote de terreno de doscientos omfons

2 --
- -

-----
¯ ·¯¯¯

cuadrados, signado con el número veinte v'tror del
3 --

plano que se adjunta, dentro de los siguientem
4

linderos.- Al Morte, en diez metros, lote veinte y
s . -

- - - -- - - -- - - -

~¯¯~' ¯~

cinco, Al Sur, en diez metros, calle Latacun a; Al
6 --- -..

------------

Este, en veinte me os, lote veinte y __cnistro.L Al Oeste
7 ---.-------- - - ---·-

en veinte m ros lote quince .

- QU I MT A -

8 - -
--- -- --

---- --

'~¯~~¯'~¯"

PRECIO.- El precio por la venta de los derechos y

acciones en el inmugh-le es la cantidad de CIEN MTL
10 -

SUCRES pagaderes al contado y en dinero en
11

.

efectivo que la vendedora declara que lo recibe n on
12

entera y cabal satisfacción razón por la enal
is

transfiere el dominio y posesión del inmueble non
14

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbr «

15

to
y más derechos que le son anexos -

- S EXT A -

GRAVAHENES.- Sobre los derechos y acciones en el
17

inmneble dados en venta no pesa ningún cravamen
ta

embargo, ni prohibiciòn de enajenar, lo que r-

19

comprueba con el certificado del Registrador de 1,
TO

21
Fropieds.d. Pero en todo e 900 la vendeders a

su;jeta s.1 saneamiento por evicci a ce22 1 conf rmidna

23
con la Ley -

- SEPT I H A .

- GASTOS
.

- To as

gastos que demande la celebre

le. Presente escritura hasua i

egistro de la Propie

plusualia caso de hab rl
28



vendedora. - 0 CT A V A .

- JURSDICCION Y TRAMITE.-

Los. contrat.antes en forma libre y voluntaria

deo laran que renuncian fuero y domicilio y se

4 --

su etan a los Jueces Civiles de esta
.ciudad de

Outto, y al trãoite verbal sumario a ordinario a

elección de la parte actora .- NO VEN A .-

ACEPTACION
.

- Presente los contratantes y en

especial los compradores manifiestan que aceptan

esta escritura por set.otofiada en beneficio de sus -

reciprocos intereses .

- Se faculta a los
10

11
adquirentes el solicitar la inscripción de este

instruniento en el Registro de la Propiedad .-

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás
13

cláusulas de estilo para la validez de este
14

contrato .
- ( f i rm a do ) Doctor Diego Fernando

15

Albán Barba, con matricula profesional número cuatro mil
16

17
setecientos noventa del Colegio de Abogados de
Quita".- Hasta aqui la minuta que las comparecientes la

18

19
aceptan en todas y cada una de sus partes .

- Se

20
agregan las os.rtas de pago de los imPuestos de plusvalía,

21
alesbalas y adicionales .- En la celebración de le

22
i:aresen te escritura se observaron todos los preceptos

23
.).egales que el caso requiere y leída que les fue la mi.sms

a las otorgantes, integramente por mi el M_ohario se

25
raL 1 e Puesto firma la que be y or le

26-.
I ha regos un testigo conmigo en unidad

de to y con e i oLco testigo que son los sen'ores Rodrigo27 -

28
N e, y Del is usi.än, ecastorianos mayores de edad,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
SIMÀSEPTIMA ..

. g . . .

Ì R .
- AB 10 d 20 38 28 3 m' prese ! Ynn S

2 -

respect vam e dalas de ciudadania -

3 ,-

4

5

e /Í

7
Fanny Edel ira Jara Rodrí..guez

12
iana Ville iva R J.sueño

22

25-

?¾

28

72



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No

Calle Chile No 10-39
reifs.: 218-186 - 519-000 - Ext. 258 qv yTO, A .7..... DE .....þ).............. DE 1996.. .

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento e trámite que se dio a la escritura de
COMPRA TA

r Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S|. L§ - LEY

- ALCABALA S/. 09.0 - LEY

- REGISTRO S/- ...A - LEY

OTO R GA L 0

A FA VO RDE : UL N LLAL SUg0

VB RIFI CADOR



EMAAP-Q
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italia

Apartado 1370
lex: 2684 - EMAAP-QED.

QUITO - ECUADOR

DIRECCION FINANCIERA N.- 12826
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ARO 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1.200.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 12 ALCABALAS del
I' 'eble ubicado en: QUITO

"Gue otorgara: FANNY JARA
Ante el notario:

e conformidad con el Art. iro. Letra g) de.1 Decreto le
islativo de 22 de octUBre 1940. publicado en "Recistro
ficig.1" N. Si de iro. de noviembre del mismo aio consig
o la suma de: 12.000.00 Sucres

DOCE MIL CON 00/100 ******************-******
otal a Pacar: 12.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador



H. JUNTA DE DEFENSA NAGIO .

ML 11ßl
.

Formularlo No.1 Por 4/. Ì.ÏË

-- Notarla No.: Múmero del M0nicipio: Ÿß¾¾ÏÛ2

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor 1 Que otorga:

Concepto;$Û$Ñ-

Base imponible:

Observaciones: ) Å

Provincia: Cantón: Û

Parroquia:

CC

RECAUOACIONH. Ju A DE DEFENSA NACIONAL

ontamAË

L

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

SL i Ä 0170

Formularlo No.: 10 ÏÌ Por SI. O,50û

Notaría No.: Î Número det Municiplo: 06
N.ombte del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:GE

Base imponible: .Av.Dut

Observaciones: i titi ÜÌl

Provincia; r L.fian Canton:

Parroquia:
A NCEL

QUll KUA

CO
CD

RECAUDACION l†f NTA OE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL



. H. CONSFJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA)EPARTAMENTO DE.TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Noviembre 23 de 1995

Número: 0134 60 ror si.
.

.. 12.4so,oo

Notaria: o el Municipio: , 1803461

A favor de: VARIos COMP DORE3

. Que otorga r.un« an

cepto VENTA

Base imponible: 1.20 000 00 Reba as Recargos %: O

cabala
CS e46o

. Reca idaciones H.C.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA
REGISTRO

DEPARTAMENTODE TESORERIA
COMPROBANTEDE PAGO

Quito, Noviembre 23 de 1995

Número: 014938 or sr.
1.650,00

Notaría: Número del Municipio:
1776993

A favor de:
¡ARIOS CCMER D

Que otorga:
ra rr ca

Concepto:
vtwra

Base imponible: Reba s % Recargos %:
00 00G,00 0

Observaciones:
VALE R 12 REGI3T DEL VALOR 1000 3UCRE3 CADA

Provincia: a tón
9 ICH INC UITO

Parroquia:

Registro



610Ñ44647 5 COMPROBANTE DE COBRD ... . .

13/11/9'5°

o oooOOOOOOO . V LLALVA RISUEND J UITO-

1.9
. . 7/117.93 002843<

1.995 *****4.000 09 ********** ********** ******4.00(

e

61779 i 06 . ********4.00¢

. VTA DD AA OTS JARA RODRIGUEZ F
ANNY EDELMIRA SOB 100.000

CEVALLDS MARICEL

- 1803477 '
.

CONTRIBUYENTE
e

610644648...< COMPRDBANTE DE COBRO 13/11/95

0000000000000 VILLALVA RISUENO JÙLIANA'..

1.9 ' 7 0028435

1.995 *****1.000 12 $$$$ttttts ********** ******1.00(

61779 2 06 :*******.1..00'

VTA DO AA OTG JARA RODRIGUEZ F ********5.00
ANNY EDELMIRA SOB 100.000

CEVALLOS MARICEi

î8C3478
.

MYRil".li'.'I°NTF



:EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05035645.001

FECH ,DE IN RESO : 21 07-1998

HA DE ENTREGA : 23-07-1998

CER.TIFICADOR : gÓ
CERTIFICACION

r/mc.1995-PO/1329-1753. El infrascrito Registrador de la Propiedad

del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

indices de los Registros de,Hi,potecas y,Gravémenes, desde el año de

mil: novecientos rochenta ..y dos, hasta.el veinte de julio de mil

noveciëntos noventa' y< ocho, ·pár'a ver'Yos GravAmenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y

acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno situado en la

parroquia El Guinche de este Can ón, adquirido por la señora FANMY

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, -diuda, mediante compra a los cányuges

Joaquin Benalcázar Puga y-Mariana Bonilla Areopaja y otros, se ún

escritura otorgada el" veinte y cinco de enero de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrijp el

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita

el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco;

habiendo éstos adquirido por herencia de José Manuel Benalcázar,

según testamento otorgado ante el Teniente Politico de la parroquia

El Quinche, el veinte y ocho de octubre de mil novecientos sesenta y

ocho, protocolizado ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita

el diez y ocho de febrero de mil novecientos ochenta y seis, inscrito

el veinte.. y cinco de julio del mismo año; por sentencia de posesión

efectiva dictada por el señor Juez Décimo Cuarto de 10 Civil de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN AESPONSAS1LIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Pichincha, de diez y seis de noviembre de mil novecientoÂochenta y
UTil.in M)s iKi «I:3•LE1001 A.! M Oiif3IO37l

dos, inscrita el veinte y dos'-de los mismos mes y aWo; por estos

datos, no se encuentra n,inggen gravamen hipotecario.- También se hace
i , ,aW DJ,u fr f:

constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara

08 iflOlli( 80 m
que exist/en nume sas ventas de porcentajes de derechos y acciones.-

/ 3ve L Ad3;lTW3 30
Guito, veinte yuo (e julio mil novecientos noventa y ocho, las ocho

lOuAD (1 Y
a.m. ro.- EL 'E ISfRA . .-- . T

'u l'3 .]

JEL. fr3A B E LA RONEDAD

RAZO :Siento por tal,b.ue revisndos los indices dolos Registros de Obevémerge

7' arti de ia última-Techa hadta la pre innte no ha vatieda in aikaanidn

constan q..gn el .certi‡iondo 'l 9 antpopde.gggw onto de mil

novecien tos noventa y oclio n. las ocho a.m. M-.Z.



Registro

de la'
?ropiedad ' C ERT IC ADo

QUITO

1 ERTIFICADO DE YENTAS: N° 4-13845

2 FECHA DE INGRESn: 25 de Marz- de 1996

FECHA DE ENTREGA: 28 de Marz, de 1996

4 CERTIFICADDR: H.R. -

5 CERT_IFICA:

6 -·-

.' 'El Infrascrít- Registrad-r'de La Pr,oiedad

7 de este.Cantán, en legal f-Emi certifica, que revisad-s 1-8

Indicesde los Registro de Pompiedad de esta ofic na, dësde el

añ, de mil nevecient-s cahenta y siete hasta la resente fecho,

10 se encuentra a f-jas 13293 númer, 1753, de Regis:r- de Pr-pie

11 dàd rdinaria, tem- 126, y con fecha treinta V un de Enero de

1, pil novecient-s n,venta y cinc-, se encuentra inscrita una estri

13 _t_Q_ra targada el veinte y cinc, de Ener, de mil n-vecient-s

14 n,venta y cinc,, ante el N-taria d-ctor Fernand, Pol, Elmir,

15 de la cual consta que; 1 s c'ayuges J,aquin Bena cázar POga

16 y Mariana Bonilla Acepaja, y otr-s, venden a fav r de la señ-ta

17 FANNY EDELMIRA JARA RADRIGUEZ, viuda, el 1,te de terren- ubic d-

in en el.sector la "Y" situad- en 19 parr-quia de EL QUINCHE Se

19 este Cant,n.- Superficie de Seis mil setecientos setenta metr-s.

cuadrados.- se aclara que al margon de la presen e inscrincin

21 se encuentra realizados ·ventas.- a las c'nynges TUTS ATarome

22 MDRALES y MARIA LA3TENIA PR"ADO Y AL S,.E1.Dos-Càma-N=vacient-s

29 «chenta or ciento ( 2,986%) de Der h,s y Acci,nes,_ al_sen.c

24 MICUEL FERNANDO CA3TRO ARTEAGk, s lters, el D-s C-ma Cult-ricent-s

25 *ECinti-i A-3 D^ricients ( 2,432 ), de Berech-s v Acci- es,

96 a la s ra MARIA TERESA SAMPED RoDRIGUEZ, div-rciada,.D<s

27 cama Se s:cientos cuarenta y Cine P-? cient, ( 2,645%), de

pg erech- y,Acciones,- a 1-s c'nyuges FERNAND" AMILCAR "RMAZk



1
MADRUÑERA y MARLENETANET GARZnN MOLINA, casados, Tres coma

2
.Treinta y nueve p,r cient-,- a fav-r de la señora AIDA GUADA

3 LUPE BARRTRA HIDALGo,casada, 1 s Derechos y Accisnes equivale3tes

4 al Trea c-ma Cer- Cuatro por Ciente (3, 04°Á),.- a. señor ANTONI3

5 GABELIEL DUQUE GARZON, solter-, los Derech-s y ^cai-nes equi

6 v.alentes.Des C ma.Seiscient s ochenta.y siete por ciente.-

7 a 1 s cinyuges DŒEGA FERNANDO ALBAN BARBA y JABBY EDITH.MOREllA

B CASTR ,casados 1 s Derechos y ^cci,nes equivalentes a D-s Comi

Cuatr-cient,s treinta y dos Por Cient, ( 2,432%),- a:.la señ-rita

10 MARIA DEL CARMEN SAMPRDRA R3DRIGUEZ, salter-, 1-s.Derech-s y

Acciones equivalentes al Dos Coma Seipcient s cuarenta·y cin

12
por cient, ( 2,645¼).- a los cányuges ELADIO.SINBARA.PINEIDA ý

13 MARIA ESCALASTICA CAIZA TDAPANTA,casad,s, los Derech,s-y Aci-nes

14 equivalenetes al Diez coma cer -Sesenta y Dos Por:cient-.-

15 ( 1 ,n62¾).- a los c'nyuges CESAR DAVID.NAULA YUPAQUI.y LORENTA

16 MAJI CHIMBOLEMA,casada, 1,s Derech 4 y coi-nes equivalentes '

17 al D,s C-ma Trescient,s gesenta y siete p,r cient-s.- a 1-s

18 cányuges JOSE CARLos QUISEPE PILC, y MARIA INES PINENLA, casados,

19
las Derech-s y

^cdi-nes equivalentes al Dos coma quinient-s

20 diez y siete p-r ciento.- a los canyuges ACIENCIn GUARAS PILCA y

21 MARIA ANA PINANG, TUGUNILAGo, casados. 1,s Grech, y ^cci-nes

22 equivalentes al D,s c,ma Cuatr,cient-s sesenta y d-s p-r cient,s.

a los c-'nvuves NAGEL HUME ST" R,JAS QUISHPE y YmLANDA LE,N
23 - -

24
FLARES,casad s, 1-s Derech-s y Acci-nes equivalentes al Das

25
coma cuatr-cient-s trointa y d-s p,r cient-.- al señ,r .ToMAS

26
ALBERT, CAST:in VACOUEZ, ss]term, los Derech-s y Acci-nes

27 equivalentes al D-s C ma n,vecientos cuarenta y nueve p-8

28
cientes, fincad-s s-bre el 1-te de terren, ubiced, entre las



Registro
-

~ de -la

Propiedad

QUITO

2 del EL QUINCHE de est kvn.- Quit- vein -Mr -r'r de m

de mil n vecient,s vent rs dì¾ ad-.- Seis mii S te3
cientos setenta mter s.- Va

4 L R.-
..

H .F .
.----

9

10

11

12

13

14

15

16

17

.
18

19

20

21

22

23

24

25

28
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2 gy de ordinaria, tem- 127 y con fecha di y nuovo de .ahril

3 de di o=_v. ciont-s n-vente y sois, se ennysonfra inscrita- una

a _efc_r_it

u·a. t-rgana el erh, de "bril rie mil n-woniont-s naventa

5 FLe_i ante el N-tari- :1-etar Fernanti- Pole, de la nnel nons

8 to ou • la s>Pier T'annv Riielmira ,T>re Retirignov, vinna, van'im

7 .£IL.Lae_r__de l so Anynges ,ToSF AMTANTO YAUT.TC ANDÀy 1317 N'ET.T 3

8 Si\PUiT.A_YANCHATTPAN, casadas, T-s Derenh.,s y Apfi-nos equive

g ).entos.. a.l D,8 coma Onetr-Aisnt s Treinte y T1,8 Por C innt,

10 finced, _e.n un 1-09 :19 terrena. TMen- onT-9 parr,quia rik PT.

11 _DJJTNCHE d s†m Cantin - Duit si to de May--de mil n-veniená--s

12 na_vanya y sais,--

13 RT ElTSTR T

14
. nrms

15

18

17

18

19

20

21

22

?3

24

26

27

PR .
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egmuu
1 de la
Propiedad CERTIFIC ADO

QUITO

1 CERTIFICADA DE PR3PIEDAD µ9 4-26571

2 FECHA DE INGRESe: 2 de May, de 1996

3 FECHA DE ENTRECA: 7 de Mav, de 1996

4 CERTIFICADeR: H.R.

5 . CERTIFICA:

6 .. El I"frascrit, Registrad,r de la Pr-ciedad'

7 de este Cant'n, en legal-form.e certifiCR; que revin.38-8 1-6

. 8 Indices de los Registr de Propiedad de esta ficina deaño el

e añ, de mil n,vecientos chanta y seis hasta 14 presento fache

10 se enquentra a f-jas, 4519, númer, 5562, de RA C' de ""

11 -Diedad ordinaria, tom, 127, y a-n fecha diA7,y -rb- do Abril ::s

12 mil n,vecient-s n-venta y seis, se encuentre inscri.tn una escii

13 tura t«rgada el sch, de Abril del presente a -, ente el N,tati,

14 d-ot r Fernand- P-1, Elmir, de la cual c-nsta cyr; la señ-ra

15 Fanny Edelmira Jara R,driguez, viuda, vende a fan-r de 1-5 c'n

16 yuges J"SE EMILI, REf¼CHE ToAP TTA y T1ARIA LEANmE YANCHAGUSH,

17 AIMACAÑA, casados, 1-s Derech-s y Acci-nes equivolontes al D-:

18 c,ma Cuatro Tres Dos Pr Cient-, fincal, s-bre e 1-te de terte

to n- situad, en la parr-auia de QUINCHE de este Cant'ñ.- a f-jar

a 458), de Remistr, de Fr-piedad acdinaria, tam- 127, y c-n fecha

21 diez v pueve de Abril de mil n-vec lent-s n-venta y seis, se

22 encuentra ince cita una escrBura ' Pr:,da el -ch de rf' de

23 Til n-vocient-s n-venb·y seis a o el E-Bri, 6 ot-r "'ernand-

24 P,1. de la cual consta que; la 3 -ra Fanny Jar R-dri,suez

25 viuda, pende a favèr de 1-5 c ges ?"SNUET PAJPf a i , y

26 ALEGRI T"AP4NTA YANCHATIPAN, casad-s, Js Derech-s y Acci-ner

27 equivalentes al D-s C,Ia Trescient-s cuaron+a y iete p-pcia

fincad, en un 1-te de terren- situad- en la parr quia de QUTER
-



Registro
'de la ERTIFICAnn

Prop,iedad
gUITO

1 GEHTTFTC4i)O DR VENTAS• N9 4-27176

2 FECHA DRINGRESn-
.1, de Juni- de 1996

3 FECHA DE ENTREGA: 15 de Juni- de 1996

4 CERTIFTCAD R: H.R.

5 CERTTFICA:

6 El Tnfrescrite legistrad-r de la Pr-niedad

7 ño 48+.4 Can*An n leo 1 f-rma cortifiam• mum revisoñ s 1-8

8 Tndines ño los R gistro ño Pr piadad de esta
·-finine,

desde

9 Al .aña ño mil n-worient-s sobenta y sois NARYA la pr 94n+p.

10 fech , se encuentra a f-jos 5975; nómor 7h62, do Regiato, 8,

11 Propiedañ rñ†noria, † m, 127 y e-n fee½ÿ veinto y 4-9 do Myre

12 ño mil navecient-s n-van?« y wis, se onenantr inenrito uno

13 escyitura st-rgada el diez de May- de mil n-veninn+-s n-vendo

14 y seis, ante el Notari- d-ator FornAnd, PT,, de in anal n-ns

15 ta que; la señora Fanny Edelmira Jara B-drí uez, iriuda, veride
16 ett favor de la seri-ra OTna GRTCELDA PASOUBL FNRTOUEZ, divorciaria

,

17 les Depech-s y Acci-nes equivalentes R..D,S cama Guatr-cient-s

18 treinta y d-s D,r ciento (2,432 ). finced s en e 1-te de ter 'e

14 no ubicad, entre calle Manabí, Latacunca, Checa, vacuch_-_s_ityad-

20 en ·la carr-quia de O.UINCHE ge .este Cant'n.- a f-jas 5975, nd

21 mer- 74'¾, de Registr- de Fr-piadad "rdinaria, t,m- 127, y c-

22 fecha veinte y dos de May- de mil n-vecient-s n-ranta v sais,

23 se encuentra inscrita una escritura -t-rgadsel dLez de Emy, de

24 mil n-vecient-s n-venta y Sais, anto el N-tari- U-et-r Forvand-

25 P^1- le a cual e-nsta cue; 13 E E-ra Fanny Edeloira Java E-

96 drisuez viuda, vende en fav-r de 1-s d-nyuges J SE AUGUCT,

27 GUANOLUÍSA TANDALLA y HFRLINDA Y"LANDA CANDO GUE lUI, c3sados,

28 los Derâch sv Acci-nes enuival,nter al D-D c,ma Cu onte «



2 _en_la_narr-auia del OUINCHE de esto Cantin,- a fa39s 5977, nd "

a mer, 7465, de Registra de Pr-pied]d ordin.eria, tem, 127, y e-

4 fecha veinte y d-s de May- de mil n-vecient-s-n-Tenta y Sais,

5 se encontra inscrita uns escritura st-r ade el diez de May- e

6 mil e-vecientos noventa yssis, ante 41 N-tari, d eter Fernand

7 P 1-; de la cual c,nsta que; la e ñora_Fanny Ede .mira .Tara Re

a drfgez, viuda, vende en fav-r de T-s cányuge.s LUIS HUF"BE Tn

4 GUAMUSHTG GUANOTUTSA y T,UZ nFELTA REN CHE TDAPAN"A, cased s,

in los Der ch-s y Acci,nes manivalontes 1-Dos, Du r-cient-s tr intÃ

117 0-6 Por Ciento ( 2,452%)finned, en un T-te de garren- ubiced .

12 en 19 parr-naia de EL DUTNCHE de este Cantin,- a f-jos 6643,

13 n mer 7554, do Registr- de Propiedad Ordinaria, t mm.127, y

14 on feche veinte y tres de Nays de mil n-väcient s n-venfa y

15 seis, se encuentre inscrita una escritura stergada _e_1_diez de

16 Mayo de mil novecient-s n-venta V seis, ante el 1,tario doct,

r7 Fernando -1 de la cual c,nsta aue Fanny Edelmî'a Jara R-dri uez,

·ia viuda , vende en fav-r de los cínvuxes SEGUND, F BIRICO CHAN

19 GALUISA TANDALLA y MARIA BLANCA YAULI YANCHATIPAM, casad,s, 1 s

20 Dérech-s y Acci-nes
.eauivalentes a D-s coma ochocientas veinta

21 y siete par cient, ( 2,827 -) \fincado en un 1-ta de terren-

?? situad- en la carr-aula de _EL UINCHE de este Caltán.- uit,,

23 diez y nueve de Junid de mil vecient-s n-venta y seis.-

24 E RF ÓIS" R.-

ps H.P

26

L

27

28



Registro -

Che ISL
, CbT I/IC Au

Propiedad
gUITO '

1 CEKTIFIC4DO DG VI::UT : N° A- 57°'

FECHA DE·INGl- n_: a de Ag-st- de 199G .

9 FECH:\ DE ENTTLEGA: 14 do ^7-a to -de 19 -

4 CTRTIFICADDR: .R.

« CE.·.TIFIC :

6 - El Infrascrita Reg.i.strad-r -d• la Pr-ni-da.'.

7. g-··sto Çinton, ^n le I f-M'a certi.fica; que rev.isad-o 1-s

a Indicas de las Regi.str- da Pr-viedad de -sta -ficina, B-sde

a =1 afr d= mil novacient-s
-chmita v cino-, hast: la on-sants

in f•cha, 's- enea-ntrà a f-,1.as 7725, vómer 9427, is D- iste- de

11
Pr.-pladad ordinaria, tem- 127, y-a-o fech, prim -- de Juli.- Um

mil.n-.vac-iont-s n-vant, y sais, se encu-nt", ins-rifa uns nee-i
12-

13
tura -t-r6ada -1 veinta y untr- d- Jimi- ·1- mi3 n:veed•nt-s

14 n-.v-qta yEnis, auta al B-teri- J-ct-r F-rnanda-P-1-, de la

15
cual c.-n.?t3 'Ira; 1, ---Lara F-inny ES-TM P3 J¾ra 9-Erf.«u<, vil. la

16 -

fav-? de 1-3 c½yi.igen .LU.is Vi--rto Paprui.3. Pilatoi
.

17 y..f.i?.Ii IP-3DEL TENDRIA.TN'É¾TTA, -,. . 3, 1-8 D-r^ch-5 y ic"1,

18
nos eautvalenta-: 13 tr-e ---, ..-a- ' -- 9---»+= y tre: ,-r

19
ei--t-7,

."inca.'-:
se el 1-tm de terren- situad- r-n la pare-.P. In

Jo CI. £IECEE Go =at= Cri .- 1 I-, :·s
'~~"23, L : r r- ". , -

23

24
a ': is , -

' a el - U.:
P i "·, r 1..d -

o '. , que; 1, s- ra "2 "a ,Para : ' -u

, v .:.a

25 /

26 : .·
·

J II.L HILIQUII!Ga CILICES, ca a .es,1-s,.-er·mC E '.0,, 1-9 S
27

aqu. Jer.too a' Tros C-ma c-t- :','¯P- n-r o .n,'-, fits tà-
28 '

/0y



1 en a . L.,e cito..I1- au 1..; cere-quia d, EL UINGUL

2
'

.- 9102, daar? 11383, do ingiste- de

4 1 wi:--
., aucun tria .in3-arita una 50 "i

5 cl. .a
a .Tuli, se ñil v ciort-a

6 " 'ct-r Dorn,nd- 3-1-, de , a

7 au gao la a r acimica Jara R-iríguez, viuc3,

a v vv d, 1 e '. 5 I DIS ALWTT^ CAN Jo GUCHQUI Y

q MARIA T T Y 3CFaTIPR, casid,s, 1,4 Derech-s y

10 acc1-5 u equivalentos al D-a c^:a cuatr,cinnt-s tr inta y d-s '

11 p-r c is: E- 1. incan-o en el 1- to o b,rron, sitúad- en la parr-

qui., J= ET. LUTEC,8 do »Et.o C.aui:4.- a f jas 9795, núnnr 122:'
,

13 do Ro;;iot.rá de PP p.imd:a Delisaria, t-m, 127,.y >--n tacho qui le

14 do .-a- A u.il -o cient-,s -v uta y scia, so'--nou utr3 ins rita

15 Lui scarii.:wa -t-rga a 03 si.-,to do Ag-st, do mil n-vociant-s

16 ·; y amis, lui al tari- d-ct-r Fernanti- P-2-, d- J.a

17 cual e,: Li. quo; 1 Fanny Edelmira ilara D-driguez, viola,

18 omaa o. ; x-r a ra ET.iTRIZ EARIA PIEDAO ETEVE CE

19 VADN ,
i v,cc

.t.

ch-s y Acci-ans aqui val-ntos a

po D,s c-.a e ..,t:r o L | d-s p-r ci, -s, fi cad-s al

23

26

27

28



,Registro .

-d.e' 'la
Prò piedad RERTIFIcaoo

^

QUITO

1

2 FECKA DE INGRESO: 4- de abril de 1997

3 FECHA DE ENTREGA: 11 de ^bril de 1997

4 CERTIFICADOR: H,R.

5 CERTIFI A:.
.

6
.

El Infrascrito Registrador de la Propie

7 de este Cantón, en legal forma certifica; goe revisados los

8 Inñioas da ].08 agistro de Propiedad de eatn ofiaina, desde

9 el año de mil novacientos ochenta y tres, hasta la presente

10 fecha, se enonentra a fo.ias 1329, ndmero 1753, da "egistro de

11 .Propiadad da Ordinaria, tomo 126, y con fecha trainta y uno da

12 .Ënnen de mil novaciento noventa y ci.nco, se encûantra inscrita

13 nna naaritura otorgada el veinte y cinco de Enera de mil nove

14 ciantom novanin y ninen, ante el Notarin doctor fernando Polo,

15 de is anni nonst" Œne; los señores odnynges Joaq1in Bendlcazac

16 paga y Mariann Bonilla Areopaia, v .otros,
venden a favor de 11

17.gefinge ?AlUIY RTNTNTRA «TARA ROMTGITE%, vinda, el l.ote de terre

18 no nhinnan n al amator la "Y"r ei1mado _en la parroquia de EL

19 QTTTynHR, an om+m Unntón.- me nelara que no se en3uentra venta3

20 ..marcin das a nartir del Veinte y ocho de Agosto le mil nove

21 nion±o novan ny seia, has.túa preaen_te fecha.- Nito, veinte

22 y tres de Abril de mil novecieng a .ggventa y siete.-

23

24

25

26

27
.

28 --------------.

Idi



Registro
de la

~

Propiedad
QUITO ,

1 ,
CERTIFICADO DEVENTAS # 59034

FECHA DE INGRESO : 11-XII-97 FECHA DE ENTRI:GA: 16-XI-97 '

3 CERTIFICADOR : H.F.

úž4 El Infrascrito Registrader delaPropiedad deesta

5 Cantin, en legal forma certifica, que revisado los indiceu delos Registrol

6 de Propiedad de esta oficina, desde el año demil novecientos ochenta y

7 dos, hasta la wresente fecha, se hace constar que; A fojan 1329 Nro_17¶3

8 de Propiedad Ordinaria tome 126, y con fecha treinte y uno teamero de mil

9 novecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una esuritura otorgadt

10 el veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y c:,nco, ante el No-

11 tario accotor Fernando Polo, delacual cânsga que JOAQUIN ENALCASAR PUGA
J

12 Y MARIANA BONILLA AREOPAJAy optros venden a FANNYEDELK RA JARA RODRþ-

13 GUEEviudo, el lotede terreno ubicado en el sector la "Y" ituado en la pa-

14 Trequia de EL QUINCHE de este Cantón. Superficie de Mil t 'escientos seten-

15 ta metros cuadrados.- La venta se realiza como cuerpo cie-te, dela cual et

16 hace constar que al margen dela inscripción se encuentra retas realizadas

17 y es como sigue; A fogas $7)O Nro 7009 de Propiedad rdinaria tomo 128

lâ y con fecha catercede mayo demil novecientos noventa y sitte, se encuentra

19 inscrita una escritura otorgada siete de mayo demil novecientos noventa

20 y siete, ante el Notario doctor 'ernando Polo, de la cual consta que

21 FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUES,viuda, vende a ZOILA ROSA LOPES ,casada,

22 LOS DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS CONA TRESCIEN"OS NOVENTA Y

23 CINCO POR CIENTO fincados sobre el predie situado en las :alles Manbi ,

24 Latacunga, Checa, Atyacucho, delaparroquia de el QUINCHE deeste Cantón

25 Superficio de Seia mil quinientos setenta y siete metros cuadrados ocheng

26 ta daßimetros cuadaados.- Qµ£6oÀhee de diciembre de mil Jovecientos

27 _noventa y siete.

28 . EL 18G ADOR R.



gegisuo
de la

Pr iedad
UITO

1 UERTIFICADO DEVENTAs # 2451

sCHA DE INGRESO : 21-VII-98 FECHA DE ENTR'GA: 21mVII--.9
2

CSRTBFICADOR : H,F,
3

El Infrasorito Registrador dela Propie-
4

5
dad de este Cantán, en legal forma oettifica, da do contesta-

ción ala petioión.de fecha veinte y unò dedulio emil novaciez-
6

tos noventa y ocho Nro de ingreso_29451, quo -ev sano los £n-
7 "

dices ao los egistrosde.Propiedad 89 esta oficita, desde el
8 '

año de mil novecientos noventa y oinco, hasta la presente fe-
g - -

10 oha, se hace constar que; A fojas 1329 Neo 175) re Propiedad

Oyainaria tomo 126, y con fecha treinta y uno de nero de mil

noveoiontos noventa y cinco, so encuentra inscri a una escri-

tura otorga a el veinte y cinco_degne-o de mil n vecientos
13 '

novonta y cinco, ante ol Notario rioctor Fernandd Polo, de la14
oual consta que JOAQUIN BBNALCA2AR PUGA Y OTROS ennen a favox15 -

16 de FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ,viuda, el lote eterreno ubi-

17 caño en el sector la "Y" dola par oquia El QUINCI de eete Ca2

tón. Superficia mil trescientos sagonta met os c anrados.- La

vento se realiga como cuerpo ciotto, Bol,oual se hace constar

20 -al margen delainscripción se encuentra venta maTŒinadas

2T
clando contestación a la petición sobre las venta, a pa-tir de

22 fecha Pace dorTiciembredogii. novocientos noventa y sioto, go a

23
encuentra ventas marginadas.- _Quito veinto y uno dejulio rio

24

28 (..
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4
Gen est.d lucha quen irmerita la
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10

11

12
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- Dr. FERNANDO POI.O ELMIR

NOTARIA
VIGESIMASEPT1MA

' 1

T

I

COMPRAVENTA

TOHAS ALBERTO CASTRO VASQUEZ

A FAVOR DE:

RAMONBAYARDO VASQUEZ GORDON

Cuantia: s/. 158.BBB,oo

di copias

rm.-
a

En la ciudac de Quito, Capital de la Beçõelica del

Eonader. a VEINTE Y UNO (.21 ) DE HAYO
de mil novecientos noventa y seis, ante mi .Doctor Fernando

Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,

· mparecen: 1 señor TOMAS ALBERTO CASTRO VASQUEZ,

, oltero, pr sus propios derechos; y, el señor RAMON



unYABDO VASQUEZ GGFDON, divorciado, por sus propio a

derechos.- Los comparecientes son ecustorianos, mayorea

de edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar, .!

quienes de conocer doy fe, y òi:en: Gue elevan n

escritura pûblica el contenido de la minute que me

entregan. cuyo tener es éste:- SESOR NûTARIO:- Dignest
extender y autorizar en el Protocolo de Escriturat

Pûblicas a su cargo una de COMPRAVENTA, al tenor de lar
siguientes cláusulas-- PBIMENA.-

. COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebraciòn de la presente escritura, por

una parte, el señor TOMAS ALBERTO CASTRO VASQUE2

soltero, por sus propios derechos, a quien se la

denominarå "EL VENDEDOR"; y, po \otra parte, el señol

RAMONBAYARDOVASQUEZ GORDON, ý vorciado, por sus propios

derechos, a quien se le denominará "EL COMPRADOB".- Los
otorgantes son ecuatorianos, mayores de edad, idòneos,
habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-
ANTECEDEh'7ÉS.- Mediante escritura pública celebrada el

veinte y siete de noviembre de· mil novecientos noventa y

cinco' ante el Notarpó Doctor Fernando Polo Elmir e

inscrita el trei a de noviembre de mil novecientos

noventa y cinco/ la señora Fanny Edelmira Jara Rodriguez

dió en ventp a favor del señor TOMAS ALBERTO CASTRO

VASQUEZ, derechos y acciones equivalentes al
dos,novecientos cuarenta Y nueve por ciento sobre on i.ote

de terreno u'oicado ent-es las calles Carchi, Ayao n..o,
Latacunga y Manabi, de la parrogaia de El Guinche, del
cantón Quito- provincia de Pichincha.- TERCERA .-

a



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

ilGESIMA SEPTIMA

D NA Ï N.- Cen estos ,aËtecedentes el señor TOMAS- ALEERTO

CA3TRO VASûlEZ.
v/ende

y da en perpetua ena enàc.ió.n,yË
favor del señor RANON BAYARDO VASQUEZ GORDON, 'sus

derechos y acciënes equivalentes al DOS,NOVECIENTOS

CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO sobr e mueble ubicado

entre las calles Carchi, Ayacucho, Latacunga y Manabi, de
G

la parroquia de El Guinche, del cantón Guito, provincia de
7

Fichincha, que el vendedor lo adquirió como consta en la
a

cláusula p eícedente.- ,CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos

generale/p/ del lot /'de terr.eno son los siguientes: AL
10 -

NORTE, en ochenta'y siete metros treinta centimetro, calle
11

Manabi; AL jdB, en oohenta y,..ocho metros, calle Latacunga;

AL ESTE, en setenta y
nu///ve

metros treinta centimetros,
13 /calle Checa; AL OESTE, en parte, setenta y ocho metros,
\4 '

calle Ayacucho; y, en otra parte, nueve metros treinta

centimetros, calle Ayacucho.- LA SUþERFICIE es la de

SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y ,6ÏETE METROS CUADRADOS
7

OCHENTA DECTHETROS CUADRADOS.- Se aclara que para una
8

futura ps.rticiòn al comprador se le ad.judicará un lote
9

de terreno signado con el número Veinte y cuatro, de

to
una superficie de ciento noventa y cuatro metros

cuadrados, dentro de los sig::,ientes linderos: Al Norte. en
12-

:f:.ea:metros. 107.8 veinte y cinco: Al Sur, en diez metros

ca:ïe caracanga: Al Este, en veinte metros, calJe Cneca;

Al Oeste, en veinte metros, lote veinte y tres.

INTA.-ERECÏO.- El precio por la venta de los derechos y
16

a :iones en el inniueole es la cantidad de CIENTO CINCUENTA

M - SUCRES pa.gaderos al contado y en dinero en efectivo
!8



que el vendedor declara que lo recibe a su entera y eacal

satisfacción razón por la cual transfiere el dominio
2 '

posesión de los derechos y acciones en el inmueble cor
3 - ---------

: todos =LS ses, costumbres, entradas, servidumbres y más
4 '------ -- ----

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre
s

los derechos y acciones en el inmueble dado en venta nt

pesa ningun gravamen, embargo, ni prohibición de enasienar
7 --

---- -- -
---·--- -

lo one se comprueba con el certificado del Registrador de

la Fropiedad, pero en todo caso el vendedor se su.ieta al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
10

SEPTIMA.- GASTOS.- Toöos los gestos que demande 1:
11

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
12

la inscripción en el Registro deN la Propiedad son de
13

cuenta del comprador.- El pago del impuesto a las
14

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta del

vendedor.- OCTAVA.- ACEPTACION,- Presente los contratantes
16

y en especial el comprador manifiestan que aceptan esta
17

escritura por ser o.torgada en beneficio de sus reciprocos
18 intereses.- Se, Taculta al adquirente el solicitar la
19

inscripción de este instrumento en el Registro de la
20-

Propiedad .- Usted, señor tiotario se dignará agregar las
21

demás cláusulas de,-estilo para la validez de este

contrato.- ( firmado 3 Doctor Ramiro Osorio De la Torre,
71

con matricula número dos mil doscientos trece del Colegio

de Abogados de Quito".- Pasta agu la minuta que los
25

comparecientes la Scepten en todas y cada una ce ::Us
26 . . .. .

Partes.- En la celebraciño de la pre.sente esoritura se
27.

observaron todos los preceptos legales goe el essa
28.



, Dr. FERNANDO POLO ELMlR
NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA

reg iere y eida que 1.es fue la misma a los torgentes

integram÷nte por mi el Notario se ratifican or todo., .
1

expuess.o y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo
3

cual doy fe.- Asi como de que los comparecientes me
4

presentaron sus respectivas cédulas de ciudadanía.-

Tomás Alberto Castro Väsquez
10

11

12

Ramón Bayardo Vásquez Gordón
1 i / * $-JU f

16 --

17 /

21

25

26

27

28
. .



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No
.)_1

Calle Chile No. 10-39
Telfs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 QUITO, A .Û.l..DE .Q.Ñ.................DE 199 ...

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo eri su conocimiento el triaiite que se dio a la escritura de

Valor Impuesto Impuestos
Causados Exonerados

- UTI Ll DA D S/. &61 - L

- ALCABALA S/. 600'O EY

- REGISTRO S/. 500 LEY

OTORGA :

A FAVOR DE :

f.)
WERIFICADOR

I

Transferencia de
Dominio /

Form. I - I



SMT¥8

EMAAP-O
Mâriana de Jesús
e Alemania e Italia

Apartado 1370
2684-EMAAP-Q ED.
JITO - ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 23426
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 5/21/96
NOl18RE RAINON VASQUEZ

n concepto del impuesto sobre la Base Imponible den
150,,000.00 Sucres

or valor del contrato de: CV del
nmueble ubicado en: QUITO

um ,.. sorgara: TOMAS CASTRO
nte el notario:

t

conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
lativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
cial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o consig
la.sŠma de: l',SOO.OO Sucres

UO 11IL QUINIENTOS CON 00/100 **************
al· a Pagar: 1,500.00 Sucres

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTEDE PAGO

mer~ 002417 7 Por si

a

ar

de: .

o 2ioaca

e otorga· Toma en Ta

neepto: vrum

se imponible Rebajas % ecargos %: a

>servaciones:

rroquia:

Alcat>ata
24177

RecaudícionesH.C.C.P.



M ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

.C ËRA FECHA DE PAGO

6107055 COMPROBANTE DE COBRO 16/05/96

coSÔÔOOOOOO O QUEZ GORDON RAM0N BAYARDO

Av ERotAt. I EË 05/96 0033282

1.996 *****2.OC 12 ********* ******2.000

32096 2 10 ********2.00

VTA DE 2 49/. DD AA OTG CASTRO ** * Ë8.DOO
VASQUEZ TONAS ALBERTO SOB 150

.OOO C
REsec sA

OCEL RIVAS NOC

N 21084/4
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2 RECC % '¯ AtClËRA FECHA DE FA3D

610705577 COMF;RGBANTE DE COBRO 16/05/96

co oooooo< äGU GORD J A N BAYARDO

-i7 705/96 0033282

A ÃË co oó VAton OD TOTAI

1.996 *****á.OO 09 ******* ********** ******6.000

3209 1 10 ***6 . OOO

VTA DE 2.949X DD AA OTS CASTRO
VAS,GUEZ TOMAS ALBERTO SOB 150 ---

.000 OCEL RIVAS ROCI

elo. 910Rd73



H. JUNTATTEMEFENSA NACIONAL

Formulario No.: SSL Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: (§

Base imponible: ŠÛ.ÛÛÛ

Observaciones: il

Provincia: Cantón: ŠÏQ

Parroquia:

AECA gENSA NACIONAL

Ungnen ULF- - - 4 RFCAURAcf
ORI AL

MUNICIPIO DEL DiSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
O ECCO', " NAfic ËRA FECHA DE PAGO

610705579--9 COMPROBANTE DE COBRO 16/05/96

co . "SASTRO VASGUEZ TOMAS ALBERTO

07/05/96 0033282

1.99 6.00 13 ***** ********** ******6.000

32098 1 10 6.OOO

VTA DE 2.9 9X DD AA A FAVOR DE ***Etit 6.000
VASGUEZ GÇ 'DON RAMON BAYARDO

SOB 36.450
. FROCEL RIVAS ROCÎ

No. 210 $475
CONTRIBUYENTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04021283.002
. .

FECHA DE INGRESO : 07-05-1996

FECHA DE ENTREGA : 09-05-1996

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICACION

1995-PRO-15125-19351. El infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón... ep leg,al forma,tiene, a bien certificar que revisados los

-í.ndicea- de ..log.Registros de-Hipotecas y Gravènenes, desde el año de

mil novecientas-,-setenta-y-sieke, hasta Ita presyn-te fechap ·para ver

los Gravämenes hipotecarios, embargos y prohib/pŠiones de enajenar que

fecten a los Derechos y Acciones e ivalentes al DOS COMA

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO,"fincados en el inmueble

situado en le Parroquia.El Guinghe ..de este Cantón, adquiridos por

TOMAS ALBERTO" CASTRO VASÚÙËŽ, ,Áoitero,mediante coppra a Fanny

Edelmira Jara Rodríguez, según escritura celebrada veinte y siete

de noviembre de mil novecientos foventa y cinco ante el Notario

doctor Fernando Polo, inscrit el treinta de noviembre de mil

novecientos noventa y cinco; abiendo esta adquirido por compra a los

cányuges Joaquin Benaledzar Puga y Mariana Bonilla Areopaja y otros,

el veinte y cinco de enero de.mil novecientos noventa y cinco, ante

el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero
e•

de mil novecientos noventa y cinco; èstos por
-c^om,ra

a Zoila Victoria

Puga Torres, el veinte y cuatro de septiembre de mil nov,ecientos

ochenta y seis, ante el Notario doctor Edmundo Cueva, i scrita el

veinte y uno de abril de mil novecientos ochenta y sie e.-Por estos

datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni embargo, ni

me as conser.BABOS ERSOME O WM WWW EEMMCi RE@OMBEHmm R CERTMCANTE

wnmaansa.czausacaso as asas



prohibición de ena,jenar, en 1Ús men'cionados de echos y acciones

relacionado.- Gu a siete de mayo de mil n ecientos noventa y

seis, las ocho a.m . . EL R Ifi.TËhD -

. .

Se otorgó ante mi, en te de ello confiero

esta PRIMERA COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada, en Quito,

a veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y seiA.

Dr. F o r i

NOTARIO VI · SEPTIMD DE E . CANTONgo
'

.a esta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDADBelpresenta

año Tomo

e E TRADOR
RESST

a.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUITO

CERTIFICADO No. : C4003460.002

FECHA DE INGRESO 01-1996

CERTIFICADOR ..RV
CERTIFICACION

1995-PRO-15125-19351. El infrascrito Registrador de la Propiedad, del

Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados _los

indices de los Registr.os de Hipotecas y Gravimenes, desde el año de

mil novecientos setenta y siete, hasta el diez y siete de enero de

mil novecientos noventa y seis, para ver los Gravdmenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los Derechos y

Acciones equivalentes al DOS COMA NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE POR

CIENTO, fincados en el innueble situado en la Parroquia El Guinche,

de este Cantôn, adquiridos por TOMAS ALBERTO CASTRO VASGUEZ, soltero,

mediante compra a Fanny Edelmira Jara Rodriguez, según escritura

celebrada el veinte y siete de noviembre de mil novecientos noventa y

cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinte de

noviembre de mil novecientos noventa y cinco¡ habiendo esta adquirido

por compra a los cányuges Joaquin Benalcázar Puga y Mariana Bonigla

Areopajà y otros, el veinte y cinco de enero de mil novecientos

noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco; éstos por

compra a Zoila Victoria Puga Torres, el veinte y cuatro de septiembre

de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario doctor Edmundo

Cueva, inscrita el veinte y uno de abril de mil novecientos ochenta y

siete.-Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario,

scommescommemmassmemmbaar.am--mmmm------n -

mummam.cm-mone asaus



ni embargo, ni prohibición de ena ienar, en los mencionados derechos y

acciones rel ionado.- Guito, diez y ocho de ene o de novecientos

noventa seis, las ocho a.m. E GISTRADDR.



• CIUDADMIF 17 3738
VASQUE260RDONRMON BAYARDO
PICHINCHA/GUITO/GUINCHE
09 NOVIEMBRE1952

004-2 0235 04054 M
ICHINCHA/ GUITO

80NZALE2SUARE2 1952

DWOROJADO
PRIMARIA EWLEADO
JDBEVASQUE2
MRIA BORDON

STO DSDDELOSCLDB20 72005
02/07/2015

0546905

REPÛ$LICA DELECUADOR
CONSIMONACIONAL ECTÒRAL

- CERTIFICADODEVOTAClÒN
ELECCIONES GENERAI E$14-JUNIO-20BS

i 67-0024 1703'138490
IAMEno CÉDutA

VASOUEžGORDONRAMONBAYÁADO

PICNINCNA QUNO
PROVINCIA CAlffÒN

PARROOutA

u crt ¢f 2 4



2.008 FË HÑDERAGO
20085800 ßQ COMPROBANTEDE COBRO 08/02/2008

/W70849Ò JEZGORDON RAMÒNBAYARDO
DIRECC N CLAVECATASTRAL

CHECA FELICIANO SECTOR ECO. 8 12 341 Ó6 001
AVALUOCOMeric 555, 52

exo.rae Avacuo iMPON18LE /2007, È$$Ñ
LOf SS URBANOS 1 58

CONCEPTO VALOR

IPÉL ALCÀNTAR$LLAD s, 65
RVÌ ADMYNISTRATT 4,20
IERPG DE BOMBEROSQU s, 39
lúAs BWEILDisTRITO $1, 80
tSA SEGURIDAD CIUDAD $4,00
ISCOENTOS 8, 13

TRANSACCION PAGINA DE VBITAMU.ABANCO - CUENTA SUB-TOl||g , 49
Lð7i778 1 2

'
PAGO TOTAL

'IENE COPROPIETARIOS
RESPONSABLE

GARCIA B EDUARDO

16 2857 DIREÇ S
weseenormarmnoamaanmcentranvou mmo.aene- ausme

CONTRIBUYENTE
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EXTRACTO

COMPRAVENTA

VENDEDORES
Doctor DIEGO FERNANDO ALBAN BARBA

Ced. 1704481348

JABBY EDITH MOREIRA CASTRO

Ced. 1705731857

COMPRADORA

CARMEN EMILIA FLORES CAMPOVERDE

Ced. 0300551561

Cuantía: USD $ 8.600

Panoquia: El Quinche

FECHA DECELEBRACION DEL CONTRATO

23 DE ABRIL DEL 2010



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NoirBUO VKESMO SEFEMO

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es éste:-

"SEÑOR NOTARIO : - Dignese extender y autorizar en el

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de
compraventa de derechos y acciones en un inmueble, al

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-
COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte, los señores Doctor

DIEGO FERNANDO ALBAN. D'ARBA y JABBY EDITH
MOREIRA CASTRO, divorciados, por sus propios derechos,
a quienes se les denominará "LOS VENDEDORES"; y, por

otra parte, la señora CARMEN EMILIA FLORES

CAMPOVERDE, divorciada, por sus propios derechos, a
quien se le denominará . "LA COMPRADORA".- Los
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

idóneos, vecinos de este lugar, hábiles para contratar y
obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública celebrada el veinte y dos de noviem'ore de
mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito Doctor Femando Polo Elmire
inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, la señora
FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ dio en venta a
favor de los señores Doctor DIEGO FERNANDO ALBAN
BARBA y JABBY EDITH MORE1RA CASTRO, en esa
época de estado civilcasados entre si, derechos y acciones

equivalentes al DOS COMA CUATROCIENTOS TREINTA
Y DOS POR CIENTÒsobre el lote de terreno ubicado entre

las calles Manabí, Latacunga, Checa y Ayacucho, de la



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTMUO WOESWO SEMMO

Registro de la ledad Ql/ITO

IMil
GG-0029345

COMPRAVENTA

Doctor DIEGO FERNANDOALBANBARBA y
JABBY EDITH MOREIRA CASTRO

A FAVOR DE:

CARMEN EMILIAFLORES CAMPOVERDE

Cuantia: USD $ 8.600

di copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, a veinte y tres (23) de abril del dos
mil diez, ante mi doctor Femando Polo Elmir, Notario

Vigésimo Séptimo del cantón, comparecen: los señores
Doctor DIEGO FERNANDO ALBAN BARBA y JABBY

EDITH MOREIRA CASTRO, divorciados, po'r sus propios

derechos; y, la señora CARMEN EMILIA FLORES

AMPOVERDE, ¢ivorciada;por sus propios derechos - Los

c mparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
I galmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública el



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NGTWO VI BRIOSEFB&O

PRECIO.- El precio por la venta de los derechos y acciones

en el inmueble es la cantidad de OCHO MILSEISCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

pagaderos al contado y en dinero en efectivo, que los

vendedores declaran que lo reciben a su entera y cabal

satisfacción razón por la cual transfieren el dominio y
posesión de los derechos y acciones en el inmueble con
todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más
derechos que le son anexos, sin reserva de clase alguna.-
SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones
en el inmueble dados en venta, no pesa ningún gravamen,

embargo, ni prohibición de enajenar, lo que se comprueba
con el certificado del Registm de la Propiedad, pero en todo
caso los vendedores se sujetan al saneamiento por evicción

de conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos

los gastos que demande la celebración y suscripción de la
presente escritura hasta la inscripción en el registro de la
propiedad son de cuenta de la compradora a excepción del

impuesto a las utilidades (plusvalía) caso de haberlo que

será de cuenta de los vendedores.- OCTAVA.-

JURISDICCION Y TRAMITE.- Para caso de controversia
judicial las partes libre y voluntariamente manifiestan que
renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces civiles

de esta ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal
sumario a elección de la parte actora.- NOVENA.-

ACEPTACION.- Los contratantes y en especial la
compradora manifiestan que aceptan esta compraventa en

todas sus partes por ser otorgada en beneficio de sus



Dr. FF.,RNANDOPOLORI MIR
NOTAluO VIGESSIOSEFIMO

parroquia de El Quinche, del cantón Quito, provincià de
Pichincha.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con enton
antecedentes los señores Doctor DIEGO FERNANDO
ALBAN BARBA y JABBY EDITH MOREIRA CASTRO,

venden y dan en perpetua enajenación a favor de la señora

CARMEN EMlUA FLORES CAMPOVERDE, sus derechos

y acciones equivalentes al DOS COMA CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS sobre el lote de terreno ubicado entre las
calles Manabi, Latacunga, Checa y Ayacucho, de la

parroquia de El Quinche, del cantón Quito, provincia de

Pichincha, que los vendores lo adquirieron como consta

en la cláusula precedente.- CUARTA.- UNDEROS y
EXTENSIONES.-Los linderos generales del inmueble son

los siguientes: Al Node, ochenta y siete metros treinta
centímetros, calle Manabí; Al Sur, en ochenta y ocho

metros, calle Latacunga; Al Este, en setenta y nueve
metros treinta centímetros, calle Checa; Al Oeste, en una
parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho ý en otra
parte, nueve metros treinta centímetros, calle Ayacucho.-

Superficie: seis mil quinientos setenta y siete metros
cuadrados ochenta decimetros cuadrados.- Se aclara que

para una futura partición a la compradora se le adjudicará el
lote signado con el número veinte y cinco de ciento
sesenta metros cuadrados, cuyos linderos son: Al Norte,

inte metros, lote número veinte y seis; Al Sur, en veinte

m tros, lotes números veinte y tres y veinte y cuatro; Al

ste, en ocho metros, calle Checa; Al Oeste, en ocho
etros, lotes números diez y siete y diez y seis.- QUINTA.-
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Dr. FERNANDOPOLOELMR
Notuuo VIossmo somo

reciprocos intereses.- Se faculta a la adquirente el solicitar
la inscripción de este instrumento en el Registro de la
Propiedad.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato.
(fimmdo) Doctor Rodrigo Medrano Baca, con matricula

número cinco mil novecientos ochenta y dos del Colegio de

Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta que los

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus

partes .
- En la celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y
leida que les fue la misma a los otorgantes, íntegramente por

mi el Notario se ratifican en todo lo expuesto y firman

conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy fe.- Así

como de que los comparecientes me presentaron sus

respectivas cédulas de ciudadanía.-

JABBY E RE ASTRO

M A A POVERDE
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R.O EBOPROWEROIAL
BE PICHINOHA

DIRECCION FINANCIERA EECHADE PAGO
2010 COMEROBANTE DE COBRO 2010-¢4-07-

CEDijLAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISiON No. DE CUOTAS

0300551562 , KORES C.AMPOVERDECAPlá 201CaC4-O?- = 1 a 1

AvaKo imponible ValorAnual - Totalidad Exorgiación Rebaja .-' interes

14,2as.co o.co .
N cco e.ca ooo oco

CONCEPTO ECERCION:.G.CAS $2008 1 a

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Sublotal

oc
Cobrado por No, Ventanilla Bane Cuenta . Pago Total

TRANSACClON

VENTA .ALBANBARBADIEG 577619

0 085 996 IliMBEllilllliR = a

R. CONSEIS PROWigOIAL
'

Di PIOMMORA -

AAIO DIRECClQNFINANCIERA
.

FECHA DE PAGO
2010 COMEOBANTE DE COBRO 203M4-07-

CEDULAIRUC . NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0300551561 KLORES CAMPOVERDE CARMER 2010A-ci?- I a 1

Avatúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja _ inter6s

23soo occ oo o.co o.co o.oo

CONCEPTO C CELACIONREGISTERS 14.24 0

ao va
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Sublotal

0.00

obmdo No. Ventanma Banco cuenta Pago Total

TRANSACGION

\"BNTA M.BANBAREADEGO 577620
'

t'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RECINTRODELAPR PIEDAD :;

CERTIFICADO No.: C21252064001
FECHA DE INGRESO: 01/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 21/12/1995-PO-15955f-20385i-50983r
Tarjetas:;TOOOOO282247;
Matriculas·;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este-Gent6tÇluego÷de:revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidiforma certifica que
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y.bOS POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el LOTE DE TERRENO situado entre las calles Manabi, Latacunga, Checa,
Ayacucho, situado en la stroquia.EL QUINCHE de este cantón.
2.- PROPŒTARIO(Sþ
Los cónyuges DIEGO FERNANDO ALBAN BARBA y JABBY EDITFÌMOREIRA
CASTRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a Fanny Edelmira Jarakadriguet según consta de la
escritura otorgada el veinte y dos de Noviembre de mil noveõientos noventa y cinco,pate el
notario doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y uno delliciembre de mil novecientos
noventa cinco.-
4.- GRAVAlWENES Y OWSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTA DE GRAVAMENESHANSIDŒREVISADOSHASTA EL
I DE MAR2D DEL 201 a.m.

ble: EDGAR LE
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DIRECUlUN
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

98046
FECHA TgNSE Nci 23/03/2010

SEÑOR 05216 7
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENÏA DE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA : ALBAN BARBA DIEGO ËERNANDO

A FAVOR DE : FLORES CAMPOVERDE CARMEN EMILIA

PREDIO :
104209 2° ' TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :
6,577,00 MTS

CUANTIA $ : ALICUOTA :
14,235,76

FINANCIAMIENTO : . PORCENTAJE : 2,432% DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
$ 1,68

ALCABALA:

$ 142,35

A NTE,

JEFE 209
LAKVOiUOÔN QUmiÑA

ALCALDIAMETROPOf ITANA



DIRECCION
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

98046
FECHA TRANSER CIA: 23/03/2010

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA : ALBAN BARBA DIEGO FERNANDO

A FAVOR DE : FLORES CAMPOVERDE CARMEN EMlUA

PREDio :
1042Og

2 TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCOON :
6,577,00 MTS

CUANTIA S ALICUOTA
14,235 76

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 2,432% DO.AA

1MPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
$ 1,68

ALCABAIA .

$ 142 35

NTE,

Of i
JEFE " SFE A DE D INIO

tA REvotua6N ouñÑA
ALCALDIAMETROPN frANA



0 8 TRúaoutadoscurre
Direc Metropolitana Einanciera

nevas 9936603
6100312002

/03/2010
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA debidamente firmada, sellada y certificada en Quito,

a veinte y tres de abril del dos mil diez.-

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMOD AN ON QUITO

outro



DISTRITOMETR0FOLiTAlf0DEQUITO
Dirección Metr politana Financiera

-e- -0 110 012
61003120025 ,,,,2/03/2010

m.vna....as. 2.010 Fechado 04/2010
mmromummt mia

cas.a.rnue 000 0448

...c.m. Nro de o O0980 6
.cas. LET . ASA
Barrio Parr quia Placa

amn--mewar rom
MPRA VTA DD.AA. 2 432% A FÁOR FLORES CAMPOVERDE CARMEN

3 14.235,76 PRED 104209

UTLD VENTA INMU $1, 68
SFRVICIO ADMIKI $ 20

ESC
ACA MARTHA

.nu 11 $1, 88
639022 $1, 88

DIREC ON ANA
FINANC1ERA TRIBUTARIA FINANCIERA

amnEs:T Ten 2414-Â



REGISTRO DE LA PROPIED ADDEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripei6n

Con esta fecha queña inserita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s)- 33553

Matriculas Asignadas.-
QUINC0001316
DOSCOMA CUATROCIENTOSTREINTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en
el LOTE DE TERRENO simado enta las calles Manabí, Latacunga. Checa, Ayacucho. situado en la
parroquia EL QUINCHE, de estecantón.

miércoles, 05 mayo 2010, 11:55:02 AM

ADOR

Contrarantes.-
ALBAN BARBA DIBGO FERNANDO en su calidadde VENDEDOR/
MOREIRA CASTRO JABBYEDITH en su calidad de VENDEDOR/
FLORES CAMPOVERDE CARMEN EMILIA en su calidad de COMPRADOR/

Los riúmeros de matrícula le servirån para cualquier tråmite posterior

Responsables.-
Asesor - LUIS HERRERA
Revisor.- DORISVEGA
Amannense.- BYRON ALARCÓN

GG-0029345
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